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En la parte inferior se encuentran dos grupos de estudiantes del ciclo de enseñanza
vocacional. El primero, en un taller automotriz, y el segundo, escucha las explicaciones del
maestro para el manejo adecuado de un torno mecánico. Enseñanza característica de la
época
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PRESENTACIÓN

El Programa de Desarrollo Institucional 2001-2006 (PDI) define la política educativa que orienta
nuestro quehacer en todos los ámbitos y niveles de la vida académica y administrativa del Insti-
tuto Politécnico Nacional. Su integración es producto de las propuestas de numerosas personas
e instancias involucradas en cada uno de los temas, así como de aportaciones derivadas del
proceso de consulta a la comunidad a través del Consejo General Consultivo, en las escuelas
centros y unidades del Instituto.

Con el soporte de un diagnóstico, donde se indican los avances y logros, problemas y retos, el
PDI expone políticas y líneas  estratégicas para asegurar el desarrollo y transición hacia un
Politécnico innovador, flexible, rector de la educación científica-tecnológica, cuya visión de futuro
lo caracterice  por la excelente calidad en la formación profesional de sus estudiantes y la gene-
ración, difusión y transferencia del conocimiento; todo ello en un ámbito de libertad, equidad,
solidaridad y democracia, para contribuir a la construcción de la “sociedad del conocimiento”.

Este futuro deseable del Instituto Politécnico Nacional debe conservar los principios filosóficos
que nos dieron origen y que se han fortalecido, a lo largo de 65 años de existencia.

Es así como el Programa de Desarrollo Institucional se ubica en horizontes de mediano y largo
plazos, ambos en proceso de construcción dentro del perímetro de la reforma educativa y de la
actualización de la Ley Orgánica, convirtiéndose en el hilo conductor  del cambio hacia el nuevo
modelo educativo-académico.

Propósito central del PDI es constituirse en un mecanismo efectivo de articulación de los esfuer-
zos de las dependencias de la administración central, las escuelas, centros y unidades, en una
misma dirección, sobre la base de un breve y claro conjunto de políticas, estrategias generales y
programas integrales de acción, que exigen el compromiso de  todos los miembros de la comu-
nidad, a efecto de mejorar  sustancialmente la eficiencia de los procesos académicos y de ges-
tión.

Asimismo, el Programa de Desarrollo Institucional 2001 - 2006 tiende los puentes entre el pasa-
do, presente y futuro de nuestra Institución, buscando ser un instrumento estratégico y un marco
de referencia para el reencuentro de la comunidad politécnica, compartiendo un mismo proyecto,
para refrendar el compromiso que incremente la calidad, multiplique nuestros espacios y la rela-
ción con la sociedad a la que servimos, para continuar con nuestra misión histórica de poner “La
Técnica al Servicio de la Patria”.

Miguel Ángel Correa Jasso
Director General
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INTRODUCCIÓN

El Programa de Desarrollo Institucional regirá y orientará las actividades académico-administra-
tivas del Instituto Politécnico Nacional durante el periodo 2001-2006, respondiendo a los lineamientos
establecidos en la Ley de Planeación y en el Sistema Nacional de Planeación Democrática; ade-
más se nutre del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 (PND), así como  del Programa Nacio-
nal de Educación 2001-2006 (PNE) del mismo periodo. En este último se plasman las grandes
orientaciones de la educación nacional y se reconoce a ésta; como la columna vertebral del
desarrollo nacional.  Igualmente se consideró lo establecido en el Programa Especial de Ciencia
y Tecnología 2001-2006 (PECyT) para el desarrollo de la investigación científica-tecnológica  y de
los posgrados.

En la elaboración del PDI se tomaron en cuenta las nuevas condiciones comerciales, económi-
cas, políticas y sociales que surgen como consecuencia del proceso de globalización e impactan
en la forma de conducir el proceso educativo, exigiendo a los nuevos profesionales que sean
más competitivos y  respondan a los cambios generados en la ciencia, la tecnología y en los
procesos de producción.

Dentro del anterior contexto, el acelerado avance científico y tecnológico, principalmente en in-
formática y telecomunicaciones, marca el camino hacia una nueva sociedad basada en el cono-
cimiento, cuyas exigencias educativas son cada vez mayores, no sólo en términos de educación
formal, sino de educación a lo largo de la vida debido a que la reorganización del sistema produc-
tivo y de servicios, ha provocado una verdadera revolución en habilidades y conocimientos re-
queridos para los futuros niveles y tipos de empleo, demandando nuevas profesiones y
profesionales con mayores cualificaciones.

En consecuencia, la educación tecnológica se convierte en el soporte del conocimiento, eje en la
formación de recursos humanos de alto nivel, por lo que las instituciones educativas en general
y el Instituto en especial deberán dotar a sus egresados con elementos que les permitan transfor-
mar e innovar constantemente su entorno desde una perspectiva integral, además de las capaci-
dades para generar conocimiento y producir riqueza, valores intelectuales, sociales y éticos, con
un alto compromiso para con su país.

Bajo las anteriores circunstancias, desde el inicio de la presente administración en el Politécnico
se ha trabajado en un proceso de planeación estratégica permanente y participativa, que permita
impulsar el desarrollo institucional en los próximos años.

Producto principal de esa planeación es el PDI donde se definen la política educativa institucional
y el marco general para conducir las acciones que darán soporte a las actividades en el periodo
mencionado.

Además, se señala la visión del IPN, los objetivos, estrategias y metas planteadas para enfrentar
los tres grandes desafíos expuestos en el PNE: ampliación de la cobertura con equidad, calidad
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de los procesos educativos y los niveles de aprendizaje de los alumnos, y el relativo a la integra-
ción y funcionamiento del sistema educativo; bajo los principios fundamentales: educación para
todos, educación de calidad y educación de vanguardia.

El PDI consta de siete capítulos: el primero corresponde a la presentación del entorno y retos de
la educación superior; el segundo al diagnóstico elaborado para cada una de las funciones
institucionales: docencia, investigación, extensión y difusión, vinculación, apoyo académico y
administración, financiamiento e infraestructura; puntualizando  los problemas y retos que en-
frentan.

El capítulo tres presenta una visión de futuro para el Instituto, la cual se deriva de los diversos
estudios nacionales e internacionales que muestran la situación de la sociedad y el desarrollo
científico y tecnológico para el mediano y largo plazos.  Ubicando al Instituto en ese tiempo futuro,
se presenta el escenario deseable al que deberá llegar para satisfacer la demanda de profesio-
nales que los sectores públicos y privados requieran.

En el capítulo cuatro se describe la importancia y propósitos del proceso de reforma que incluye:
la reforma educativa, la reforma orgánico-funcional y la reforma jurídica.

El capítulo cinco muestra la vinculación entre las políticas nacionales y las líneas estratégicas
que orientan el desarrollo del Programa y  sirven de guía para el cumplimiento de los objetivos, la
aplicación de estrategias y el logro de las metas determinadas para cada una de las funciones
institucionales descritas de manera objetiva y amplia en el capítulo seis. En el último capítulo se
exponen los programas instrumentales que servirán como base para implementar la planeación
de los programas a mediano plazo, así como los programas operativos anuales, lo que permitirá
evaluar el desempeño, programar y distribuir los recursos presupuestales para rendir cuentas
con transparencia a la sociedad.
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Entorno y retos de la Educación Superior
1. ENTORNO Y RETOS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR
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Entorno y retos de la Educación Superior

La mujer del frente sostiene un  generador eléctrico entre sus brazos; a su derecha el rostro y el hacha primitiva
indican el inicio del conocimiento científico y tecnológico en la antigüedad; en el lado opuesto, el otro rostro y el
átomo aluden al grado de desarrollo alcanzado en ambos campos del conocimiento.

TITULO: Desarrollo histórico de la tecnología en
México (detalle)
AUTOR: Juan Francisco Pego
TÉCNICA: Acrílico/aplanado
UBICACIÓN: Cuadrilátero, Casco de Santo Tomás
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Entorno y retos de la Educación Superior

1. ENTORNO Y RETOS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

A nivel mundial se viven cambios en todos los ámbitos de la
actividad humana. La revolución en los métodos de produc
ción, en las formas de organización y en los estilos de vida,

marcan nuevas y mayores exigencias.

La creciente interconexión e interdependencia entre economías y
sociedades elimina barreras comerciales, económicas, políticas y
sociales. Este proceso, conocido como globalización, se apoya
en el acelerado avance tecnológico, sobre todo de las telecomuni-
caciones y la informática, que han posibilitado la comunicación en
tiempo real entre países, organizaciones e individuos de diferen-
tes latitudes. No obstante las oportunidades que ello representa en
términos del intercambio comercial y cultural, también entraña cri-
sis financieras internacionales, aumento de la pobreza, mayor po-
larización económica entre países y al interior de los mismos,
deterioro del medio ambiente, pérdida de identidad cultural, y el
terrorismo, entre otros. En el marco anterior el principal desafío de
las sociedades es potenciar las oportunidades y reducir los ries-
gos.

En estas circunstancias, se refrenda el trascendental papel de la
educación superior en el desarrollo económico y social del país,
con especial énfasis en los efectos de la globalización. Es necesa-
rio integrar la dimensión internacional e intercultural en la misión,
cultura, planes de desarrollo y políticas generales de las institucio-
nes de educación superior1 . La colaboración internacional, el cum-
plimiento de estándares internacionales y la exportación de
servicios educativos son ejemplos de la tendencia a la
internacionalización de la educación superior.

Paralelamente, el valor estratégico del conocimiento y la informa-
ción en las sociedades y organizaciones contemporáneas ha dado
lugar a la expresión “sociedad del conocimiento”. En esta nueva
etapa del desarrollo de la humanidad, el destino de las naciones
depende fundamentalmente de la capacidad de sus integrantes
para generar, transferir y aplicar nuevo conocimiento. Así, el recur-
so más importante para posicionarse en el mundo globalizado son
los individuos y su saber.

1 Gacel Ávila, Jocelyne, La dimensión internacional de las universidades mexicanas,
Revista de la Educación Superior en Línea, No. 115.
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Entorno y retos de la Educación Superior

En ese contexto, la educación superior tiene importantes tareas
que cumplir; no puede limitarse a la función tradicional de formar
profesionistas, sino que debe ocuparse en un sentido más amplio
de la producción, asimilación, aplicación y transferencia de cono-
cimiento, con vistas a solucionar problemas concretos del país.

Lo anterior tendrá como un punto de apoyo a la investigación, labor
esencial en todo sistema de educación superior, para garantizar la
generación de nuevos conocimientos, fomentando la innovación,
la interdisciplinariedad y la multidisciplinariedad. Por ello, un reto
para la educación superior tecnológica es fortalecer la investiga-
ción científica aplicada, de prototipos y educativa, además de in-
corporar en la currícula la formación de capacidades investigativas.

La participación de otro tipo de organizaciones en la producción y
distribución de conocimiento e información es una provocación más
que hace evidente la necesaria modernización de las instituciones
de educación para no ser rebasadas en esos quehaceres, así como
para interactuar con empresas, dependencias, organizaciones y
otras instituciones a fin de generar y aprovechar sinérgicamente el
nuevo conocimiento. Adicionalmente, mientras las prácticas y tec-
nologías de otros sectores han sufrido profundas transformacio-
nes, las educativas han cambiado poco a poco; esto revela la
urgencia de emprender las reformas necesarias.

Otro aspecto preponderante, primordialmente para la educación
tecnológica, es el afianzar las relaciones entre la educación y el
mundo del trabajo, con base en una asociación efectiva que bene-
ficie a todos los agentes involucrados, permitiendo a las institucio-
nes adecuarse para responder a los requerimientos de los sectores
productivo y social, proporcionando a éstos recursos humanos com-
petentes, y garantizando a los estudiantes que los conocimientos
adquiridos encontrarán aplicación en el mundo real.

Las tendencias indican que en el futuro los mercados de trabajo no
requerirán de profesionistas para puestos fijos, sino en continua
movilidad y cualificación. Las unidades de producción serán más
automatizadas y demandarán trabajadores cada vez más califica-
dos. Además, existirá la necesidad de una fuerte orientación en la
educación para el autoempleo y la creación de microempresas.

Ante la acelerada reproducción del conocimiento, se tendrá que
abandonar la perspectiva de la educación terminal e incorporarse
al paradigma de la educación permanente, lo que significa privile-
giar en la formación la adquisición de habilidades para el manejo

Mientras las prácticas y
tecnologías de otros
sectores han sufrido
profundas
transformaciones, las
educativas han cambiado
poco a poco
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profesionistas para puestos
fijos, sino en continua
movilidad y cualificación

Ante la acelerada
reproducción del
conocimiento, se tendrá
que abandonar la
perspectiva de la
educación terminal e
incorporarse al paradigma
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permanente
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Entorno y retos de la Educación Superior

de grandes volúmenes de información, la selección de contenidos
y el auto-aprendizaje.

Por lo anterior es una amenaza para las instituciones de educa-
ción superior, como el Politécnico, mantener la rigidez de sus es-
tructuras académicas y administrativas que desalientan la movilidad
horizontal y la continuación de estudios cuando se interrumpen.

De ahí que sea urgente la reformulación de los planes y programas
de estudio donde se incorporen nuevos planteamientos pedagógi-
cos y didácticos que propicien la adquisición de competencias para
la comunicación, el análisis creativo y crítico, la reflexión indepen-
diente, el trabajo en equipo en contextos multiculturales y el apro-
vechamiento de las nuevas tecnologías. Los egresados de la
educación superior deberán ser capaces de concebir, proponer y
realizar las transformaciones e innovaciones necesarias en su
ámbito familiar, laboral y de convivencia social.

Adicionalmente, los avances tecnológicos en las telecomunicacio-
nes ofrecen nuevos horizontes a la educación, y en especial al IPN
por ser una institución de educación científica y tecnológica, como
lo es  el diseño e implementación de las universidades virtuales y
las megauniversidades2 , cuyos esquemas de educación a distan-
cia les permite lograr una amplia cobertura y operar economías de
escala reduciendo el costo por alumno.

También se están impulsando otras modalidades como las univer-
sidades corporativas, las cuales, con una fuerte base tecnológica,
son creadas por las empresas interesadas en satisfacer la demanda
permanente de educación en su fuerza de trabajo.3

Otro aspecto importante son los retos que la evolución cultural plan-
tea a la educación superior. Por una parte, se debe tener el cuida-
do de rescatar los valores de nuestras culturas nacionales y, por
otra, abrirse a culturas distintas y asimilar la riqueza de la humani-
dad. Los planes y programas de estudio también habrán de incluir
elementos de formación artístico-cultural y deportiva.

En la perspectiva de un modelo centrado en el estudiante, se deberá
prestar especial atención a los servicios de orientación, cursos de

2 Sir John Daniel (1997) define a la megauniversidad como una institución de
educación a distancia con más de 100,000 estudiantes activos en cursos de gra-
do. La megauniversidad ¿La academia para el nuevo milenio, Revista de la Educa-
ción Superior en Línea, no. 116.
3 ANUIES (2000), La educación superior en el siglo XXI. Líneas estratégicas de
desarrollo: una propuesta de la ANUIES, México, p.8.
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Entorno y retos de la Educación Superior

recuperación, becas, formación para el estudio y desarrollo de valo-
res.

Asimismo, se considera una prioridad tomar las medidas necesa-
rias para garantizar la igualdad en el acceso a la educación supe-
rior, sin aceptar ninguna discriminación fundada en la raza, género,
edad, religión, situación económica o social, ni discapacidades
físicas. En particular, se plantea el deber de fortalecer la participa-
ción de las mujeres en todos los niveles y disciplinas de la educa-
ción superior, lo mismo que su intervención en la toma de
decisiones. Al respecto, cabe mencionar que uno de los objetivos
internacionales de desarrollo establecidos por el Banco Mundial
es lograr la igualdad de género en la educación para el año 2005.

Por otra parte, la dinámica demográfica tendrá fuertes implicaciones
para la educación. Considerando que actualmente cerca de la mi-
tad de la población total tiene menos de 25 años y que ha comen-
zado a reducir entre 0 y 15 años, la evolución de la estructura
poblacional en los próximos años se traducirá en intensas presio-
nes sobre la demanda de servicios educativos, en especial para
los niveles medio superior y superior.

Aunado a las presiones de la demanda de la población en edad de
educación superior, los rezagos de años anteriores en este nivel y
la rapidez con que actualmente se vuelven obsoletos los conoci-
mientos, imponen la necesidad de abrir espacios para la forma-
ción y actualización de educandos adultos, mediante mecanismos
de reconocimiento de aprendizajes adquiridos en diferentes con-
textos y ampliando la gama de posibilidades de formación, por ejem-
plo, estudios de tiempo parcial, horarios flexibles y cursos en
módulos.

Otro aspecto a considerar es la intensificación del proceso de
terciarización de la economía. Las proyecciones de la ANUIES in-
dican que la población económicamente activa ocupada en el sec-
tor servicios pasará de 55 a 59% respecto al total en el 2010,
mientras que en los sectores primario y secundario se pasará de
23 y 22% a 17 y 24%, respectivamente. Estos cambios impactarán
los perfiles de formación requeridos por el mercado de trabajo.

Atender las exigencias planteadas a la educación superior y reali-
zar las transformaciones requeridas, supone fuertes inversiones
para proporcionar la infraestructura y los recursos necesarios. Sin
embargo, con el objetivo de mantener las finanzas públicas sanas,
la tendencia es mantener restringido el gasto social y con ello el
gasto en educación, por lo que no podrá esperarse que toda la

La rapidez con que
actualmente se vuelven
obsoletos los
conocimientos, impone la
necesidad de abrir
espacios para la
formación y actualización
de educandos adultos

Se plantea el deber de
fortalecer la participación
de las mujeres en todos los
niveles y disciplinas de la
educación superior, lo
mismo que su intervención
en la toma de decisiones
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inversión en educación provenga del gobierno. Tendrán que
diversificarse las fuentes de financiamiento y fomentar la participa-
ción de la sociedad.

Finalmente, es conveniente retomar, como elemento indispensa-
ble del cambio educativo propuesto en el Programa Nacional de
Educación 2001-2006, la relevancia del binomio evaluación-
planeación y el desarrollo de procesos de mejora continua. Se pre-
tende contar con efectivos mecanismos de  planeación y gestión,
así como con sistemas de información, evaluación e investigación
educativa para apoyar la toma de decisiones y la rendición de cuen-
tas a la sociedad.

Junto al entorno y retos anteriores, el Instituto Politécnico Nacional
deberá transformarse para responder a todas las demandas de
esos nuevos escenarios y constituirse como la Institución estraté-
gica e insustituible del Estado Mexicano para impulsar la revolu-
ción educativa científico-tecnológica acorde con las condiciones y
aspiraciones nacionales.

El Instituto Politécnico
Nacional deberá

transformarse para
responder a todas las

demandas de esos nuevos
escenarios
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TITULO: Desarrollo histórico de la tecnología en
México (detalle)
AUTOR: Juan Francisco Pego
TÉCNICA: Acrílico/aplanado
UBICACIÓN: Cuadrilátero, Casco de Santo Tomás

Lázaro Cárdenas del Río, gobernador del estado de Michoacán durante el periodo de 1928-1933. Dos años
después, fue electo presidente de México. Apoyó firmemente el proyecto de gente visionaria como Juan de Dios
Bátiz y Wilfrido Massieu, entre otros, para crear la Escuela Politécnica, antecedente inmediato del Instituto Politéc-
nico Nacional.



25

Programa de Desarrollo Institucional 2001-2006

Análisis diagnóstico

2. ANÁLISIS DIAGNÓSTICO

2.1.  Características generales

El Instituto Politécnico Nacional es un órgano desconcentrado
de la Secretaría de Educación Pública (SEP); cuenta con
tres organismos auxiliares: El Centro de Investigación y Es-

tudios Avanzados (CINVESTAV), la Comisión de Operación y Fo-
mento de Actividades Académicas (COFAA) y el Patronato de
Obras e Instalaciones (POI), así como dos órganos de apoyo: la
estación de televisión XEIPN TV Canal Once y el Centro Nacional
de Cálculo (CENAC). Las actividades institucionales se rigen por
la Ley Orgánica que data  de 1981, así como por su Reglamento
Interno, de los cuales emanan diversos instrumentos normativos.

Principio fundamental del IPN es ser una institución educativa pú-
blica, gratuita y laica al servicio de la sociedad. Su vocación cientí-
fica y tecnológica, de carácter nacional y sólida vinculación con los
sectores productivo y social, lo colocan como eje fundamental de
las grandes transformaciones y soluciones para el desarrollo eco-
nómico, social e industrial del país.

El Politécnico es una institución compleja que cuenta con 67 unida-
des académicas, donde atendió, durante el ciclo escolar 2000-
2001, a 174,670 estudiantes de bachillerato, licenciatura y
posgrado; en ese mismo periodo 98,502 profesionales fueron for-
mados en la modalidad de educación continua; el Instituto tiene
una planta de docentes e investigadores que asciende a 14,592, e
integra una oferta académica variada en los niveles medio supe-
rior y superior. De sus aulas egresaron, en el ciclo 1999-2000, un
total de 25,680 técnicos, profesionales y posgraduados; asimis-
mo, mediante las 11 opciones de titulación con que cuenta, obtu-
vieron su registro profesional 15,351 egresados.

La presencia del Instituto se extiende a 16 entidades federativas a
través de 9 centros de educación continua y 18 de investigación.
Esta red se enlaza por medios electrónicos con escuelas a nivel
nacional e internacional. Además dispone de un sistema educativo
a distancia con una oferta de seis maestrías: tres del área de Inge-
niería y Ciencias Físico Matemáticas (ICFM): Matemática Educati-
va, Ingeniería en Sistemas y Ciencias de la Computación; dos del
área de Ciencias Sociales y Administrativas (CSA): Administra-
ción Pública y Administración y Desarrollo de la Educación, y una
de Ciencias Médico Biológicas (CMB), correspondiente a
Biomedicina Molecular que, junto con Matemática Educativa, tie-

El Instituto Politécnico
Nacional es un órgano
desconcentrado de la

Secretaría de Educación
Pública (SEP).

La presencia del Instituto se
extiende a 16 entidades
federativas a través de 9

centros de educación
continua y 18 de

investigación.
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nen opción a doctorado. Están en desarrollo la licenciatura en Co-
mercio Internacional y siete carreras técnicas (Redes de Comuni-
cación Digital, Mecatrónica, Químico Farmacéutico, Metalúrgico
Industrial, Manufactura de Productos Metálicos, Administración de
Recursos Humanos y, Mantenimiento a Sistemas Mecánicos).

El bachillerato tecnológico impartido por el IPN es bivalente, per-
mitiendo a los estudiantes obtener simultáneamente una formación
técnica que los habilite para insertarse en el mercado de trabajo y
propedéutica para continuar estudios en el nivel superior; se ofre-
ce en 16 planteles y consta de 32 carreras diferentes: 21 de ICFM,
seis de CSA y cinco de CMB.

El nivel superior está integrado por la licenciatura y el posgrado. La
primera se atiende en 24 sedes que ofrecen 59 carreras diferen-
tes, 36 en el área de ICFM, 17 en CMB y 6 en CSA.

Gráfica 1
OFERTA EDUCATIVA
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Fuente: Sistema Institucional de Información, IPN

El segundo se atiende en 15 planteles de nivel superior y en 12
centros de investigación. La oferta incluye 106 programas, de los
cuales, 30 son de especialización, 55 de maestría y 21 de doctora-
do (Gráfica No.1).

En el año 2000 el IPN contaba con 20 carreras de licenciatura acre-
ditadas, 17 del área de ingeniería, 2 de ciencias sociales y admi-
nistrativas y una de ciencias médico biológicas, ubicándose como
la Institución con mayor número de licenciaturas acreditadas, con

La oferta incluye 106
programas, de los cuales,
30 son de especialización,
55 de maestría y 21 de
doctorado
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el 22% del total de las 90 acreditadas a nivel nacional. Asimismo,
ocupa el primer lugar en carreras acreditadas en ingeniería, con el
35% del total nacional.

Con referencia al Padrón Nacional de Posgrado SEP-CONACyT,
se tienen registrados 24, que sumados a los 48 del CINVESTAV,
representan el 15% del total de programas en el ámbito nacional.

2.2.  Diagnóstico

Este diagnóstico, elaborado para cada una de las funciones
institucionales: docencia; investigación científica y tecnológica; exten-
sión y difusión; vinculación; apoyo académico; y administración,
financiamiento e infraestructura, presenta la situación general del Insti-
tuto; en él se  señalan fortalezas, avances e insuficiencias y los princi-
pales problemas y retos que son el punto de partida para definir los
objetivos, estrategias y metas que conducirán el proceso para el cam-
bio hacia una institución renovada, de calidad e impacto académico.

2.2.1.  Docencia

Oferta educativa. En el ciclo escolar 2000-2001, la matrícula ins-
crita fue de 132,416 alumnos: 50,398 en el nivel medio superior,
77,450 en licenciatura y 4,568 en posgrado, siendo 35% mayor
que la del ciclo 1994-1995, representando un crecimiento de 24%
en el nivel medio superior, 39% en la licenciatura y 130% en
posgrado. Los porcentajes de esta matrícula por área de conoci-
miento fueron: el 59% se ubicó en ICFM, el 28% en CSA y el 13%
en CMB. La correspondiente al posgrado comprendió: 437 en es-
pecialidad, 3,130 en maestría, 522 en doctorado y 479 en cursos
propedéuticos; en educación a distancia, 563 estudiantes estuvie-
ron en el posgrado y en el rubro de admisión por género, el número
de alumnas inscritas representó el 43% del total.

Los alumnos inscritos, sumados a los que están en proceso de
regularización, conformaron la población total atendida de 174,670
estudiantes, de los cuales 68,546 se ubicaron en el nivel medio
superior, 100,186 en el licenciatura y 5,938 en posgrado. Los alum-
nos atendidos en el sistema abierto y a distancia fueron 3,054, (ya
incluidos en la población total) (Gráfica No. 2).

El crecimiento de la matrícula en los últimos años, (matrícula total
de 122, 866 alumnos en el ciclo 94-95 y de 174,670 en el ciclo

En el ciclo escolar
2000-2001, la matrícula

inscrita fue de
132,416 alumnos

Los alumnos inscritos,
sumados a los que están

en proceso de
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población total atendida

de 174,670 estudiantes



28

Programa de Desarrollo Institucional 2001-2006

Análisis diagnóstico

En el nivel de licenciatura,
la eficiencia terminal
promedio alcanzó el 76%,
superando en 30 puntos al
índice nacional para
universidades públicas
(46%) y en 26% al índice
de instituciones públicas y
particulares (50%)

2000-2001, 42% adicional), originó mayores necesidades por cuan-
to a: espacios educativos; personal docente y de apoyo; servicios
bibliotecarios, informáticos y escolares; recursos económicos adi-
cionales y equipamiento, por mencionar sólo algunas.

Gráfica 2
MATRÍCULA TOTAL POR NIVEL EDUCATIVO
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la matrícula total se determinó por conteo estadístico

Por otro lado, al no contarse con modalidades alternativas consoli-
dadas, la matrícula se concentró en la ciudad de México, en pro-
porciones del 94% de la matrícula inscrita en el ciclo 2000-2001,
en los tres niveles.

Con relación a las políticas de ingreso, éstas no han sido suficien-
temente rigurosas para aceptar sólo a estudiantes que obtengan
las mejores calificaciones en el examen previo; se ha priorizado la
política institucional de ofrecer igualdad de oportunidades a todos
los jóvenes, sin restricciones por motivos económicos o de otra
índole, al margen de que el proceso educativo reclama capacida-
des y habilidades mínimas como condición para obtener buenos
resultados.

La eficiencia terminal, durante el ciclo 1999-2000, alcanzó el 49%
en el nivel medio superior, ubicándose por abajo del promedio na-
cional de 59% y por arriba de la educación profesional técnica que
fue de 44%; el índice de reprobación disminuyó un punto porcen-
tual  comparativamente con el ciclo 1994-1995 (32 a 31%) y la de-
serción pasó de 35% a 37%. En el nivel de licenciatura, la eficiencia
terminal promedio alcanzó el 76%, superando en 30 puntos al índi-
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ce nacional para universidades públicas (46%) y en 26% al índice
de instituciones públicas y particulares (50%) (Gráfica No. 3). Las
ramas de CMB y CSA presentaron los índices más altos, 94% y
77% respectivamente; la rama de ICFM tuvo la menor eficiencia
con 50%. La deserción se incrementó en 13 puntos porcentuales,
pasando del 18% en el ciclo 1994-1995 al 31% en el período 1999-
20004.

Gráfica 3
EFICIENCIA TERMINAL POR NIVEL EDUCATIVO

Fuente: Sistema Institucional de Información, IPN

En el ciclo escolar 1999-2000 egresaron 25,680 alumnos. Del ni-
vel medio superior egresaron 11,962 estudiantes, 12,302 de licen-
ciatura y 1,416 de posgrado. En este mismo período, se titularon
15,351 egresados, 64% de licenciatura, 34% de nivel medio supe-
rior y 2% de posgrado; de estos últimos, 298 fueron de maestría,
26 de doctorado y 29 de especialización.

Para fortalecer los estudios de posgrado, el IPN obtuvo del
CONACyT 487 becas, de las cuales 85% correspondieron a maes-
tría y 15% a doctorado.

Servicios educativos. Con relación a los estudiantes, la mayoría
de ellos (76%), proceden de familias de recursos económicos y
nivel educativo bajos, por lo que su permanencia, en ocasiones, se
ve afectada por estas razones. Aun cuando el programa de becas
del IPN cubre al 13% de los estudiantes inscritos, éste resulta to-
davía insuficiente para enfrentar condiciones que limitan la perma-
nencia y adecuado desempeño escolar, sobre todo en carreras

Aún cuando el programa
de becas del IPN cubre al

13% de los estudiantes
inscritos, este resulta
todavía insuficiente

4 De 1995-1996 al ciclo 1998-1999, el índice de deserción toma como referencia a
la matrícula inscrita al inicio de cada ciclo y al número de bajas dado por las
escuelas. A partir de 1999-2000, la referencia es la matrícula total y el número de
bajas reportadas por las escuelas, así como los alumnos en regularización de su
situación académica.
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que implican altos costos (en lo fundamental, las correspondientes
a las áreas de Físico Matemáticas y Médico Biológicas) lo cual, al
no atenderse, se convierte en un factor que incrementa la deser-
ción (31%) y reprobación (30%) por causas diferentes a las capa-
cidades de los alumnos, frustrando aspiraciones de superación
personal y profesional. En este sentido, es necesario ampliar el
monto y número de apoyos económicos y complementarlo con
acciones que permitan atender necesidades formativas y ritmos
de aprendizaje distintos, en una población estudiantil altamente
heterogénea.

Los estudiantes y el personal docente conforman el binomio funda-
mental de la vida institucional. En este rubro, el total de la planta
docente a finales del año 2000 fue de 13,783, de los cuales el
50.4% eran de tiempo completo; 9.7% de tres cuartos de tiempo;
13.7% de medio tiempo y el resto estaba contratado por horas.
Del total, el 61.9% cuentan con estudios de licenciatura, el 15.5%
de maestría y  el 5.9% de doctorado, el resto no contaba con licen-
ciatura terminada. Con relación al beneficio de año sabático, se
apoyó a 350 profesores y a 38 en semestre sabático.

PROBLEMAS Y RETOS

A pesar de los avances en la configuración de la nueva oferta edu-
cativa, pertinente y de calidad, persisten problemas que es nece-
sario atender.

En los actuales planes de estudio, domina un enfoque altamente
especializado y una pedagogía centrada en la enseñanza; el currí-
culum está organizado de tal manera que no se cuenta con salidas
intermedias, ni permite la movilidad entre programas y modalida-
des; los materiales didácticos utilizados no están en concordancia
con la innovación y la tecnología educativa; los sistemas de evalua-
ción responden a criterios obsoletos.

Continuando en la misma tónica, los programas académicos son
extensos, con poca integración horizontal y vertical entre niveles y
modalidades, lo que trae como consecuencia la dispersión del
esfuerzo institucional, limitando las posibilidades de aprovechar las
fortalezas de la educación continua, el campus virtual y otros servi-
cios, tampoco favorece una formación que incorpore experiencias
diversas de aprendizaje y atención personalizada a educandos con
necesidades formativas y aptitudes distintas. Entre otros efectos,
esto obliga a una prematura toma de decisiones por parte del alum-
no sobre su futuro profesional y en caso de equivocarse le es difícil

El total de la planta
docente a fines del año
2000 fue de 13,783
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corregir, con el consecuente impacto en su desempeño y en los
indicadores de deserción y eficiencia terminal.

Así tenemos que en educación media superior, la formación
bivalente es rígida; no contempla la movilidad de los estudiantes
entre áreas del conocimiento ni la posibilidad de cambiar de área
cuando acceden a licenciatura. Existe un alto índice de deserción
escolar, 51 de cada 100 estudiantes interrumpen sus estudios,
encontrándose imposibilitados para obtener alguna certificación
parcial, pues el modelo académico de este nivel establece que,
para obtener el título de Técnico, se deberá cubrir la totalidad del
bachillerato, ocasionando que el estudiante al tener cubierto el 100%
de sus créditos, opte por continuar la licenciatura, desdeñando la
posibilidad de titularse como Técnico. Si a esto agregamos que la
eficiencia terminal es muy desigual entre escuelas y programas
académicos, que el 26% de los estudiantes están en proceso de
regularización y solamente 4 de cada 10 son regulares, es claro
que el modelo educativo del nivel medio superior requiere una revi-
sión integral y uno consecuente reestructuración. El reto es
flexibilizar los programas académicos y transitar hacia esquemas
pedagógicos que alienten el desarrollo, la aplicación del conoci-
miento y el espíritu emprendedor y la acreditación de las carreras.

En licenciatura, persiste una elevada deserción (31%) y reproba-
ción (30%), ocasionando una baja eficiencia terminal en áreas par-
ticulares. Al respecto, los indicadores muestran una gran
desigualdad entre las distintas escuelas, centros y unidades
(ECU´s) lo que refleja la falta de una política académica integral de
atención al estudiante. Este problema es complejo y sus causas no
sólo corresponden a la institución, sino que se relacionan con la
situación y características económicas y sociales del alumnado.

Continuando en el anterior contexto, tenemos que la reprobación y
deserción son dos problemas importantes, que reflejan la baja re-
tención y la caída de la eficiencia terminal en el nivel medio supe-
rior y en varias escuelas de licenciatura, de la rama de ICFM y en el
posgrado.

Por su parte el comportamiento del egreso y la titulación se resu-
me en dos aspectos: el primero consiste en tener un egreso mayor
a la titulación; principalmente en el nivel medio superior y posgrado;
en el segundo existen brechas entre ambos indicadores, que en el
posgrado y en el medio superior tienden a separarse de modo alar-
mante. Además, los estudiantes que abandonan sus estudios lo
hacen sin ninguna certificación reconocida, lo que implica un es-
fuerzo humano sin reconocimiento ni oportunidad de moverse a

En educación media
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otras instituciones, además de altos costos financieros para la so-
ciedad.

Un aspecto determinante en los problemas de escolaridad de los
alumnos, es la no observancia de la normatividad que regule pun-
tualmente las responsabilidades, atribuciones y obligaciones de
las áreas involucradas en el proceso educativo, impidiendo gene-
rar procedimientos únicos y transparentes para las diferentes pro-
blemáticas en torno a la trayectoria escolar. De igual manera, es
necesario hacer un seguimiento permanente de la trayectoria aca-
démica del estudiante desde que ingresa, hasta su egreso y des-
empeño profesional.

Otro problema, principalmente en el nivel medio superior, es la in-
tromisión de grupos y personas ajenos a la institución, quienes de-
linquen y alteran la vida académica de la comunidad, generando
un estado de inseguridad que afecta no sólo la eficiencia terminal,
sino en general el cumplimiento de los objetivos de docencia, in-
vestigación y difusión.

En el rubro docencia, a pesar de los esfuerzos realizados en los
últimos años, todavía se tiene el reto de construir una nueva cultura
del trabajo académico que dinamice la docencia y su relación con
la investigación, la extensión y la vinculación.

La mayoría de la planta docente (72.3%), no posee estudios de
posgrado y requiere actualizarse, debiéndose fortalecer los progra-
mas de desarrollo docente, orientándolos hacia la actualización y
capacitación en técnicas didácticas y pedagógicas, así como en el
uso de tecnología informática para el diseño de materiales en pro-
cesos innovadores. De igual manera, es indispensable incorporar
más docentes al Programa de Mejoramiento del Profesorado
(PROMEP), promoviendo los estudios de posgrado, entre los profe-
sores de carrera.

Contar con un número mayor de profesores y estudiantes en progra-
mas de movilidad dentro del IPN y con instituciones nacionales y
extranjeras es un desafió más a vencer. Para ello deben impulsarse
las redes de cooperación intra e interinstitucionales que amplíen las
alternativas para una formación integral. Aunado a lo anterior se debe
considerar que la planta académica tiene una edad promedio que
fluctúa entre 50 y 55 años, cuya práctica pedagógica en lo general
es tradicional, centrada en la enseñanza y su contratación fue dis-
crecional.

En el rubro docencia, a
pesar de los esfuerzos
realizados en los últimos
años, todavía se tiene el
reto de construir una nueva
cultura del trabajo
académico que dinamice
la docencia y su relación
con la investigación, la
extensión y la vinculación.
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Con la finalidad de vencer esta problemática y lograr una planta
docente con los niveles de excelencia que exigen las condiciones
actuales de competencia, habrán de realizarse importantes esfuer-
zos por reconfigurar la composición de los cuadros docentes por
grado académico, rescatando el valor del conocimiento generado
por la experimentada planta docente e implementando las políti-
cas y estrategias de selección, contratación y promoción del per-
sonal docente para garantizar su profesionalización académica.

Además se requiere considerar la problemática de que la mayoría
de las áreas del Instituto y las ECU´s, trabajan de manera aislada.
El área central define políticas y lineamientos institucionales, que
no siempre son integrados a la gestión de las escuelas y áreas
operativas; adicionalmente y debido a su limitada participación en
la toma de decisiones, las escuelas y las autoridades respectivas,
han perdido presencia en la planeación y evaluación de las funcio-
nes académicas y de investigación.

En consecuencia, deberá reorganizarse el modelo educativo-aca-
démico para construir un sistema de colaboración bien articulado
entre las escuelas, centros y unidades, mediante redes internas
que propicien la colaboración, abatan costos de operación y pro-
picien la creación de un sistema abierto, innovador y dinámico res-
pondiendo a las tareas de formación profesional, investigación,
extensión y difusión de la cultura, en condiciones de calidad, perti-
nencia, cobertura y equidad conforme a estándares internaciona-
les.

2.2.2.  Investigación científica y tecnológica

Aspectos generales. El Politécnico realiza investigación científi-
ca y desarrollo tecnológico a través de 18 centros de investiga-
ción, 24 escuelas de nivel superior y 16 planteles de nivel medio
superior; atiende problemas específicos de los diferentes secto-
res de la sociedad, ofreciendo asistencia técnica, investigación
básica y aplicada, y capacitación, entre otros.

En el ciclo escolar 1999-2000, se desarrollaron 756 proyectos de
investigación y propuestas de estudio, con la participación de  1,957
docentes, de los cuales, 1,085 correspondieron a escuelas de ni-
vel superior, 700 a centros de investigación y 172 a escuelas de
nivel medio superior (Gráfica 4). Contrastante con el número de
proyectos manejados y de investigadores  participantes en los últi-
mos años, los prototipos tecnológicos han tenido un incremento
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poco significativo, 84 en 1994 y 92 en el 2000, lo cual sugiere eva-
luar la conducción de los proyectos y el tratamiento de sus resulta-
dos.

Con relación al personal académico de excelencia, en el ciclo 1999-
2000, los miembros del IPN registrados en el Sistema Nacional de
Investigadores (SNI), fue de 312, cifra superior en 103% a la regis-
trada  en el ciclo 1994-1995 (Gráfica 4). Cabe destacar que, su-
mados estos registros a los 435 investigadores del CINVESTAV,
representan en conjunto el 10% del total nacional.

Investigación. En el ciclo 1999 - 2000, el CONACyT financió 64 pro-
yectos de investigación, por un monto de 39 millones 923 mil pesos,
equivalente al 60% de la cifra destinada por el Instituto a estos propó-
sitos.

Gráfica 4
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA

Fuente: Sistema Institucional de Información, IPN

Con la finalidad de dotar a los procesos de investigación de perti-
nencia, coherencia y proyección, así como para consolidar los gru-
pos de investigadores, a finales de 1996 se creó el Sistema
Institucional de Investigación Científica y Tecnológica (SIICyT); sin
embargo, éste no ha tenido los resultados esperados y el impacto
social de la investigación es poco relevante. Una causa de lo ante-
rior es la problemática existente en la coordinación y colaboración
de las diversas instancias de investigación; además, los esfuerzos
entre los diferentes grupos se dispersan al no contar con un mode-
lo de investigación que los concentre. Lo anterior ha dado como
resultado que la investigación responda más a percepciones parti-
culares de grupos de investigadores o de autoridades, que a es-
trategias institucionales.
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Para favorecer la formación temprana de investigadores es impe-
rativo aumentar el número de alumnos del Programa Institucional
de Formación de Investigadores (PIFI), que en 1994 tenía 1,143
becarios y actualmente 1,095; el Programa de Investigadores Po-
litécnicos en el SNI, con 154 miembros en 1994 y  312 actualmen-
te, así como fortalecer el programa de Estímulos al Desempeño de
los Investigadores (EDI) que, en el 2000 apoyó a 266 intelectuales
científicos.

Centros de investigación. Los centros de investigación son los
instrumentos esenciales del IPN para ampliar la cobertura e impul-
sar el desarrollo de la investigación que apoya tanto el desarrollo
nacional como regional; pero su crecimiento es desigual y, en algu-
nos casos, no responden al marco de descentralización y
regionalización con el que fueron creados, concentrándose sus fun-
ciones y actividades en el Distrito Federal y su Área Metropolitana,
por los que su misión y líneas de investigación en muchos casos no
corresponden a las necesidades de los sectores en donde se ubi-
can. Asimismo, no existe una articulación entre los Centros y las
Secciones de Posgrado e Investigación de las escuelas,

Con relación al financiamiento a la investigación, han mejorado tanto
los apoyos internos, (24 millones 993 mil pesos en 1994 en com-
paración con 60 millones en el 2000), como los externos, (que van
de 6 millones 691 mil pesos en 1994 a 39 millones 922 mil pesos
en el año 2000). El financiamiento es todavía insuficiente para aten-
der el potencial de investigación en la Institución.

PROBLEMAS Y RETOS

En investigación científica y tecnológica se destaca, de conformi-
dad con las recomendaciones internacionales y las necesidades
del desarrollo científico, que:

El crecimiento de los centros de investigación no es ordena-
do, sin atender al marco de descentralización y regionalización,
ya que 7 se ubican en el área metropolitana del Distrito Fede-
ral, 6 en el norte del país y sólo 5 en el centro y sur de la Repú-
blica.

No existe una adecuada relación entre la investigación, la do-
cencia y la extensión; esto exige diseñar e instrumentar políti-
cas que promuevan una cultura de investigación entre el
personal académico y los estudiantes, desde el nivel medio
superior hasta el posgrado; estableciendo mecanismos para
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que los profesores de este último nivel participen en bachille-
rato y licenciatura e incentiven el interés, el gusto por la inves-
tigación desde los procesos formativos iniciales. Así la política
institucional de investigación propiciará una mayor articulación
entre la formación y las tareas científicas y tecnológicas. Tam-
bién se requiere dar mayor impulso a la investigación aplica-
da sin detrimento de la investigación básica, fortaleciendo la
planta de investigadores. Esto implica tener mayor relación
con los sectores productivos para que los resultados de la in-
vestigación trasciendan el contexto académico y resuelvan
problemas específicos de la sociedad. Por tal motivo, es ne-
cesario evaluar permanentemente las actividades y resulta-
dos de esta tarea para garantizar el desarrollo de los procesos
de investigación.

Es conveniente realizar estudios de proyección y desarrollo
regional para precisar la misión y visión de cada Centro de
Investigación, así como la especialidad de estos, a través del
portafolio de proyectos de investigación realizados, junto con
el perfil de sus investigadores; estos estudios llevarán al IPN a
establecer un eficiente sistema de Centros de Investigación
que permita la movilidad de los integrantes, con base en las
necesidades de los mismos y del Instituto. Otro reto es reali-
zar exploraciones sistemáticas que permitan ampliar la cober-
tura de la investigación científica y tecnológica al resto del país
y al ámbito internacional. De igual manera, se debe consoli-
dar el SIICyT, para contar con una red de centros más articulada
entre ellos, las escuelas, el CINVESTAV y con instancias ex-
ternas, creando la plataforma que impulse la investigación, el
desarrollo tecnológico y la formación de investigadores de alto
nivel.

Como parte del reforzamiento de las actividades de investi-
gación científica y tecnológica, se diversificaron las fuentes de
financiamiento externo, pero aún es insuficiente para atender
con calidad, oportunidad y pertinencia la creciente demanda
en este campo; esto implica buscar fuentes alternas de
financiamiento a través de proyectos vinculados con otras ins-
tituciones similares y recurrir a los apoyos de organismos de
fomento a la investigación. De igual forma, se debe hacer un
uso más eficiente de los recursos, mediante la creación de
grupos de investigadores por proyecto o línea de investiga-
ción, independientemente de su lugar de trabajo o adscrip-
ción.
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De igual manera se incrementaron los participantes en pro-
yectos de investigación, los centros y los miembros del SNI,
sin embargo, esto no se refleja en un avance proporcional de
los proyectos de investigación, los prototipos de desarrollo tec-
nológico y el registro de patentes.

2.2.3. Extensión y difusión

Los programas de extensión de la cultura y los servicios han ocu-
pado un lugar relevante constituyéndose en un vehículo idóneo para
articular los esfuerzos de la formación, generación y aplicación del
conocimiento en beneficio de la sociedad. En el IPN la función de
extensión y difusión abarca lo relacionado con la educación conti-
nua y a distancia, servicio social y egresados, publicaciones, difu-
sión cultural y actividades deportivas.

Campus Virtual Politécnico. El crecimiento experimentado en el
IPN en los últimos años ocasionó que éste llegara a su límite en
cuanto a población atendida en sistema presencial (174,670 alum-
nos atendidos en el ciclo 2000 – 2001 y 14,592 maestros desem-
peñándose en el año 2000), lo que condujo a fortalecer la operación
del Campus Virtual para apoyar al sistema escolarizado. Esta pla-
taforma está integrada para responder al crecimiento de la deman-
da, ampliar la cobertura para acercar la educación a las
comunidades más necesitadas y promover la internacionalización
de los servicios; su operación deberá consolidarse en el corto pla-
zo, mediante una coordinación efectiva entre todas las ECU’s. De
igual manera, requiere contar con personal mejor capacitado en el
uso de tecnología educativa, estructuras de organización más efi-
cientes, mejorar la capacidad, y confiabilidad de la red de teleco-
municaciones e informática, definir mecanismos de evaluación y
seguimiento idóneos para esta modalidad, contar con fuentes de
información más amplias, diversificadas y actualizadas e incorpo-
rar contenidos y material de estudio de mayor calidad.

Educación continua. La educación continua es un importante me-
canismo para la actualización y superación profesional de los
egresados politécnicos y otros profesionistas que se encuentran en
el mercado de trabajo. Este servicio educativo es además un exce-
lente instrumento para fortificar la vinculación con los distintos secto-
res de la sociedad y obtener recursos adicionales, constituyéndose
en un elemento fundamental para actualizar los planes y programas
de estudio.

El IPN cuenta con nueve centros de educación continua (CEC) en
las ciudades de Cancún, Campeche, Culiacán, Distrito Federal,
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Morelia, Oaxaca, Reynosa, Tampico y Tijuana (ver mapa). Estos
centros cuentan con facilidades de telecomunicaciones permitién-
doles conectarse con el resto de las ECU’s, así como con centros
similares, para realizar educación a distancia y virtual; junto con los
centros de investigación, los CEC son espacios estratégicos de
vinculación con los sectores productivo y social.

 

El avance en educación continua se refleja en el número de partici-
pantes, que pasó de 17,787 en 1996 a 98,502 en el 2000 (Gráfica
5); a pesar de esto, prevalecen necesidades y carencias; entre otras,
destacan la carencia de una oferta diversificada, consolidada, so-
bre todo en el área de las ingenierías; los centros de educación
continua no responden a un modelo integrado con las escuelas; no
existen estudios actualizados de demanda tanto nacional como
regional; la difusión presenta problemas de oportunidad y altos
costos; los materiales requieren mayor calidad en su contenido; el
personal de apoyo no siempre tiene el perfil adecuado y la
normatividad responde a sistemas escolarizados tradicionales.

Gráfica 5
PARTICIPANTES EN EDUCACIÓN CONTINUA

Fuente: Sistema Instituconal de Información, IPN
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Servicio social y egresados. A través de esta actividad los estu-
diantes participan en la atención a las comunidades de mayor
marginación en el país, con acciones de alfabetización, desarrollo
comunitario y capacitación para el trabajo. En los últimos años, el
número de alumnos que participaron en servicio social se
incrementó de 13,358 en 1994 a 19,135 en el 2000.

El Sistema Institucional de Seguimiento y Actualización de
Egresados (18,269 registros en los tres niveles, en el ciclo 1994-
1995 y, 25,680 en el correspondiente a 1999-2000), no cuenta con
los medios necesarios para cumplir con su programa y, con ello,
retroalimentar al proceso formativo, por lo que éste ha funcionado
sin incidir en la evolución de las trayectorias laborales, o tampoco
considere la opinión de los empleadores, para actualizar planes y
programas de estudio, a efecto de asegurar su pertinencia.

Actividades deportivas. La actividad deportiva en el IPN se prac-
tica en 38 disciplinas, en modalidades masiva y competitiva, sien-
do seis las básicas, por su preferencia entre la comunidad (volibol,
básquetbol, atletismo, natación, futbol soccer y futbol americano).
Para atender estas disciplinas, se tienen asignados 64 profesores
y se proporcionan 4,832 servicios a los alumnos, en 101 canchas
al aire libre, 18 gimnasios, 50 campos, cinco canchas de tenis, 11
albercas, seis frontones y un estadio.

Difusión cultural y divulgación. En los últimos años, en el Institu-
to se orientaron los esfuerzos para aumentar el número de eventos
artísticos y culturales, a fin de que los estudiantes adquieran una
formación integral de mayor calidad. En este sentido, en 1995 el
número de eventos técnico-científicos, artísticos y culturales llegó a
2,631. En el año 2000 se celebraron 2,964 eventos (12.7% más),
el número de talleres en este mismo rubro en 1995 fue de 221 con
la participación de 3,469 estudiantes, en tanto que en el año 2000
se celebraron 204 (7.7% menos), atendiendo a 5,293 alumnos.

También falta revisar el proyecto e impulsar la construcción del Cen-
tro de Difusión de la Ciencia y la Tecnología, Unidad Zacatenco,
así como promover las visitas al Centro de Difusión de la Ciencia y
la Tecnología, Unidad Tezozómoc que, en el ciclo 1999-2000, tuvo
una afluencia de 8,500 visitantes, en tanto que el Planetario Luis
Enrique Erro tuvo 164,907, significativamente inferior a los 328,604
que registró en el ciclo 1994-1995.

El Canal Once de televisión refuerza la difusión de la cultura me-
diante la producción de programas educativos y culturales que di-
vulgan los avances científicos y tecnológicos del Instituto, de México
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y el mundo. Sin embargo, la cobertura es limitada y existen insufi-
ciencias en su vínculo institucional.

Obra Editorial. Relativo al desarrollo de material bibliográfico, se
produce una buena cantidad (142 títulos diferentes en el ciclo 1999-
2000), pero su impacto es insuficiente por no contar con mecanis-
mos que respondan de manera ágil y eficiente a las demandas de
los profesores para publicar.

PROBLEMAS Y RETOS
Dentro de las funciones básicas de extensión y difusión se detec-
taron la problemática y retos que requieren su atención:

Hace falta evaluar principalmente la calidad y los impactos que se
han tenido, en la comunidad politécnica y en la sociedad en gene-
ral, de la educación continua, servicio social, talleres culturales, ac-
tividades técnico-científicas y actividades deportivas.

Es necesario promover una mayor colaboración entre las escuelas
y los centros de educación continua para conformar una oferta per-
tinente de calidad que responda a estándares mundiales, ampliar
la cobertura institucional con el apoyo de las telecomunicaciones;
en consecuencia, es urgente desarrollar un mayor número de pro-
gramas, contenidos y materiales multimedia, usando herramientas
como los Espacios Virtuales de Aprendizaje (EVA) y los Ambien-
tes Virtuales de Aprendizaje (AVA), entre otras.

La cantidad de alumnos participantes en el servicio social creció
de manera considerable; sin embargo, no se cuenta con un marco
normativo que permita integrar aspectos académicos y elimine los
obstáculos burocráticos que inhiben su prestación. Además no exis-
te una clara orientación de su importancia como parte del progra-
ma de estudios y en ocasiones se considera como un simple
requisito administrativo de titulación. El reto es establecer meca-
nismos sólidos que integren el servicio social de manera más ade-
cuada al proceso de formación contribuyendo a la construcción de
valores éticos y sociales, para que el estudiante al egresar oriente
su capacidad intelectual en beneficio de las comunidades menos
favorecidas del país.

En las actividades deportivas, no existe un programa que fomente
la participación de los estudiantes como parte de su formación in-
tegral; debido entre otros aspectos a que: no hay diversificación
de la actividad deportiva, ni organización, ni los recursos necesa-
rios; las instalaciones deportivas de las ECU’s y las de uso com-
partido son insuficientes o no cuentan con los elementos mínimos
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idóneos; se carece de instructores especializados en gran parte
de las disciplinas; no hay un programa que articule las actividades
académicas con las deportivas.

El reto es hacer un análisis exhaustivo de esta actividad, para
instrumentar mecanismos adecuados para una mayor participa-
ción de los estudiantes e incluso, revisar la posibilidad de que for-
me parte de los currícula. Es necesario dotar de mejores
condiciones a las ECU’s, así como definir estrategias para com-
partir instalaciones y espacios deportivos; de igual manera, se
deben buscar mecanismos de financiamiento externo para esti-
mular a los deportistas de alto rendimiento y contar con instructo-
res especializados. Se debe conformar un órgano colegiado que
promueva el deporte, su pertinencia y calidad. En el futbol ameri-
cano, es necesario hacer una reestructuración en todos sus órga-
nos, optimizando los apoyos para que siga siendo un orgullo
politécnico.

En cuanto a las actividades culturales, su cobertura es todavía baja
y discordante con las inclinaciones de la comunidad; además, no
existe un programa de seguimiento de estas actividades ni de su
real impacto en la formación integral del educando. El reto es de-
tectar los intereses culturales para promover ampliamente tareas
con esta orientación; también será importante integrar los grupos
culturales y acciones aisladas de las escuelas para hacer de la
difusión de la cultura una tarea con mayores recursos y facilidades.
Un problema de esta actividad está relacionado con los recursos
humanos, cuyo número y características profesionales no corres-
ponden con los perfiles requeridos, por lo que será primordial ca-
pacitar al personal, ofreciendo mayores estímulos y facilidades a
los profesores de los talleres culturales. Se requiere también dar
mayor atención a las actividades de divulgación para llevar a la
comunidad y a la sociedad en general, los aspectos más relevan-
tes de la cultura tanto nacional como universal y los avances del
quehacer científico-tecnológico. Para este fin, se debe hacer un
uso intensivo de los medios electrónicos de comunicación.

Por ultimo, un proyecto indispensable a realizarse es integrar pro-
gramas efectivos que garanticen la mejora de la actividad edito-
rial, así como su modernización. Es importante además, impulsar
la publicación de materiales educativos electrónicos y multimedia
producidos en el Instituto, buscando mecanismos para la coedición
con empresas  que ofrecen este servicio.
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2.2.4.  Vinculación

La vinculación tecnológica tiene por objeto ofrecer investigación
aplicada, innovaciones y desarrollos tecnológicos que contribuyan
a la solución de problemas regionales o nacionales, así como brin-
dar opciones en proyectos estratégicos y promover la relación con
los sectores productivo y de servicios. En este rubro, destaca que
en los últimos 20 meses se establecieron 135 actos jurídicos, de
los cuales 35 fueron convenios generales y 100 convenios especí-
ficos.

Del total, 66% correspondió al sector público, 23% al sector priva-
do y 11% al sector social (Gráfica 6), sin embargo, se requiere
trabajar intensamente para promover la cultura de la protección a
la propiedad intelectual, ya que se tienen vigentes sólo ocho paten-
tes nacionales y una registrada en Estados Unidos, ninguna de ellas
ha sido comercializada. Asimismo, se cuenta con 134 derechos
de autor registrados y nueve solicitudes en trámite.

Gráfica 6
ACTOS JURÍDICOS DE VINCULACIÓN POR SECTOR
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Sector Privado

Sector Social

Fuente: Abogado General del IPN

Cooperación e intercambio académico. La vinculación acadé-
mica incluye actividades de cooperación e intercambio académi-
co, en donde participan profesores, investigadores y estudiantes
quienes constituyen la base para el desarrollo científico, tecnológi-
co y cultural de la Institución.  La vinculación amplía el horizonte del
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Instituto para encontrar espacios que permitan un mejor desarrollo
de las inquietudes intelectuales de su comunidad.

Gráfica 7
CONVENIOS DE INTERCAMBIO

Fuente: Coordinación General de Vinculación del IPN

En intercambio académico y cooperación internacional se han rea-
lizado 340 convenios nacionales, 40 convenios internacionales y
22 proyectos con instituciones del extranjero  (Gráfica 7).

Para alentar el desarrollo profesional y académico de profesores e
investigadores, se cuenta con el Comité Técnico de Prestaciones
a Becarios (COTEPABE), el cual revisa, autoriza y financia la asis-
tencia a eventos académicos y científicos, la realización de estu-
dios de posgrado, así como la participación en estancias de
investigación en instituciones nacionales e internacionales. A tra-
vés de este Comité, en el año 2000, se otorgó sustento económico
a 1,258 docentes, de los cuales 771 asistieron a eventos naciona-
les y 487 a internacionales.

La relación de las ECU´s con el entorno social y productivo, es limi-
tada; en el nivel medio superior se restringe al servicio social; en la
licenciatura a las prácticas y visitas escolares, por lo que es conve-
niente incluir en los programas de estudio,  la vinculación de los estu-
diantes con la comunidad inmediata a sus centros de estudio;
asimismo, la vinculación debe ser una estrategia que habilite me-
dios para el diseño y actualización de planes y programas de estu-
dio con mayor pertinencia.

Servicio externo. Una parte significativa de la vinculación lo cons-
tituye el servicio externo, ya que además de resolver necesidades
del sector productivo, permite obtener recursos adicionales para
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apoyar programas en las ECU´s. En el período 1999-2000 se rea-
lizaron 28,843 servicios externos, incrementándose 28% con res-
pecto a los 22,488 registrados en 1994-1995. Estos servicios se
ven frecuentemente obstaculizados por la rigidez de la normatividad
externa, pues los recursos generados no pueden utilizarse de ma-
nera ágil y flexible.

Programas de vinculación. Para promover la vinculación, ade-
más de las escuelas, centros de investigación y centros de educa-
ción continua, se cuenta con los siguientes programas:

a) El Programa Institucional de Formación de Emprendedores
y Promoción de Empresas Innovadoras (PRIFE-PEI), promue-
ve el desarrollo de la capacidad creativa e innovadora de
estudiantes y profesores, mejorando su capacidad de res-
puesta en la toma de decisiones. Este programa es parte de
los currícula en el nivel medio superior, complementario en
licenciatura y optativo para estudiantes de posgrado. Los
resultados del Programa en el año 2000, reportan el desa-
rrollo de 340 proyectos empresariales con la participación
de 1,646 estudiantes; 47% de los proyectos se condujeron
en nivel medio superior y 53% en licenciatura.

b) El Programa Institucional de Incubación de Empresas de Base
Tecnológica (PIIEBT), tiene como objetivo asesorar, capaci-
tar y apoyar la realización de proyectos emprendedores o de
negocios que puedan ser viables para constituirse en em-
presas. Estos proyectos proceden de estudiantes del PRIFE-
PEI o de egresados que están iniciando actividades
empresariales.

c) El Programa Institucional de Metrología, Normalización y Ca-
lidad Industrial (PROMET) fomenta la cultura institucional en
estos temas, promueve la acreditación de laboratorios y ta-
lleres, así como la capacitación y formación de especialistas
en sistemas de calidad; para este fin, se dispone con el Di-
plomado en Metrología Normalización y Calidad del que han
egresado 20 especialistas. Al año 2000, se acreditaron 10
laboratorios por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C.,
de los cuales siete son de prueba y tres de calibración. A la
fecha, se han formado además 29 auditores certificados.

d) En el ámbito de la competitividad y el comercio internacional,
el Instituto ofrece información, capacitación y asesorías a em-
presas para mejorar sus servicios, organización, administra-
ción, procesos de manufactura y comercialización para
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incursionar en el comercio exterior. Al momento, se han ca-
pacitado a 628 personas en comercio exterior, otorgando
asesoría básica a 91 empresas y consultoría a otras 12, ha-
biendo completado siete proyectos de exportación.

PROBLEMAS Y RETOS

El análisis realizado a las actividades de vinculación ofrece un pa-
norama con dificultades a vencer y competencias por superar en-
tre las más importantes están:

La vinculación ha sido de uno de los problemas estructurales ca-
racterísticos del Instituto por la complejidad y la cantidad de temas
que abarca, y por las estructuras y relaciones que la conforman. El
reto es afrontar el rezago que prevalece como forma de operación
de la vinculación, adoptar y desarrollar una cultura de vinculación
con implicaciones institucionales,  nacionales e internacionales.

Los problemas de  la vinculación se engloban en dos frentes: pri-
mero, en términos de la vinculación con el entorno tanto nacional
como internacional, no se cuenta con una planeación estratégica
de relaciones institucionales. En cuanto a la cooperación e inter-
cambio, la información no está sistematizada, lo que reduce las
posibilidades de planeación. Como resultado, no existe un catálo-
go real y actualizado de la información que refleje las potencialida-
des de vinculación con los sectores productivo y de servicios; de la
misma manera, tampoco posee una política definida y un inventa-
rio de necesidades de vinculación con las instituciones de educa-
ción superior, por lo que ambos deberán trabajar coyunturalmente.

Al exterior, otros aspectos que dificultan la movilidad entre las ins-
tituciones es la heterogeneidad de la calidad educativa, la diversi-
dad de planes y programas de estudio, inclusive, las diferencias
de tiempo entre carreras iguales, y los marcos normativos de dere-
chos y obligaciones en la concepción de un modelo cerrado edu-
cativo.

Un reto prioritario para la vinculación es la participación  activa en
la creación de las condiciones que permitan transitar de un modelo
de integración inflexible a uno abierto para desarrollar esquemas
de movilidad de estudiantes, docentes e investigadores, contando
con sistemas de redes, nacionales e internacionales que orienten
y estimulen las actividades de alto impacto social.

Sucede lo mismo con la endeble relación con las principales incu-
badoras en México, impidiendo disponer de los apoyos federales
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y estatales existentes para beneficiar los proyectos vinculados. En
este sentido, el desafío es convertir a las incubadoras de empre-
sas en la palanca para fortalecer los procesos de innovación tec-
nológica, incorporando productos generados por la investigación y
el desarrollo tecnológico de las ECU´s; al mismo tiempo, habrá de
reforzarse el Programa de Jóvenes Emprendedores (PJE), el cual
es operado en 39 escuelas, con la finalidad de generar una cultura
empresarial dentro de la comunidad estudiantil.

En el segundo frente en cuanto a la vinculación hacia el interior del
Instituto, se cuenta con la presencia en casi todas las escuelas y
centros de los representantes de vinculación, que no siempre son
designados de acuerdo con un perfil que favorezca su desempe-
ño; además de que el puesto no tiene el reconocimiento en las
estructuras orgánicas que permita al representante expresar el in-
terés institucional. Es preciso señalar que, al momento, se carece
de una red de vinculación que respalde e impulse los programas
institucionales.

A pesar de sustentar un modelo de vinculación con comités en cada
escuela, éste no ha dado los resultados esperados, persistiendo
fallas de coordinación y articulación entre las diferentes áreas que
la realizan; el perfil del personal involucrado no responde a los re-
querimientos de esta actividad,  no hay un inventario de servicios
actualizado y sistematizado, la relación con los sectores producti-
vos y de servicios no ha tenido el impacto esperado; además, no
se considera a la vinculación como parte integral de los planes y
programas de estudio.

Un reto más es mejorar el número de patentes y hacer un inventario
actualizado de las mismas, garantizando la salvaguarda del patri-
monio científico, tecnológico y cultural del Instituto, así como contri-
buir en el cambio académico con calidad, mediante una política de
protección a la propiedad intelectual y del registro de derechos de
autor.

Por todo lo anterior, se requiere ampliar y fortalecer los programas
de vinculación a través de redes internas con la participación de
los comités de cada escuela, así como de redes externas con los
diversos sectores de la sociedad.
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2.2.5. Apoyo académico

El IPN ha desarrollado un importante sistema para apoyar a los
estudiantes en su desempeño académico, en su formación y en
elevar sus niveles de competencia en el campo profesional; los
apoyos consisten en otorgar becas económicas, así como ofrecer
servicios médicos, seguros de vida y contra accidentes, orienta-
ción juvenil, programas de desarrollo humano, centros de apoyo
para la elaboración de tareas escolares que incluyen equipos
didácticos, materiales y contenidos educativos multimedia, así
como asesoría para el desarrollo de ambientes virtuales de apren-
dizaje. Como soporte a los servicios, se cuenta con 10 Centros de
Apoyo a Estudiantes (CAE´s), los cuales disponen de cubículos,
computadoras, impresoras, máquinas de escribir, mesas de tra-
bajo y de dibujo, entre otros; se vende además material bibliográfi-
co y artículos escolares a bajo costo y cuentan con módulos de
información y credencialización.

Infraestructura informática y tecnología educativa. Para apo-
yar las actividades de docencia, investigación y extensión, el Insti-
tuto dispone de una infraestructura de telecomunicaciones e
informática integrada por 21 salas de videoconferencia y 50 de
teleconferencia ubicadas en escuelas, centros de educación conti-
nua y centros de investigación, 13 enlaces satelitales para transmi-
sión de voz y datos, 24 estaciones de microondas, 85,000 metros
de fibra óptica, 10,000 sitios de conectividad y una red de servi-
cios integrados para enlaces internacionales. Los servicios de te-
levisión educativa cuentan con cinco unidades de producción y
posproducción de televisión, cuatro sistemas de grabación exter-
na, un sistema de grabación de audio, videoteca especializada, un
centro de documentación, un canal interno (Canal 30), espacios
permanentes en la Red de Edusat-SEP y un sistema computarizado
para diseño.

Como parte del apoyo de cómputo a estudiantes y docentes, en el
año académico 2000-2001, se contaba con 19,421 computadoras
personales con soporte informático suficiente para su operación;
con ello, se alcanzó una relación de 27 alumnos por computadora.
A pesar de los esfuerzos en este rubro, persisten rezagos en cuan-
to a disponibilidad de computadoras, periféricos y software con li-
cencia en aulas, laboratorios y centros de apoyo; actualmente, el
40% de los equipos se encuentran obsoletos o descompuestos,
reduciendo así el número de equipos útiles para el apoyo a la acti-
vidad académica; un importante porcentaje de alumnos de primer
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ingreso en el nivel medio superior rebasa tecnológicamente el tipo
de computadora y software disponible en las escuelas (Gráfica 8).

Dado que se cuenta con infraestructura informática y de telecomu-
nicación de gran capacidad, se deberán promover proyectos para
la utilización de la informática en aplicaciones académicas y cien-
tíficas, particularmente a través de Internet 2.

Gráfica 8
COMPUTADORAS Y AULAS DE CÓMPUTO

Fuente: Sistema Institucional de Información, IPN

Servicios bibliotecarios. El acervo bibliohemerográfico, a reser-
va de ajustes por descarte, ascendía a 1’577,146 volúmenes en
diciembre de 2000. Este acervo está distribuido en 64 bibliotecas
escolares y en la Biblioteca Nacional de Ciencia y Tecnología “Víctor
Bravo Ahuja”.

El Instituto carece de estructuras articuladas para generar una prác-
tica bibliotecaria adecuada; por tanto, es prioritario reorganizar las
bibliotecas bajo enfoques que se integren de manera funcional con
la actividad académica. En este sentido, es necesario considerar
que la proliferación de redes de computadoras enlazadas vía saté-
lite, microondas, fibra óptica y otros medios, permite disponer de
grandes volúmenes de información susceptibles de consulta des-
de la biblioteca y aun en el propio domicilio del usuario.
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En este apartado debe destacarse que al cierre del 2000, se habían
desarrollado 79 libros electrónicos; sin embargo, no se cuenta con
personal especializado y suficiente para el nuevo concepto de bi-
blioteca que hoy se tiene en el mundo académico y de la informa-
ción, ni tampoco con un acervo bibliográfico acorde con la matrícula,
ya que una buena parte tiene un grado de deterioro y obsolescencia
importante.

Servicios escolares. Estos servicios atienden al 100% de los alum-
nos, bajo esquemas dispersos y desintegrados como en el
posgrado y las modalidades educativas emergentes, tales como
la educación abierta, a distancia y virtual, también requiere de in-
corporar la tecnología necesaria para modernizar los sistemas de
información que permitan ampliar su cobertura, eficiencia y cali-
dad, en un esquema uniforme y suficiente para retroalimentar el
proceso académico de manera oportuna.

El registro y control escolar se realiza con el Sistema de Red de
Control Escolar Institucional (SIRCEI), el cual permite conocer la
población escolar inscrita y la situación académica de los estu-
diantes. Dado que el sistema es muy antiguo, ya no responde a las
nuevas necesidades de gestión y administración escolar, presen-
tando problemas en su eficiencia, operación, seguridad y calidad
de la información generada por las escuelas.

Servicios médicos. La atención médica se ofrece a la comunidad
politécnica a través de 39 consultorios y un cuerpo médico de 219
especialistas en salud. Como parte de este servicio, en el ciclo
escolar 2000-2001, todos los estudiantes inscritos contaron con
ficha médica y el número de alumnos afiliados al seguro facultativo
del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) llegó a 105,222, lo
que representó el 79% de la matrícula inscrita. En el mismo perio-
do, se proporcionó el Seguro de Vida y Accidentes a 137,379 es-
tudiantes.

Becas a estudiantes. Para promover el desempeño escolar y
apoyar a estudiantes de bajos recursos, en el periodo 2000-2001
se proporcionaron 17,182 becas en todos los niveles, que n com-
paración con las 14,699 del ciclo 1994-1995, representan un in-
cremento de 17% (Cuadro No. 1). En la estructuras de becas, el
gobierno federal aporta los recursos principales que se comple-
mentan con fondos provenientes de empresas, fundaciones e ins-
tituciones privadas.
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Cuadro No. 1 
BECAS A ESTUDIANTES 

  1994-1995 1995-1996 1996-1997 1997-1998 1998-1999 1999-2000 

DIRECCIÓN DE APOYO A ESTUDIANTES (IPN) 13,566         13, 656        13, 656 13,662        13, 628         13, 621 

BECAS PIFI 1,598 2,130 1,784 1,136 1,149 1,095 

BECAS TELMEX   2,000 - 1,149 901 

BECAS DASS-IPN -  830 - 781 900 

BECAS  DE POSGRADO 187 384 350 431 805 487 

BECAS FUNDACIÓN CHRYSLER      100 

FIDEICOMISO "BIENVENIDO PABLO FERNÁNDEZ" 70 70 70 70 70 70 

BECAS FUNDACIÓN GUILLERMO LINAJE OLGUÍN      8 

TOTAL 15,421 2,584 5,034 15,299 3,954 3,561 

Fuente: Sistema Institucional de Información, IPN. 

Enseñanza de idiomas. La enseñanza de idiomas se ofrece en
dos centros de lenguas extranjeras, ubicados en Zacatenco y San-
to Tomás, que imparten los idiomas de inglés, francés, alemán, ita-
liano, japonés, portugués, ruso y español. El número de alumnos
atendidos en estos centros en el periodo 1999-2000 fue de 13,813,
que representa 4% más con relación al de 1994-1995 (Gráfica 9).
Adicionalmente, las escuelas del nivel medio superior y superior
atienden a 18,375 estudiantes, ofreciendo la materia de idiomas
dentro de sus planes y programas de estudio.

Gráfica 9
ALUMNOS EN CENLEX

Fuente: Sistema Institucional de Información, IPN
*Promedio de los 4 bimestres

A partir del ciclo 1999-2000, se consideraron los estudiantes en los centros de
idiomas de las escuelas
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Orientación juvenil. El Programa de Orientación Juvenil debe in-
tensificar los esfuerzos para lograr una mejor formación integral
del alumno, recuperando las experiencias que se tienen en los plan-
teles y aprovechando la capacidad profesional que existe en los
orientadores. En el año 2000, se conformaron 890 círculos de es-
tudio, en los que participaron más de 4,000 estudiantes, contando
con 194 orientadores. Muchos jóvenes requieren de una orienta-
ción vocacional más amplia para contar con un conocimiento pre-
ciso de las opciones que se ofrecen, respecto de sus preferencias
y posibilidades formativas.

PROBLEMAS Y RETOS

En las actividades de apoyo académico, existen problemas de ca-
rácter estructural como: la falta de actualización del acervo biblio-
gráfico, la obsolescencia del equipo de cómputo, el rezago en el
número y el monto de las becas, la carencia de material y equipo
médico, problemas que deberán atenderse en el corto y mediano
plazos.

Los servicios a estudiantes no son de la calidad requerida, siendo
indispensable la instrumentación de medidas para cumplir de ma-
nera eficiente y oportuna con la población estudiantil demandante.
Además, prevalece una insuficiencia en la normatividad y se care-
ce de procedimientos para la operación e interrelación de las áreas
que proporcionan los servicios de apoyo a estudiantes.

Se observa la ausencia de una cultura informática en el ámbito
institucional; la comunidad en general desconoce la infraestructura
que está a su disposición y los profesores no cuentan con las ca-
pacidades y habilidades suficientes para el uso de estos recursos
en el proceso educativo.

Respecto a la planeación de la informática, es necesario contar
con un programa rector de cómputo y comunicaciones y un plan
para el uso en la tecnología educativa, que oriente el desarrollo
informático y su aplicación en las funciones sustantivas de docen-
cia, investigación y extensión. Otro reto es subsanar las asimetrías
existentes en los planteles, en términos de cantidad, distribución y
actualización de las computadoras. Igualmente, se debe avanzar
en la creación de las aulas de tecnología educativa en todas las
ECU´s y de autoacceso, para su uso compartido por todos los es-
tudiantes y profesores.
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Relativo a la red académica de cómputo, un reto es lograr su conso-
lidación, para lo que se  requiere un programa de capacitación per-
manente que proporcione al usuario el conocimiento de los sistemas
de cómputo y telecomunicaciones con que se cuenta, así como lo
relativo a su operación, además, es indispensable involucrar activa-
mente a los docentes en su uso e informarlos de las bondades de
esta herramienta.

Otro reto es fortalecer el equipamiento, para lo cual se requiere
contar con un programa de sustitución de equipo obsoleto.

En el caso de las bibliotecas, no se cuenta con el personal sufi-
ciente y especializado en biblioteconomía. Otro problema es el ori-
ginado por los presupuestos insuficientes para atender al
incremento de la matrícula, el decremento del acervo por descarte
de libros por obsolescencia, dañados o perdidos. También, existe
una escasa relación con bibliotecas de otras instituciones educati-
vas, presentándose deficiencias en la red de información bibliote-
caria y escasos préstamos interbibliotecarios. No todas las
bibliotecas cuentan con el equipo suficiente y de vanguardia para
proporcionar servicios en línea, lo cual dificulta el desarrollo y adap-
tación a los cambios que generan las aplicaciones tecnológicas
en el terreno de los servicios bibliotecarios. Los servicios se pres-
tan en horarios que corresponden a oficinas de gobierno y no a
bibliotecas.

En el caso de los servicios escolares, el reto es diseñar y poner en
operación un nuevo sistema integral de información, que involucre,
la admisión, la trayectoria escolar y egreso de los alumnos de cual-
quier nivel y modalidad educativa, y que proporcione elementos
estadísticos para la planeación, evaluación y la toma de decisio-
nes.

Los servicios médicos no cuentan con personal suficiente y los ads-
critos a esta área le destinan un tiempo mínimo debido a sus activi-
dades docentes; la distribución del personal médico es inequitativa
en razón de que existen algunos servicios sobresaturados, en tanto
que hay planteles que no cuentan con el mismo. Se carece de
insumos y medicamentos suficientes además de su irregular abas-
tecimiento. El equipo mobiliario está incompleto o con mantenimiento
deficiente, asimismo, son pocas las actividades de fomento y pre-
vención de la salud.

A pesar de los avances, se requieren servicios médicos de mayor
calidad y desarrollar la logística para la aplicación de la ficha médi-
ca, procurando que el proceso sea más oportuno; para ello, el reto

En el caso de los servicios
escolares, el reto es diseñar
y poner en operación un
nuevo sistema integral de
información

En el caso de las
bibliotecas, no se cuenta
con el personal suficiente y
especializado en
biblioteconomía.



53

Programa de Desarrollo Institucional 2001-2006

Análisis diagnóstico

es establecer un sistema integral de servicios médicos dirigidos a
la comunidad politécnica y, en la medida de lo posible, a la socie-
dad en general. Además, es necesario modernizar las instalacio-
nes.

Dadas las características de los estudiantes del IPN, el no contar
con una beca puede hacer la diferencia entre estudiar y no hacerlo,
por lo que un reto primordial es fortalecer el programa de becas,
incrementando su monto y número ya que, en cantidad, han perma-
necido constantes en los últimos 14 años; igualmente, se debe pri-
vilegiar al nivel medio superior puesto que su cobertura es muy
baja. Otro reto es estimular a los estudiantes que obtienen prome-
dios altos, así como apoyar económicamente la organización y
asistencia a eventos académicos y promover la participación en
concursos nacionales e internacionales.

Con relación a la enseñanza de idiomas, se deben ampliar las fa-
cilidades para que los estudiantes aprendan, por lo menos, un idio-
ma adicional a la lengua materna. Otro reto es que se constituya en
un área estratégica de excelencia, certificada y con reconocimien-
to internacional; para ello, se debe contar con programas dirigidos
hacia este fin, así como con facilidades que incorporen medios
didácticos y tecnologías informáticas avanzadas; de igual modo,
se requiere personal acreditado con mayor especialización. Para
que la enseñanza del idioma incida en la formación integral del
alumno, el reto es reforzar el estudio del inglés en el caso del nivel
medio superior, ya que éste forma parte de los currícula; en el caso
de la licenciatura y posgrado, debe ser parte de un programa de
superación complementario a los estudios formales.

Para fortalecer las acciones del Programa de Orientación Juvenil,
será necesario instrumentar acciones que proporcionen a los estu-
diantes una atención diferencial y personalizada a lo largo de su
formación; asimismo, se deberán reforzar las áreas de orientación
juvenil en las ECU´s, para que puedan realizar estudios e investi-
gaciones sobre las características, comportamiento y desarrollo
de los estudiantes de manera que los servicios se enriquezcan
mediante la retroalimentación; también, se deberán impulsar pro-
gramas de superación personal mediante cursos que complemen-
ten su formación.

2.2.6.  Administración, financiamiento e infraestructura

La gestión institucional. El personal de apoyo y asistencia a la
educación, a finales del 2000, fue de 11,640  trabajadores, de los

Para fortalecer las acciones
del Programa  de

Orientación Juvenil,  será
necesario instrumentar

acciones que
proporcionen a los

estudiantes una atención
diferencial y personalizada

El no contar con una beca
puede hacer la diferencia
entre estudiar y no hacerlo



54

Programa de Desarrollo Institucional 2001-2006

Análisis diagnóstico

cuales 2,591 se ubicaron en nivel medio superior, 4,818 en el nivel
superior, 356 en centros de investigación, 46 en centros de educa-
ción continua  y 3,829 en el área central. Aun cuando se ha dado
gran importancia a los programas de capacitación para el trabajo,
lo que  se refleja en los 1,112 cursos y los 17,668 trabajadores
atendidos en los últimos seis años, todavía existen problemas de
cobertura y orientación para atender el abanico de necesidades;
se requiere instrumentar programas dirigidos al personal directivo,
así como estudios para detectar los requerimientos de capacita-
ción de los trabajadores, para que su superación profesional inci-
da en la calidad de los servicios, en mejores condiciones de trabajo
y en oportunidades de desarrollo.

El IPN cuenta con un Sistema Institucional de Información (SII), cuya
finalidad es normar, integrar, procesar y difundir información oficial,
relacionada con diferentes aspectos del quehacer institucional, así
como elaborar y emitir documentos estadísticos, estudios, reportes
y notas informativas para su envío a instancias externas y para la
toma de decisiones; sin embargo, no se cuenta con una cultura en el
uso de la información, ni se han instrumentado mecanismos de aco-
pio eficientes y confiables; además, los recursos humanos, econó-
micos e informáticos no corresponden a la importancia que tiene
este servicio.

A pesar de la aplicación de mecanismos orientados a mejorar la
eficiencia y eficacia de los procesos administrativos, persisten re-
tos para superar deficiencias operativas de coordinación, segui-
miento y control. En general, existe gran desarticulación entre las
ECU´s y una persistente burocracia en los servicios. Se observa
también una importante desvinculación entre el nivel medio supe-
rior y superior, además de escasa colaboración entre ellos, así como
la carencia de mecanismos para vincular y armonizar los progra-
mas de investigación y posgrado que se realizan en los centros de
investigación y en las escuelas, incluyendo a los recursos huma-
nos, materiales y financieros. Es notoria la falta de una más cerca-
na relación con organismos auxiliares como CINVESTAV y Canal
Once.

En cuanto a la planeación, se le ha dado poca importancia como
recurso para el desarrollo y mejora de los procesos, por lo que los
programas y proyectos se ven afectados recurrentemente debido
a decisiones y acciones con un alto grado de improvisación.

Dado el esquema centralizado y vertical de gestión que se tiene,
las políticas y decisiones normalmente se toman en el área central,
pero no se consensan y algunas veces no coinciden con lo que las
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escuelas necesitan, mucho menos con los planteamientos de sus
academias y colegios de profesores.

Procesos de contratación y promoción. Los procesos de con-
tratación y promoción normalmente no ofrecen beneficios inmedia-
tos para el trabajador; además, hay una serie de limitaciones que
obstaculizan la contratación de los mejores docentes con los perfi-
les académicos y profesionales requeridos; en el caso de los do-
centes, los procesos de promoción tienen una temporalidad
(bianual) que no es adecuada a la dinámica de su actualización y
la diferencia económica entre niveles no es significativa; las políti-
cas de contratación de docentes no son estrictas en cuanto al nivel
académico, lo que se refleja en las estadísticas, ya que sólo el 5.9%
de los académicos cuentan con estudios de doctorado. En cuanto
al personal de apoyo y asistencia a la educación, se tiene una gran
diversidad de categorías y puestos, que en ocasiones no corres-
ponden a las funciones que realizan.

Infraestructura y equipamiento. El Instituto cuenta con 3,181 es-
pacios educativos (aulas), con un índice de ocupación promedio
de 50 estudiantes por turno y aula. Esta elevada ocupación tiene
como origen un modelo altamente centrado en la docencia que
demanda numerosas horas clase y, por lo tanto, de una infraestruc-
tura mayor. La infraestructura y el equipamiento presentan un seve-
ro rezago acumulado en todos los niveles, siendo crítico en el nivel
medio superior debido a limitaciones presupuestales en el rubro
de inversión.

Se cuenta con  un manual de  “Normas Técnicas para el Uso de los
Espacios Físicos del IPN”, cuya finalidad es proporcionar informa-
ción especializada sobre la capacidad y optimización del uso, apro-
vechamiento y funcionamiento  de la planta física,  para atender
necesidades relacionadas con la obsolescencia tecnológica y/o la
ampliación de servicios; el manual cubre el mayor número de labo-
ratorios y talleres y establece los requerimientos para próximos pro-
gramas de inversión.

Financiamiento. El Instituto ha venido operando con presupuestos
insuficientes para el desarrollo de sus programas y un déficit perma-
nente en gastos de inversión. En los últimos años, el subsidio federal
asignado al IPN mostró variaciones negativas, siendo a partir de
1997 cuando tuvo pequeños incrementos en términos reales. Del
presupuesto autorizado en el 2000, el 84% se destinó a pago de
servicios personales, el 15% a operación y solo el 1% a inversión
(Gráfica No. 10).
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Gráfica 10
ESTRUCTURA PORCENTUAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO

EN EL EJERCICIO DEL 2000

Dadas las características del IPN, en donde gran parte de los pro-
gramas académicos corresponden al área tecnológica y científica,
resulta evidente que para satisfacer las necesidades de
equipamiento infraestructura y modernización, se requiere de un
presupuesto de inversión muy alto, situación que normalmente no
es tomada en cuenta por las instancias que autorizan los recursos.
Con base en estudios recientes, sólo para atender necesidades
urgentes se requiere un incremento presupuestal de 1,511 millo-
nes de pesos para el 2001. El monto de incremento para impulsar
nuevos proyectos, resolver necesidades de espacios físicos, así
como para mantener y modernizar laboratorios, talleres, aulas e
infraestructura informática y de telecomunicaciones, es del orden
de 7 mil millones de pesos.

PROBLEMAS Y RETOS

La identificación de los problemas y retos de administración,
financiamiento e infraestructura, se relacionan con la rendición de
cuentas a la sociedad, por lo que se tendrá que revisar la normatividad
para fortalecer el ejercicio transparente de los recursos, con objeto
de modernizar la infraestructura y los equipos, reforzar los edificios,
capacitar al personal de apoyo y asistencia a la educación, propor-
cionar mantenimiento adecuado a las aulas, cubículos, talleres  y
laboratorios.

Es importante señalar que el Instituto impulsará un proceso de revi-
sión de su Ley Orgánica que traerá cambios significativos en su
funcionamiento y desarrollo. En las diversas etapas del trabajo,
habrán de considerarse consensos y superar trabas burocráticas
en la gestión administrativa, que permitan eficientar las activida-
des sustantivas del Instituto.
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Por otra parte, es necesario establecer criterios homogéneos para
recopilar y manejar la información, con un estricto control de lo re-
portado por cada área académica, administrativa o de servicios,
haciendo evaluaciones permanentes para ubicar fallas en el siste-
ma y disponer de información fidedigna, precisa y completa.

Existen fallas de coordinación y comunicación entre autoridades
en todos los niveles; las facultades de los directivos de escuelas y
centros, no corresponden a su responsabilidad, y la gran mayoría
de las decisiones se toman en el área central, lo que genera res-
tricciones de orden académico y administrativo.

Es necesario instrumentar acciones que agilicen la respuesta de
los sistemas administrativos, con la incorporación de procesos in-
tegrales de mejora continua en todas las unidades y actividades.
De igual modo, se deben implantar mecanismos permanentes de
planeación, evaluación y seguimiento, como elementos sustantivos
para el desarrollo y la administración responsable; de manera com-
plementaria, se deben descentralizar hacia las escuelas algunas
actividades administrativas, para mejorar su capacidad y oportuni-
dad de respuesta.

Tanto la infraestructura como el equipamiento de aulas, laborato-
rios y talleres, requieren de estudios especializados que
diagnostíquen situaciones de obsolescencia, para generar un pro-
grama integral de conservación y mejoramiento orientado a pro-
veer los recursos para la operación del nuevo modelo académico,
enfatizando el uso compartido entre ECU´s, para reducir las
asimetrías entre ellas, pues algunas cuentan con condiciones para
responder a estándares nacionales e internacionales, o para acre-
ditar la calidad de sus programas, mientras que otras no los tienen.

La gestión institucional tiene el reto de crear mecanismos que dis-
minuyan la brecha y las desigualdades entre las distintas ECU´s,
ya que en general se carece incluso de instalaciones para que los
alumnos realicen actividades de orden deportivo y cultural, no obs-
tante el compromiso de fortalecer estas actividades como parte
de la formación integral.

Otro de los retos es instrumentar programas de planeación estra-
tégica con base en la actualización del manual de “Normas Técni-
cas para el Uso de los Espacios Físicos del IPN”, con el propósito
de detectar y priorizar las necesidades más urgentes en cada una
de las unidades, para orientar hacia estos propósitos los recursos
presupuestales fiscales y de fuentes alternas; además, se deberá
definir en cada plantel el modelo de desarrollo de su planta física,
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mediante el cual se realizará la adecuación, ampliación, actualiza-
ción y redistribución de los espacios, de acuerdo con su uso actual
y futuro previsible.

Cabe reconocer que el presupuesto ejercido en equipamiento y
mantenimiento presentó un deterioro importante en términos rea-
les durante los últimos años; no se dispuso de los recursos nece-
sarios para equipar adecuadamente los laboratorios y talleres, ni
para dar mantenimiento a sus equipos. En el mismo sentido, los
presupuestos destinados al mantenimiento en general y a las adap-
taciones, disminuyeron en términos reales. En cuanto al proceso
para la definición de los equipos con que habría que dotar a los
talleres y laboratorios, no ha sido lo suficientemente ágil para obte-
ner resultados que se vinculen con los calendarios de elaboración
de anteproyectos del programa presupuesto, reprogramación y
ejercicio.

Los sueldos de los académicos y trabajadores de apoyo se han ve-
nido rezagando, adicionalmente los programas de estímulos son fre-
cuentemente cuestionados en varios sentidos. Con relación a las
categorías de puestos del personal de apoyo y asistencia, se tiene
una diversidad que en numerosas ocasiones no corresponde a las
funciones que desarrollan los trabajadores, provocando inconformi-
dad y desaliento.

Para que la contratación y promoción respondan a sistemas más
flexibles, el reto es revisar y adecuar, en concordancia con la repre-
sentación sindical, los mecanismos e instrumentos de contratación
y promoción en donde los criterios de calidad, competitividad y
eficacia sean los referentes a considerar. Por otra parte, se deben
instrumentar esquemas de estímulos para incrementar la producti-
vidad y desempeño del personal docente y no docente, como una
opción para mejorar sus percepciones y el quehacer institucional.

Se han emprendido diferentes esfuerzos dirigidos a integrar orgá-
nicamente a las unidades que componen al Instituto, pero ha pre-
valecido la falta de coordinación entre las áreas centrales y las
escuelas, y a menudo se encuentran diferencias en las respectivas
prioridades. Mientras en las escuelas las preocupaciones son: el
uso de los espacios educativos, la atención a los estudiantes, los
requerimientos de computadoras y libros; en las áreas centrales
predomina el desarrollo de programas genéricos. A esto se agre-
ga la escasa comunicación que existe entre los cuerpos directivos
y la forma verticalmente rígida de funcionamiento.
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El IPN, por ser un órgano desconcentrado, está sujeto a una gran
cantidad de normas para el ejercicio de sus recursos, lo que le
impide realizar oportuna y apropiadamente sus funciones. La
normatividad y fechas de liberación del presupuesto, no corres-
ponden a la celeridad con la que deben atenderse las actividades
en una Institución compleja como el Politécnico, por lo que siempre
existe el riesgo de incumplir con compromisos académicos y de
investigación; asimismo, la forma en que está distribuido el presu-
puesto, no se ajusta a necesidades reales, por lo que cada año es
necesario hacer reprogramaciones, cuyo trámite es lento y sujeto
a justificaciones, lo que entorpece el proceso. Esto obliga a que
los recursos provenientes de economías se utilicen en gastos de
operación, en detrimento de la inversión y los proyectos estratégi-
cos.

Otro problema es el relacionado con los recursos autogenerados,
puesto que al no tenerse libertad plena para su ejercicio, ni para
trasladarlos de un año fiscal a otro, provoca desaliento al interior
de las escuelas y centros, que no pueden hacer convenios o con-
tratos a mediano o largo plazo, ni responder en tiempo y forma a
sus compromisos. De igual modo, el tener que entregarlos a la Te-
sorería de la Federación, provoca incertidumbre por cuanto a su
uso, ya que se requiere de autorizaciones para su aplicación y, en
ocasiones, no pueden utilizarse por no contar con los tiempos ade-
cuados para efectuar licitaciones o para la entrega de los bienes
adquiridos.

Una de las opciones para tener mayor flexibilidad administrativa y
de gestión de los recursos, es contar con un nuevo marco jurídico,
por lo que el reto es continuar con el proceso iniciado para actuali-
zar la Ley Orgánica hasta su conclusión. En tanto no se tenga esta
nueva figura jurídica, se deberán buscar otros mecanismos alter-
nativos o esquemas transitorios para disminuir las trabas burocrá-
ticas.

Ante los limitados recursos federales, el reto es impulsar un amplio
programa de diversificación de las fuentes de financiamiento, para
obtener recursos adicionales que respalden los programas y pro-
yectos institucionales. Al respecto, se debe considerar que los años
por venir serán difíciles por los bajos niveles de crecimiento econó-
mico y la escasez de créditos internacionales, por lo que es necesa-
rio buscar esquemas y mecanismos que den flexibilidad a la captación
y ejercicio de los recursos, para superar en la medida de lo posible
el rezago acumulado, consolidar lo logrado y mejorar la infraestruc-
tura física y el equipamiento, principalmente en educación media
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superior. Además, se deben encontrar fórmulas financieras que so-
porten la sustitución de mobiliario y equipo con altos grados de
obsolescencia y deterioro, incluyendo programas permanentes de
equipamiento, mantenimiento y modernización, sobre todo en las
escuelas que ofrecen carreras de gran demanda.

En la búsqueda de racionalizar y optimizar los recursos asignados,
el reto es instrumentar un programa de planeación estratégica, que
defina criterios y prioridades, considerando indicadores de des-
empeño y la instrumentación de programas-contratos, en donde
se establezcan compromisos puntuales por las ECU´s. Asimismo,
como parte de este proceso es indispensable continuar con la ac-
tualización de los módulos y modelos de equipamiento, con base
en el nuevo modelo educativo, ya que estos son una herramienta
fundamental para definir las necesidades de cada laboratorio y ta-
ller, así como para la elaboración de planes de reemplazo a corto y
mediano plazos.
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El ingeniero Wilfrido Massieu Pérez sostiene un estandarte del Instituto Tecnológico Industrial, fundado por él
mismo y piedra angular sobre la que se levantaría la Escuela Politécnica y posteriormente el IPN.
Manuel de Anda y Barredo, fundó la Escuela Técnica de Maestros Constructores; fue su director durante nueve
años y al incorporarse al IPN, se transformó en lo que hoy se conoce como la Escuela Superior de Ingeniería y
Arquitectura.

TITULO: Desarrollo histórico de la tecnología en
México (detalle)
AUTOR: Juan Francisco Pego
TÉCNICA: Acrílico/aplanado
UBICACIÓN: Cuadrilátero, Casco de Santo Tomás
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3.  UNA VISIÓN PARA EL FUTURO

El Instituto Politécnico Nacional fue creado con el propósito
de formar profesionales de la más alta calidad académica y
de investigación en áreas científicas y tecnológicas, en los

niveles medio superior, licenciatura y posgrado, para contribuir al
desarrollo nacional. Como a toda institución pública, se le han otor-
gado responsabilidades y facultades en el ámbito académico, de
investigación y extensión de la cultura.

Esto implica responder a una sociedad en permanente transición,
con estadísticas demográficas en crecimiento y una importante
oportunidad de desarrollo, representada por el grupo de población
en edad laboral entre 15 y 64 años, lo que plantea una creciente
demanda de servicios educativos; específicamente, se estima que
20.3 millones de mexicanos entre 15 y 24 años demandan educa-
ción de nivel medio superior y superior.

Además, la constante ampliación del tejido social y su transforma-
ción en la búsqueda de la equidad, en la demanda de empleo, par-
ticipación social y desarrollo cultural, exige a las Instituciones de
Educación Superior garantizar una educación integral, incluyente y
participativa que valore el carácter multicultural de la sociedad mexi-
cana.

Dadas las circunstancias, es necesario revisar la misión del Institu-
to Politécnico Nacional para incorporar nuevas dimensiones que
permitan apoyar la firme convicción de generar, transferir y utilizar
el conocimiento científico, tecnológico y humanista,  que apuntale
su contribución para crear una sociedad del conocimiento, la cual
exige cambios no sólo en las capacidades cognitivas, sino tam-
bién en los ámbitos cultural, de la vida intelectual y de la utilización
de las tecnologías de la información.

El Instituto posee grandes fortalezas; sin embargo, los cambios en
el entorno generan retos y oportunidades por lo que se hace nece-
sario enfocar adecuadamente los esfuerzos para lograr que el IPN
se transforme en una Institución educativa que en el futuro sea:

Innovadora, flexible, centrada en el aprendizaje; fortalecida en su
carácter rector de la educación pública tecnológica en México; po-
seedora de personalidad jurídica y patrimonio propios, con capa-
cidad de gobernarse a si misma; enfocada a la generación y difusión
de conocimiento de calidad; caracterizada por procesos de ges-
tión transparentes y eficientes; con reconocimiento social amplio
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por sus resultados y sus contribuciones al desarrollo nacional; por
todo ello, posicionada estratégicamente en los ámbito nacional e
internacional.

La visión deberá construirse con criterios flexibles, adaptables a
las condiciones cambiantes de la comunidad politécnica y a una
sociedad en plena transición, pero de manera tal que oriente las
acciones de los miembros de nuestra comunidad en un horizonte
definido, permitiendo construir los escenarios con metas ambicio-
sas que permitan al Instituto enfrentar con éxito los retos de su tiem-
po.

La construcción de estos escenarios demanda reflexiones críticas
y una gran voluntad de cambio de la comunidad. Ideas semejantes
a las anteriores son las líneas que han guiado los pasos iniciales
del proceso de reforma institucional y que se reflejan en una visión
al año 2025, misma que, debiendo ajustarse a los cambios que así
lo demanden, permitirá orientar estratégicamente los esfuerzos. La
visión  concebida para el Politécnico del futuro nos lleva a descri-
birlo con las siguientes características:

• Es una institución innovadora, incluyente, flexible, de  calidad,
con impacto en el desarrollo nacional, con amplio reconoci-
miento por la excelencia profesional de sus egresados y los
resultados de sus investigaciones e innovaciones tecnológi-
cas, posicionada estratégicamente en los ámbitos nacional
e internacional, con una gestión eficiente y eficaz; una comu-
nidad académica  centrada en el conocimiento, que forma
profesionales en los niveles medio superior, licenciaturas y
posgrado, comprometidos con su alma mater  y que fomenta
la justicia, la cultura y el respeto a la diversidad.

• Tiene una oferta educativa diversificada, bien articulada en-
tre sus niveles de enseñanza, donde los profesores transitan
con facilidad entre distintas escuelas, centros y unidades, para
compartir conocimientos y experiencias. En donde los alum-
nos independientemente del nivel se interrelacionan a través
de programas académicos, deportivos y culturales.

• Refleja en su modelo educativo una concepción integral de la
formación, con enfoques  multidisciplinarios, concordantes
con los avances del conocimiento y los cambios en las nece-
sidades del estudiante y la sociedad.

La visión deberá
construirse con criterios
flexibles, adaptables a las
condiciones cambiantes
de la comunidad
politécnica y a una
sociedad en plena
transición, pero de manera
tal que oriente las
acciones de los miembros
de nuestra comunidad en
un horizonte definido

Refleja en su modelo
educativo una concepción
integral de la formación,
con enfoques
multidisciplinarios y
polivalentes, concordantes
con los avances del
conocimiento y los
cambios en las
necesidades del
estudiante y la Sociedad
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• Su modelo académico, congruente con la filosofía del mode-
lo educativo, es flexible con estructuras jurídicas y
organizacionales que le permiten realizar con calidad, perti-
nencia y oportunidad sus funciones de docencia, investiga-
ción, extensión y difusión de la cultura. El modelo académico
politécnico ofrece programas que responden a los avances
del conocimiento y los cambios en las necesidades del estu-
diante, del sector empleador y de la sociedad.

• La planta docente es de alto nivel, está bien remunerada, los
profesores se conducen como facilitadores del aprendizaje,
participan en procesos de actualización permanente vincula-
dos con los sectores productivo y social; realizan estancias
tanto en el campo laboral, como en centros de investigación;
estimulan el desarrollo de las capacidades y habilidades del
estudiante.

• Reconociendo la heterogeneidad de su población estudiantil
opera un programa de apoyo académico, basado en los prin-
cipios de equidad y calidad.

• Cumple con su función formativa y de investigación mediante
estructuras organizacionales flexibles, que utiliza plenamen-
te las posibilidades de las tecnologías de la información y la
comunicación. Participa plenamente en el Sistema Educati-
vo Nacional; comparte recursos intra y extra institucionales,
intercambia información y conduce proyectos educativos y
de investigación conjuntos, ubicando su operación en ran-
gos de excelencia definidos por indicadores internacionales,
constituyéndose en referentes del Sistema Nacional de Edu-
cación Científica y Tecnológica.

• Cuenta con un sistema de educación virtual plenamente con-
solidado, con programas educativos y de formación a  lo lar-
go de la vida.

• Tiene plenamente integrados sus distintos niveles formativos
y las diferentes modalidades educativas. Posee una impor-
tante fortaleza en materia de uso de las tecnologías de infor-
mación y de comunicación, aplicados a sus procesos
académicos, de investigación y de extensión y difusión.

• Sus procesos formativos, la integración de su planta docente
y la investigación realizada, cumplen con normas de calidad
definidas por instancias nacionales e internacionales. Los me-
canismos de evaluación y la rendición de cuentas garantizan

Los mecanismos de
evaluación y la rendición

de cuentas, garantizan
que su comunidad y la

sociedad confirmen que la
calidad es una constante

en todas las acciones y
procesos
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que su comunidad y la sociedad confirmen que la calidad es
una constante en todas las acciones y procesos. Los progra-
mas académicos son acreditados y sus egresados cuentan
con la certificación correspondiente.

• Con un modelo de investigación basado en redes de coope-
ración nacional e internacional, plenamente vinculado con los
sectores productivo y social, que fomenta la generación, uso,
circulación y protección del conocimiento en sectores estra-
tégicos que promueven la competitividad, la equidad y el me-
joramiento de la sociedad.

• La comunidad del IPN tiene una conformación multinacional;
su desempeño socialmente comprometido la habilita para
actuar de manera proactiva, con capacidad para diseñar so-
luciones originales a problemas y oportunidades emergen-
tes.

• Con un modelo integral de vinculación, basado en programas
académicos y de investigación que impulsen la incubación y
desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa; el
liderazgo social y empresarial de sus alumnos,  garantizando
la calidad de los servicios prestados a los sectores producti-
vos.

• Como Institución rectora en la tecnología, posee instalacio-
nes modernas, funcionales y equipadas con tecnología de
punta que se utiliza de manera eficiente, eficaz y pertinente-
mente.

• Dispone de un sistema institucional de información consoli-
dado que permite en todas las áreas y niveles de la institu-
ción contar con información relevante, actualizada y confiable,
en apoyo a la toma de decisiones

• Siendo una institución transparente en el manejo de sus re-
cursos tiene mecanismos precisos y confiables para el ren-
dimiento de cuentas a la sociedad en todas sus unidades
responsables.

El modelo de investigación
del IPN está basado en
redes de cooperación
nacional e internacional,
plenamente vinculado con
los sectores productivo y
social

Siendo una institución
transparente en el manejo
de sus recursos, tiene
mecanismos precisos y
confiables para el
rendimiento de cuentas  a
la sociedad en todas sus
unidades responsables
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FOTO

4. LA REFORMA INSTITUCIONAL
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TITULO: Desarrollo histórico de la
tecnología en México (detalle)
AUTOR: Juan Francisco Pego
TÉCNICA: Acrílico/aplanado
UBICACIÓN: Cuadrilátero, Casco de
Santo Tomás

En este detalle se observa a un grupo de estudiantes de prevocacional que trabajan en un taller de ajuste, tienen
como fondo la figura de un águila metálica formada con las herramientas básicas utilizadas en los diferentes
talleres.
En un costado, la inconfundible burra blanca, mascota oficial y símbolo institucional.
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4. LA REFORMA INSTITUCIONAL

El proceso de reforma

Ante los nuevos escenarios del contexto nacional y mundial,
la administración actual, a través del H. Consejo General
Consultivo, ha emprendido la tarea de conducir los esfuer-

zos de la comunidad politécnica hacia un proceso de reforma
institucional y de actualización de su Ley Orgánica, cuyo propósito
fundamental es plantear un nuevo modelo educativo y académico,
así como las nuevas estructuras jurídicas y organizacionales que
faciliten el cumplimiento exitoso de la misión histórica que le dio
vida como una institución pública, gratuita y laica.

La reforma representa un parteaguas en la vida del IPN que permi-
tirá contar con espacios valiosos para analizar las circunstancias
de hoy, que se convierten en retos del mañana. Esto permitirá cons-
truir una perspectiva innovadora de una educación pública perti-
nente y de calidad. El proceso constituye el mejor camino para
transitar desde la situación actual del Instituto hacia su visión de
futuro. Este camino debe forjarse mediante el trabajo colegiado,
con la participación de la comunidad, generando procesos en los
que se aprenda de la experiencia propia y  de otras instituciones,
tanto de México como del extranjero.

El estado de desarrollo del Instituto integra amenazas, oportunida-
des, fortalezas y debilidades; esto es, al mismo tiempo, un mo-
mento de transición hacia una reforma donde habrán de confluir
cuatro aspectos: el marco contextual, tendencias y políticas en
materia de educación superior; la nueva Ley Orgánica que aprue-
be el Poder Legislativo; los proyectos académicos que pondrá en
práctica la actual administración, las nuevas estructuras de organi-
zación y el marco jurídico para sustentar el quehacer institucional.

La reforma requiere desde los primeros pasos, afrontar el cambio
que conlleva la superación de algunas estructuras, formas de ope-
ración y modelos vigentes a lo largo de varias décadas, ya que las
propias necesidades de transformación exigen asumir inaplaza-
bles modificaciones, lo que implica enfrentar reticencias, inercias
y estructuras que por sí mismas son inoperantes e ineficientes. Por
ello, en el presente Programa se formulan lineamientos y políticas
para guiar las actividades en los próximos años, los cuales se de-
berán redefinir en función del contenido definitivo que adopte la
reforma.

La reforma representa un
parteaguas en la vida del

IPN que permitirá contar
con espacios valiosos para
analizar las circunstancias

de hoy
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La reforma educativa

La educación es un proceso de formación intelectual y afectiva cuyo
concepto más amplio es la adquisición de la experiencia social
históricamente acumulada; el hombre absorbe las conquistas cien-
tíficas del pasado dentro de un proceso de reflexión y asimilación
de la realidad; asimismo la educación es un fenómeno que sólo
puede lograr su objetivo si responde a los intereses y necesidades
de los diferentes grupos que componen la sociedad.

Es por ello que todo modelo educativo de cualquier institución de
educación superior proporciona las orientaciones generales filo-
sóficas del deber ser y en el caso del Instituto Politécnico Nacional,
el modelo educativo respondía a las exigencias que prevalecían en
el país en la década de los ochentas,  confluyendo en los principios
y lineamientos de la modernización donde no puede existir un país
moderno si no moderniza su educación.

A veinte años de la anterior conceptualización, el proceso de ac-
tualización en el IPN representa el eje de las acciones en que se ha
trabajado y tiene como punto de partida el Programa de Desarrollo
Institucional. El objetivo de este proceso consiste en adecuar el
modelo educativo a las nuevas exigencias nacionales e internacio-
nales, así como reorientar lo relacionado con las modalidades edu-
cativas, la práctica docente, la organización y funcionamiento de
las academias, las estructuras curriculares y el uso intensivo de la
informática y de las telecomunicaciones, entre otras, para apoyar
la formación integral de los estudiantes, con sólida cultura tecnoló-
gica, habilidades creativas y capacidades para la innovación, el
trabajo en equipo, el análisis de información y la generación de
soluciones que respondan a una sociedad en constante transfor-
mación.

El modelo educativo es fundamental para la consolidación y desa-
rrollo del Instituto, apoyado por su reforma jurídica y estructural, por
lo que los resultados de este proceso, deben instrumentarse en el
más corto plazo para inducir los cambios necesarios a los que as-
pira la comunidad politécnica.

El nuevo modelo educativo reorientará a su vez los modelos aca-
démico, de extensión, vinculación y gestión, que permitirán ade-
más de fortalecer la actividad institucional, cumplir con criterios
nacionales e internacionales de acreditación y certificación, propi-
ciando una formación de mayor calidad en los estudiantes para
ampliar las expectativas laborales de los egresados, su liderazgo
y su desempeño profesional, para que éste corresponda a los re-

El nuevo modelo educativo
reorientará a su vez los
modelos académico, de
extensión, vinculación y
gestión
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querimientos del nuevo proyecto nacional, en un México que, asu-
miendo los retos de un mundo interdependiente, avanza hacia pro-
cesos incluyentes de organización y desarrollo.

La reforma orgánico-funcional

El proceso de actualización de la Ley Orgánica busca cambiar de
manera significativa las estructuras, funcionamiento y formas de
hacer las cosas, para mejorar los niveles de comunicación y cola-
boración entre las ECU´s; asimismo, se pretende dotar al Instituto
de mayor libertad académica y de gestión. A través de este proce-
so, se derivarán nuevos planteamientos que incidirán en una mejor
dirección, organización y coordinación institucional. Para esto, la
apertura será la estrategia fundamental que facilite el cambio ha-
cia modelos de organización más flexibles, para un adecuado ejer-
cicio administrativo y de gestión, así como para el trabajo colectivo
y establecimiento de redes de interacción horizontal y vertical, ele-
mentos básicos para vincular adecuadamente las tareas de do-
cencia, investigación y extensión, con las de administración y
gestión. Se pretende también, contar con una casa de estudios
más abierta a corrientes de pensamiento, nacionales e internacio-
nales.

La reforma jurídica

La actualización de la Ley Orgánica, además de definir la nueva
naturaleza y estructura jurídica del Politécnico, tiene el firme propó-
sito de construir la base para una transformación tendiente a plan-
tear las mejores estrategias de atención a las necesidades
presentes y futuras, tanto de su comunidad como del país, sin de-
mérito de su esencia, origen, finalidades, obligaciones y compe-
tencias.

En sus 65 años de existencia el IPN ha tenido cuatro leyes orgáni-
cas publicadas los años 1949, 1956, 1974 y 1981; esta última se
encuentra vigente, con veintiún años de vida, tiempo en el cual exis-
ten cambios tanto a nivel nacional como internacional, que hacen
imperante la necesidad de adecuarla a los retos que enfrenta la
sociedad en el presente siglo.

El proceso de actualización comprenderá el desarrollo de tres eta-
pas: primera, toma de opinión de la comunidad politécnica; segun-
da, preparación de un preproyecto de Ley, mismo que deberá ser
analizado, discutido y, en su caso, aprobado por el Consejo Gene-
ral Consultivo; finalmente, presentación de un proyecto de Ley del
Instituto Politécnico Nacional al Presidente de la República y pos-

A través de este proceso,
se derivarán nuevos
planteamientos que

incidirán en una mejor
dirección, organización y
coordinación institucional
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encuentra vigente
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terior desarrollo del proceso legislativo de la iniciativa de Nueva
Ley hasta su aprobación por el Congreso de la Unión.

En este proceso de actualización son vitales las aportaciones de
la comunidad, por ello se abrirán los espacios de participación y
difusión que posee el IPN como: la Gaceta Politécnica,  la Página
Web, el Canal Once; la organización de conferencias, foros, talle-
res, diplomados, todo con el objetivo de construir el novel marco
jurídico que sentará las bases para lograr nuestra nueva visión de
futuro e instrumentar las políticas, normas y lineamientos que con-
lleven a un cambio institucional que sea seguro, gradual y progresi-
vo, garantizando la estabilidad interna y gobernabilidad, así como
una gestión académica y administrativa acorde con las exigencias
sociales.
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TITULO: Desarrollo histórico de la tecno-
logía en México (detalle)
AUTOR: Juan Francisco Pego
TÉCNICA: Acrílico/aplanado
UBICACIÓN: Cuadrilátero, Casco de Santo
Tomás

Aquí se observa una pareja de estudiantes de enseñanza superior. A su alrededor, se muestran diferentes aspec-
tos de las tres áreas fundamentales del desarrollo profesional: ciencias físico-matemáticas, médico-biológicas,
sociales y administrativas.
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5. POLÍTICAS Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO

Las políticas institucionales se inspiran en los objetivos recto
res estipulados en el PND, PNE y el PECyT 2001-2006 y tie
nen la finalidad de constituirse en una clara guía de acción

para concretar los propósitos de cambio en una Institución com-
pleja como el IPN, de tal manera que los fines propuestos superen
las inercias y las formas cotidianas de trabajo, centrando los es-
fuerzos a través de una planeación estratégica, para mejorar la ca-
lidad de los servicios, optimizar los recursos y garantizar un
desarrollo sustentable para los próximos años.

La política educativa institucional está integrada por diez líneas es-
tratégicas de desarrollo que guiarán los trabajos y harán posible
obtener los mejores resultados. De estas directrices, se derivan
los objetivos, estrategias y metas por función, así como los proyec-
tos estratégicos y programas integrales de acción que se desarro-
llarán con base en este Programa. Las políticas y líneas estratégicas
son:

5.1.  Política de ampliación de la cobertura con equidad

Se ampliará la presencia del Instituto en el territorio nacional, para
ofrecer en un marco de equidad, oportunidades de estudio en to-
dos los niveles, a jóvenes y adultos que teniendo la capacidad y
deseos de estudiar, no pueden hacerlo en la ciudad de México, ya
sea por situaciones económicas, laborales o sociales. Para este
fin se fortalecerán modalidades alternativas como la educación a
distancia, para alentar una mayor participación sobre todo de jóve-
nes provenientes de sectores desfavorecidos; adicionalmente, se
impulsarán la investigación, la vinculación, la extensión y la difusión
de la cultura.

5.1.1.  Línea estratégica de fortalecimiento del posgrado y la
investigación

Los estudios de posgrado se conciben bajo un nuevo enfoque,
donde el impacto académico, científico y social deben ser los refe-
rentes para el análisis, la adecuación y el planteamiento de nuevos
proyectos y actividades de investigación. En este marco, es nece-
sario fortalecer el SIICyT para mejorar la calidad, ampliar el núme-
ro de proyectos e instrumentar mecanismos de colaboración entre
las ECU´s, a efecto de compartir recursos y facilidades en proyec-
tos, cuyos productos tengan gran impacto en la solución de proble-
mas sociales y de desarrollo regional, local o nacional. En este

La política educativa
institucional está integrada
por diez líneas estratégicas
de desarrollo, que guiarán
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sentido, se deben establecer programas de cooperación inter e
intra institucionales, así como modelos de investigación y desarro-
llo tecnológico acordes con las necesidades nacionales y tenden-
cias mundiales, que faciliten la construcción de conocimientos a
través del trabajo y la colaboración interdisciplinaria. Para este fin,
redes como Internet e Internet 2 juegan un papel relevante como
medios de comunicación e interacción.

El amplio potencial de la investigación y el posgrado del Politécni-
co para el desarrollo del país, exige contar con nuevas estrategias
y esquemas que hagan posible la interacción entre investigación
científica y tecnológica; de igual manera, es necesario aplicarlas
con la docencia, extensión y difusión de la cultura. También se pro-
moverán y fomentarán programas de apoyo a la micro, pequeña y
mediana empresa por lo que la vinculación debe incluirse como un
criterio primordial en todo proyecto, buscando la generación de
recursos económicos que permitan financiar de manera más ade-
cuada la investigación y el posgrado.

Con la misma perspectiva, instrumentar acciones para integrar es-
fuerzos y capacidades entre los centros de investigación y las sec-
ciones de estudios de posgrado de las escuelas, tanto del área
metropolitana como del interior de la República, (incluyendo al
CINVESTAV). Además de promover nuevas líneas de investiga-
ción y consolidar las existentes, favoreciendo los proyectos que se
realicen de manera compartida; con los mismos criterios se revi-
sará y adecuará la oferta del posgrado al concebirla con pertinen-
cia dándole mayor cobertura, evaluando permanentemente sus
resultados para que cumpla con estándares nacionales e interna-
cionales e inscribirlos en el Padrón Nacional de Posgrados SEP-
CONACyT. Para esto, se reforzará la capacidad humana, técnica y
de infraestructura, conformando redes que permitan realizar activi-
dades de investigación y posgrado en el ámbito nacional y en el
extranjero, a fin de promover la internacionalización del Instituto.

Otro punto importante es la necesidad de instrumentar programas
institucionales de formación de investigadores de alta calificación,
canalizando mayores apoyos económicos para este fin, en espe-
cial los dirigidos a los académicos y estudiantes de posgrado con
vocación científica y tecnológica. De igual modo, establecer meca-
nismos para facilitar el intercambio y la movilidad de investigado-
res y alumnos de posgrado entre centros de investigación,
instituciones académicas y el sector productivo.

Los siguientes criterios deberán considerarse como componentes
de la política aplicable a esta línea estratégica de desarrollo:

También se promoverán y
fomentarán programas de
apoyo a la micro, pequeña
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tecnológica



77

Programa de Desarrollo Institucional 2001-2006

Políticas y líneas estratégicas de desarrollo

• Establecer un nuevo modelo para la investigación y el
posgrado.

• Formar recursos humanos de alta calificación para la investi-
gación científica y tecnológica.

• Desarrollar, difundir, aplicar e intercambiar nuevas tecnolo-
gías.

• Fortalecer los estudios de posgrado y la acreditación de sus
programas.

• Vincular la investigación con la docencia, la extensión y difu-
sión de los servicios.

• Fortalecer las líneas de investigación científica y de innova-
ción y desarrollo tecnológico.

• Consolidar los centros de investigación en el área metropoli-
tana y en el interior del país.

• Generar conocimientos y productos de investigación vincula-
dos con los sectores productivo y social.

• Fortalecer la presencia y cobertura de los centros de educa-
ción continua, centros de investigación y escuelas.

5.1.2.  Línea estratégica de crecimiento y consolidación del
Campus Virtual Politécnico

El avance y generalización de las tecnologías informáticas y de te-
lecomunicaciones están transformando la sociedad, en particular
los procesos educativos, dando lugar a una nueva forma de
interrelación humana que posibilita noveles procesos de aprendi-
zaje y transmisión de conocimientos a través de redes como Internet.
Dado que este entorno adquiere cada vez mayor importancia en
los procesos de formación, es preciso proponer una nueva política
de extensión educativa para los próximos años, orientada a dar
mayor impulso a la educación a distancia y en particular a la virtual.

El enorme potencial de la educación virtual, proyecta un amplio cam-
po de acción impulsado por el Politécnico en los últimos años, so-
bre todo en posgrado y educación continua profesional. Por esta
razón, se deben instrumentar acciones encaminadas a fortalecer
el Campus Virtual Politécnico, definiendo con precisión el modelo

Desarrollar, difundir, aplicar
e intercambiar nuevas

tecnologías

El enorme potencial de la
educación virtual,

proyecta un amplio
campo de acción

impulsado por el
Politécnico en los últimos

años, sobre todo en
posgrado y educación

continua profesional.

Establecer un nuevo
modelo para la

investigación y el
posgrado



78

Programa de Desarrollo Institucional 2001-2006

Políticas y líneas estratégicas de desarrollo

educativo bajo el cual operará, así como la metodología, estrate-
gias didácticas, medios y recursos informáticos a utilizar; de igual
modo, determinar las estructuras académicas, de organización y
los recursos para apoyar esas actividades.

Los siguientes criterios, son componentes de la política aplicable
a esta línea estratégica de desarrollo:

• Llevar a cabo un proceso para definir y fortalecer las estructu-
ras de organización en el área central, en las escuelas y cen-
tros responsables de impartir educación continua, a distancia
y virtual.

• Diseñar o actualizar planes y programas de estudio para de-
sarrollar contenidos, materiales electrónicos multimedia y téc-
nicas de evaluación de la educación continua, a distancia y
virtual.

• Dotar de infraestructura, facilidades informáticas y de teleco-
municaciones a las escuelas, centros y unidades para su uti-
lización en el Campus Virtual.

• Revisar y adecuar la normatividad para que los programas
de educación a distancia y virtual tengan el reconocimiento
institucional, la acreditación, certificación y convalidación de
estudios.

• Realizar un programa para la formación y capacitación de
cuerpos académicos en el manejo de técnicas didácticas,
pedagógicas, instrumentales y tecnológicas para la educa-
ción a distancia y virtual, en los tres niveles y ramas del cono-
cimiento.

• Realizar un proceso de seguimiento y evaluación para medir
la efectividad del aprendizaje, de conformidad con las tecno-
logías de información y comunicación empleadas en este sis-
tema de educación a distancia y virtual, así como del impacto
social causado.

• Ampliar la cobertura del posgrado, al adecuar la oferta edu-
cativa y la matrícula del nivel medio superior y licenciatura.

Ampliar la cobertura del
posgrado, al adecuar la
oferta educativa y la
matrícula del nivel medio
superior y licenciatura
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5.1.3.  Línea estratégica de renovación y modernización de
la infraestructura física

Las nuevas formas de producción demandan profesionales con nue-
vas habilidades y destrezas, las cuales deben ser contempladas
en los planes y programas de estudio, por lo que se requiere la
actualización permanente de procesos e instalaciones.

Los criterios subsecuentes deberán considerarse como compo-
nentes de la política aplicable a esta línea estratégica de desarro-
llo:

• Disponer de instalaciones funcionales y modernas.

• Contar con aulas, laboratorios y talleres con equipamiento de
vanguardia, acorde con los avances de la ciencia y la tecno-
logía.

• Agilizar la normatividad sobre el uso y modificación de espa-
cios físicos.

• Impulsar nuevas formas de financiamiento, principalmente pro-
venientes del sector productivo.

• Fortalecer el desarrollo, y modernización de la infraestructura
informática.

• Promover el uso compartido de espacios y equipos entre las
ECU’s, otras organizaciones e instituciones nacionales y del
extranjero.

• Aplicar recursos económicos adicionales para mejorar y mo-
dernizar la infraestructura informática y de telecomunicacio-
nes.

• Desarrollar una infraestructura de redes informáticas y de co-
municaciones que agilicen el intercambio de información en-
tre las Escuelas, Centros y Unidades.

5.2.  Política de educación de calidad

Finalidad de esta política es mejorar la calidad de los servicios
que el Instituto ofrece en todos sus niveles y modalidades educati-
vas, así como la calidad de los servicios de extensión y difusión de
la cultura. Para ello, es necesario hacer cambios estructurales, prin-
cipalmente en los esquemas de formación y actualización docen-

Aplicar recursos
económicos adicionales

para mejorar y modernizar
la infraestructura
informática y de

telecomunicaciones



80

Programa de Desarrollo Institucional 2001-2006

Políticas y líneas estratégicas de desarrollo

te, de desarrollo curricular y diseño instruccional, en la elaboración
de materiales didácticos y de apoyo, además de la introducción
de tecnología educativa como elemento básico del proceso aca-
démico y en la mejora de las actividades de gestión.

5.2.1.   Línea estratégica de equidad, innovación y calidad
educativa

La equidad debe seguir siendo una premisa sustantiva del servi-
cio educativo politécnico, por lo que deben conocerse las particu-
laridades del alumnado, reconociendo que sectores de la población
provienen de familias de escasos recursos económicos, cuya úni-
ca opción para su desarrollo personal y profesional es la educa-
ción pública.

El IPN tiene como objetivo fundamental ofrecer educación de cali-
dad que contribuya a disminuir el rezago educativo y social, incor-
porando a todas las clases sociales, pero en particular a las más
desfavorecidas; así como atender los grandes problemas para el
desarrollo nacional. Por lo que es necesario impulsar la innovación
en sus procesos educativos, investigación, ciencia y tecnología.

La calidad educativa es un propósito sustantivo e inagotable; cons-
tituye un compromiso que debe cumplirse en la realización de las
funciones de docencia, investigación, extensión y vinculación. Es
por esta razón que el Politécnico dará en los próximos años una
gran importancia a la formación de profesionales de alto nivel aca-
démico, capaces y comprometidos con las necesidades del desa-
rrollo y con los perfiles que demanda la sociedad del conocimiento.

En cuanto a la innovación, es pertinente considerar importantes
cambios en los procesos educativos, que incluyan: el uso de méto-
dos pedagógicos y técnicas didácticas de frontera; la estructuración
de nuevas experiencias que impulsen la generación del conoci-
miento; una educación basada en el uso intensivo y extensivo de
las tecnologías de información y comunicaciones. Asimismo,
redefinir la labor docente orientándola hacia una mayor tutoría y
facilitadores del aprendizaje; los directivos y administrativos cubri-
rán perfiles más académicos con un desempeño comprometido
con la calidad y, los alumnos, deben ser más participativos y res-
ponsables de su proceso formativo.

Las ECU´s encaminarán sus esfuerzos a la transformación en ver-
daderas comunidades de aprendizaje, que incorporen nuevos en-
foques y tecnologías didácticas a los programas de estudio, con
espacios donde los estudiantes desplieguen su capacidad para

El proceso educativo debe
considerar el desarrollo de
habilidades intelectuales
que den prioridad a la
creatividad, la innovación,
al razonamiento lógico, al
aprendizaje por
descubrimiento, al ejercicio
de las facultades críticas,
la capacidad para
resolver problemas y al
compromiso ético en la
toma de decisiones

La equidad debe seguir
siendo una premisa
sustantiva del servicio
educativo politécnico
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aprender. Esto implica actualizar los contenidos curriculares y así
proporcionar las herramientas necesarias para el aprendizaje con-
tinuo e independiente, donde las formas de organización acadé-
mica sean flexibles. El proceso educativo debe considerar el
desarrollo de habilidades intelectuales que den prioridad a la crea-
tividad, la innovación, al razonamiento lógico, al aprendizaje por
descubrimiento, al ejercicio de las facultades críticas, la capaci-
dad para resolver problemas y al compromiso ético en la toma de
decisiones; asimismo, considerar el dominio al menos de una len-
gua extranjera, cultivar el sentido estético, incluyendo la comunica-
ción oral y escrita.

Las siguientes pautas son componentes de la política aplicable a
esta línea estratégica de desarrollo:

• Observar  la calidad y la innovación como constantes en la
conducción de las funciones institucionales, permitiendo que
los programas académicos tengan salidas intermedias y ter-
minales.

• Concebir la calidad de la educación en forma dinámica, como
un propósito sustantivo de la institución.

• Asegurar que los métodos educativos y las técnicas didácticas
utilizadas enfaticen en el desarrollo de habilidades intelec-
tuales.

• Considerar los cambios que inciden en los esquemas de en-
señanza – aprendizaje.

• Definir e instrumentar convenios para la calidad e innovación
educativa.

• Adecuar los planes y programas de estudio hacia estructuras
curriculares flexibles que permitan su actualización perma-
nente y la movilidad intra e interinstitucional de estudiantes.

• Introducir en los planes y programas de estudio aspectos
formativos que enfaticen la parte humanística, sustentada en
valores, el desarrollo humano y la diversidad cultural; asimis-
mo, integrar programas complementarios de superación per-
sonal.

• Introducir estándares de calidad en todos los contenidos y
materiales de estudio.

Introducir en los planes y
programas de estudio

aspectos formativos que
enfaticen la parte

humanística, sustentada
en valores, el desarrollo

humano y la diversidad
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5.2.2.   Línea estratégica de mejora del perfil de docentes y
consolidación de los cuerpos académicos

Las características de la planta docente del Instituto exigen medi-
das inmediatas y profundas para ubicar su desempeño en niveles
de excelencia, que permitan cumplir con estándares de desempe-
ño equiparables a los obtenidas en instituciones de prestigio inter-
nacional. Para impulsar la profesionalización de la docencia,
transformar su práctica y configurar un cuerpo académico de ma-
yor calidad, se requiere atender las necesidades de formación,
capacitación y actualización del profesorado.

Dado que el perfil predominante del profesor es de corte tradicio-
nal, será necesario instrumentar acciones para cambiar el concep-
to de su actividad hacia el nuevo papel como facilitador del proceso
de formación. En la medida en que se enriquezca el perfil del do-
cente, mejorará la calidad de la educación, por lo que una de las
tareas sustantivas en los próximos años será impulsar de manera
interna los estudios de posgrado dirigidos principalmente a los
académicos de carrera. También se incorporará un mayor número
de docentes al Programa de Mejoramiento del Profesorado
(PROMEP). Otro punto para coadyuvar al fortalecimiento de la plan-
ta docente será la movilidad nacional e internacional para conocer
otras formas de trabajo y experiencias, sobre todo en instituciones
de prestigio educativo.

Es necesario definir esquemas de organización que optimicen el
desempeño académico, eleven la calidad y pertinencia de la edu-
cación, así como establecer políticas de contratación, estímulos y
remuneración económica más adecuadas, permitiendo reorgani-
zar la planta docente bajo criterios de excelencia, de manera que
exista un mayor porcentaje de profesores de tiempo completo res-
pecto a los contratados por horas; de igual modo, incrementar el
número de profesores e investigadores de excelencia académica.
Para ello, los nuevos esquemas de contratación y promoción de-
berán favorecer a los académicos que cumplan con perfiles de
excelencia académica y profesional.

Los siguientes criterios conforman la política aplicable a esta línea
estratégica de desarrollo:

• Identificar las características de la planta docente actual.

• Establecer programas para el impulso de la formación, ca-
pacitación y superación del personal docente y de investiga-
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ción, para potenciar su desempeño, la renovación de la plan-
ta de académicos y la organización de la práctica docente.

• Definir esquemas de organización para optimizar el desem-
peño académico, elevando la calidad y pertinencia de la edu-
cación.

• Adecuar los procesos de contratación de docentes con perfi-
les de excelencia.

• Apoyar a la planta docente en su desarrollo académico pro-
fesional mediante estudios principalmente de posgrado y es-
tancias dentro y fuera del IPN.

• Otorgar becas y estímulos económicos especiales a docen-
tes e investigadores con alto desempeño.

• Establecer un fondo económico de apoyo a maestros que
participen en concursos nacionales e internacionales o que
obtengan algún premio, distinción o reconocimiento por su
calidad y desempeño escolar, en la docencia o la investiga-
ción.

5.2.3.   Línea estratégica de formación y desarrollo integral
del educando

Aún cuando la formación técnica constituye el distintivo del queha-
cer politécnico, los nuevos tiempos acentúan la necesidad de tran-
sitar hacia esquemas de educación integrales para los estudiantes,
destacando su formación humanística, con alto contenido de valo-
res, complementada con actividades sociales, culturales y deporti-
vas. Adicionalmente el modelo educativo tendrá que evolucionar
hacia enfoques cognoscitivos donde el estudiante aprenda a apren-
der, a hacer y a interactuar.

A continuación se presentan los componentes de la política aplica-
ble a esta línea estratégica de desarrollo:

• Inculcar valores éticos, de honestidad, lealtad y solidaridad
en coparticipación con el educando.

• Incrementar el número de egresados, con los mejores perfi-
les y estándares de calidad.

Inculcar valores éticos, de
honestidad, lealtad y

solidaridad en
coparticipación con el

educando

Definir esquemas de
organización para
optimizar el desempeño
académico, elevando la
calidad y pertinencia de la
educación

Otorgar becas y estímulos
económicos especiales a
docentes e investigadores
con alto desempeño
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• Propiciar el establecimiento de planes y programas con ma-
yor contenido humanístico,  cultural y de idiomas.

• Impulsar estudios socioeconómicos que mejoren la política
de otorgamiento de becas.

• Impulsar la evaluación del educando y del proceso académi-
co de manera permanente.

• Impulsar, en los procesos de formación, el uso de las tecnolo-
gías de información y comunicaciones.

• Impulsar un modelo de educación abierta e integral, promo-
viendo el trabajo en equipo.

• Propiciar que los servicios médicos sean accesibles a la co-
munidad politécnica, en lo posible, se extiendan a la socie-
dad en general.

• Ampliar los apoyos a estudiantes a través de becas y otro
tipo de estímulos.

• Otorgar becas y estímulos económicos especiales a los alum-
nos con alto desempeño

• Conformar un programa de apoyos económicos para estu-
diantes.

• Establecer un fondo económico de apoyo a estudiantes que
participen en concursos nacionales e internacionales o que
obtengan algún premio, distinción o reconocimiento por su
calidad y desempeño escolar.

5.2.4. Línea estratégica de fomento de la cultura científica y
tecnológica

El IPN, entre sus funciones sustantivas, considera a la extensión y
difusión de la cultura. Por ese motivo se han  creado programas de
promoción y divulgación de la ciencia y la tecnología, pero éstos no
han alcanzado todos sus objetivos, de ahí que resulta indispensa-
ble intensificar los esfuerzos a efecto de que la sociedad valore el
conocimiento tecnológico, como el más importante capital para
impulsar el desarrollo y bienestar  general.

Los siguientes criterios deberán considerarse como componentes
de la política aplicable a esta línea estratégica de desarrollo:

Otorgar becas y estímulos
económicos especiales a
los alumnos con alto
desempeño
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• Promover las actividades científicas y tecnológicas.

• Procurar una educación para y con la sociedad.

• Consolidar la obra editorial, formulando políticas editoriales
pertinentes a los requerimientos institucionales.

• Impulsar el desarrollo de la creatividad en la formación profe-
sional.

5.3.   Política de integración, coordinación y gestión

El Instituto formará un conjunto eficaz y articulado con sus planteles
y niveles educativos trabajando de manera coordinada, apoyándo-
se mutuamente con programas y proyectos que propicien el desa-
rrollo interno y la vinculación externa con sistemas nacionales e
internacionales. Se buscará también, que los procesos de gestión
sean flexibles, oportunos y pertinentes acordes con las necesida-
des académicas y de investigación,  todo esto para favorecer el
cambio cultural.

5.3.1.   Línea estratégica de reforma institucional y
actualización de la Ley Orgánica

La actualización de la Ley Orgánica permitirá al IPN contar con una
nueva personalidad jurídica que amplíe su marco de decisión, sus
finalidades, sus facultades y sus obligaciones, elementos que da-
rán plena efectividad al trabajo institucional para afrontar los retos
y continuar con su misión. Premisa de este proceso es ampliar la
participación activa y plural de la comunidad politécnica, en lo indi-
vidual y en las decisiones de órganos colegiados en los que tienen
representación, con el objeto de enriquecer y vigorizar la dinámica
institucional; de igual modo, se contempla incluir normas y meca-
nismos que garanticen el funcionamiento cotidiano de su labor edu-
cativa.

La reforma es además factor fundamental para contribuir al mayor
y mejor logro de los fines para los cuales fue creado el Instituto; en
lo particular, se busca avanzar hacia un nuevo modelo educativo y
académico con un enfoque de calidad y excelencia, cuyo propósi-
to sea brindar a los estudiantes, además de los conocimientos y
destrezas, un conjunto de habilidades básicas para su desempe-
ño profesional y responsabilidad social, en un mundo moderno,
globalizado, diversificado, desigual y complejo que cambia todos
los días.

La actualización de la Ley
Orgánica permitirá al IPN

contar con una nueva
personalidad jurídica que
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Los subsecuentes principios forman parte de la política aplicable a
esta línea estratégica de desarrollo:

• Iniciar un proceso de reforma institucional y actualización de
su Ley Orgánica, que le permita renovarse para fortalecer y
consolidar sus actividades sustantivas de docencia, investi-
gación, difusión y extensión.

• Orientar la redefinición jurídica hacia  una personalidad legal
que amplíe su marco de decisión, sus finalidades, sus facul-
tades, sus obligaciones y sus competencias.

• Lograr que la reforma jurídica, sea un factor fundamental para
coadyuvar al alcance de los fines para los cuales fue creado
el Instituto.

• Mantener la participación plural de la comunidad politécnica
en las decisiones de los órganos colegiados en los cuales
tiene representación, con base en los resultados del proceso
de reforma institucional y actualización de la Ley Orgánica.

5.3.2.  Línea estratégica de fortalecimiento de la
vinculación, intercambio académico e internacionalización

La vinculación es una fuente potencial de financiamiento, una es-
trategia para que el Instituto se inserte en el universo educativo
nacional e internacional, con mecanismos que faciliten el estable-
cimiento de programas en que las partes obtengan beneficios
mutuos, diferentes pero complementarios. La vinculación debe res-
ponder al entorno social, contribuir a disminuir la marginación y
desigualdad.

Para fortalecer las actividades de vinculación, se deben conformar
grupos de académicos habilitados e interesados en ella, así como
instrumentar políticas y estructuras adecuadas que apoyen la ges-
tión, promoción, seguimiento y evaluación de las acciones de vin-
culación. El fortalecer los Comités de Vinculación de las ECU´s,
sin duda es otro coadyuvante eficaz en las tareas de vinculación.

En relación con la internacionalización, destaca que en la mayoría
de las instituciones públicas mexicanas, su impacto principal está
dirigido a la movilidad del personal docente, al intercambio y la co-
operación académica. Por esta razón, normalmente no cuentan con
políticas ni estrategias de internacionalización propiamente dichas;
las estructuras de organización no responden a las necesidades de
esta actividad y se les confunde con la vinculación o cooperación

El fortalecer los Comités de
Vinculación de las ECU´s,
sin duda es otro
coadyuvante eficaz en las
tareas de vinculación
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internacional, lo que ha impedido tener claridad en cuanto a las for-
mas de impulsarla.

Al margen de convenios de cooperación, la mayor parte del es-
fuerzo en materia de internacionalización está por realizarse, orien-
tado a impulsar la capacidad institucional en cuanto a programas
educativos de carácter internacional, en el número de estudiantes
que se atiendan de otros países y los programas de investigación
o de intercambio que se realicen conjuntamente con instituciones
del extranjero. Para esto, el uso de redes electrónicas y esquemas
como el Campus Virtual son coadyuvantes fundamentales.

Los principios que a continuación se describen, deberán conside-
rarse como componentes de la política aplicable a esta línea estra-
tégica de desarrollo:

• Desarrollar un nuevo modelo de vinculación, intercambio aca-
démico y cooperación nacional e internacional.

• Propiciar la creación de sistemas abiertos con programas
académicos flexibles con las escuelas integradas horizontal-
mente y en red.

• Promover la vinculación de las empresas con la institución a
través de estímulos fiscales.

• Impulsar la colaboración con universidades, empresas y or-
ganismos públicos y privados, nacionales e internacionales.

• Impulsar la acreditación de talleres y laboratorios.

• Desarrollar redes electrónicas para la administración de pro-
tocolos de investigación y vinculación.

• Estimular a estudiantes, docentes e investigadores que ge-
neren proyectos de vinculación.

• Establecer mecanismos de colaboración entre instituciones
y organismos del sector público y privado.

• Fortalecer la cooperación internacional y el intercambio aca-
démico para generar, transmitir, difundir y certificar conoci-
mientos.

• Favorecer la movilidad de estudiantes y académicos con ins-
tituciones nacionales y del extranjero como parte del proce-

Promover la vinculación de
las empresas con la
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so educativo, garantizar una normatividad adecuada para el
más ágil tránsito de estudiantes entre modalidades y niveles.

• Impulsar el desarrollo de proyectos de investigación científi-
ca, de innovación y desarrollo tecnológico, que estén enfoca-
dos a resolver necesidades de desarrollo, regional y nacional.

5.4.  Política de evaluación y seguimiento

Apoyar y orientar los esfuerzos de mejoramiento de la calidad edu-
cativa y la acreditación de programas y procesos, mediante la va-
loración de las situaciones de las actividades académicas, de
investigación, administrativas y de apoyo del Instituto. Con la finali-
dad de no caer en la autocomplacencia, la política de evaluación
institucional promoverá el examen por organismos externos en to-
dos sus procesos, incluyendo la fiscalización del uso de sus recur-
sos financieros, como parte fundamental del mecanismo de
rendición de cuentas a la sociedad, respetando en todos los casos
los principios esenciales del Instituto.

5.4.1. Línea estratégica de planeación, evaluación y
modernización de la gestión institucional

En esta etapa de transición del IPN, los procesos de planeación,
evaluación y  modernización adquieren un papel estratégico cons-
tituyéndose en los medios para proyectar, retroalimentar y mejorar
el nivel de cumplimiento de los objetivos institucionales; optimizar
los procesos de formación para atender las necesidades de los
diversos sectores de la sociedad; generar de manera oportuna y
eficiente conocimientos y desarrollos tecnológicos; preservar y di-
fundir las diferentes expresiones culturales y garantizar que la in-
versión que hace la sociedad, se traduzca en beneficios colectivos
de alto impacto.

La actualización e integración de estos procesos permitirá un me-
jor desarrollo y funcionamiento de la Institución, contando con me-
canismos eficientes para la toma de decisiones, al tiempo que
asegurará una mejor supervisión por parte de las instancias res-
pectivas y cuerpos colegiados.

Los siguientes criterios deberán considerarse como componentes
de la política aplicable a esta línea estratégica de desarrollo:

• Mejorar de manera  integral la operación y funcionamiento
del IPN.

Impulsar el desarrollo de
proyectos de investigación
científica, de innovación y
desarrollo tecnológico, que
estén enfocados a resolver
necesidades de desarrollo,
regional y nacional
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• Evolucionar  y modernizar  los sistemas y procesos de ges-
tión.

• Simplificar la operación administrativa y mejorar sus proce-
sos.

• Utilizar  tecnología moderna para la gestión académica y ad-
ministrativa.

• Disponer de información oportuna y confiable para la toma
de decisiones.

• Utilizar ampliamente los indicadores de desempeño, para que
la planeación, programación y presupuestación operen de
manera eficiente, con base en compromisos puntuales para
el logro de metas por parte de las escuelas, centros y unida-
des.

• Flexibilizar los procesos de contratación y promoción.

• Simplificar las estructuras orgánicas para dar mayores facul-
tades y responsabilidades a las escuelas en la toma de deci-
siones, descentralizando funciones de carácter administrativo
y académico.

• Mejorar los perfiles del personal directivo y de apoyo a través
de nuevos esquemas de contratación y promoción, así como
de la capacitación y actualización  profesional.

• Introducir en todos los procesos académicos, administrati-
vos, de seguimiento y gestión, procesos de mejora continua,
así como el uso de redes y sistemas informáticos y de tele-
comunicaciones.

• Asegurar que la planeación y la evaluación permanente y
participativa sean la guía constante de las acciones
institucionales.

• Utilizar de manera eficiente y con transparencia el presupuesto
federal y los recursos autogenerados, así como impulsar nue-
vas fuentes de financiamiento.

• Crear en todas las ECU´s, Comités que incluyan la participa-
ción externa para apoyar y asesorar en las actividades aca-
démicas, de investigación, extensión, vinculación y de
aseguramiento de la calidad.

Mejorar los perfiles del
personal directivo y de

apoyo a través de nuevos
esquemas de

contratación y promoción,
así como de la
capacitación y

actualización  profesional

Evolucionar  y modernizar
los sistemas y procesos de

gestión
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• Establecer sistemas permanentes de evaluación y seguimien-
to de manera interna y a través de organismos externos, alen-
tando la acreditación de programas educativos e
incorporando acciones para certificar procesos, instancias
académicas y administrativas.

• Consolidar el Sistema de Información Institucional, para me-
jorar la calidad y confiabilidad de la información,
sistematizando su manejo por parte de las ECU´s.

• Incorporar mecanismos para la rendición de cuentas, dise-
ñando instrumentos de control y evaluación que aseguren el
apego a la normatividad respectiva.

• Indexar el cumplimento de las metas programadas, a la asig-
nación presupuestal y los apoyos extraordinarios.

• Establecer en todas las áreas,  indicadores y mecanismos
de seguimiento y evaluación de la gestión institucional, para
dar atención al Sistema Nacional de Planeación Democráti-
ca y rendición de cuentas a la sociedad.

• Evaluar y dar seguimiento a la trayectoria profesional de los
egresados, a fin de contar con información que retroalimente
el diseño de planes y programas de estudio y la oferta de
educación continua.

Establecer sistemas
permanentes de
evaluación y seguimiento
de manera interna y a
través de organismos
externos, alentando la
acreditación de
programas educativos e
incorporando acciones
para certificar procesos,
instancias académicas y
administrativas
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FOTO
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TITULO: Desarrollo histórico de la tecnología en México
(detalle)
AUTOR: Juan Francisco Pego
TÉCNICA: Acrílico/aplanado
UBICACIÓN: Cuadrilátero, Casco de Santo Tomás

Aquí se pueden apreciar las labores de investigación a nivel posgrado. La tecnología de punta se aprecia en el uso
del microscopio electrónico, la automatización de instrumentos fabriles y las telecomunicaciones.
Una cámara de televisión denota la existencia del primer canal cultural de América Latina, ampliamente reconoci-
do por su labor educativa: XE IPN Canal 11.
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6. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y METAS POR FUNCIÓN

A partir de la problemática detectada en el diagnóstico y de
las transformaciones planteadas en el apartado de Reforma
Institucional como necesarias para alcanzar la visión de fu-

turo del IPN, se establecen objetivos, estrategias y metas deriva-
dos de las políticas y líneas estratégicas de desarrollo. Todo ello
deberá precisarse en los programas de mediano plazo y operativos
anuales tanto institucionales como del conjunto de las ECU´s.

Los objetivos, estrategias y metas se presentan para cada una de
las funciones centrales que se desarrollan en el Instituto: docencia,
investigación, extensión y difusión, vinculación, apoyo académico
y administración; agrupados de acuerdo con las políticas
institucionales. También se mencionan los proyectos para la trans-
formación que permitirán materializar lo planeado.

6.1. Docencia

La Docencia, como función sustantiva, constituye el eje vertebral
de la actividad  del Instituto Politécnico Nacional, quien tiene como
razón de ser y finalidad social, formar profesionistas y técnicos com-
petentes, que como personas íntegras tengan la capacidad de poner
sus conocimientos y su trabajo en beneficio de la sociedad.

El desarrollo de esta función se apoyará en los proyectos estable-
cidos en los Programas Integrales de Acción: Innovación Académi-
ca, el Desarrollo Educativo y la Acreditación; Desarrollo Informático;
Desarrollo del Campus Virtual Politécnico; Fortalecimiento del
Posgrado y la Investigación, y Mejoramiento y Desarrollo del Per-
sonal Docente y de Investigación.

6.1.1. Ampliación de la cobertura con equidad

El propósito fundamental de esta línea de acción es fortalecer y
ampliar con equidad los servicios educativos que ofrece el Instituto
con base en el principio de igualdad de oportunidades. Para ello,
los esfuerzos se orientarán a incrementar la capacidad de aten-
ción a la demanda mediante una oferta que asegure la formación
integral de los estudiantes de los niveles medio superior, licencia-
tura y posgrado,  incorporando mecanismos que garanticen tanto
la equidad en el acceso como la permanencia y conclusión exitosa
de su formación.

El propósito principal de
esta línea de acción es el

fortalecimiento y la
ampliación de los servicios
educativos del Instituto con

equidad
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Lo anterior implicará la orientación de esfuerzos para rediseñar la
oferta educativa del Instituto, así como el establecimiento de pro-
gramas de apoyo a la permanencia de los estudiantes, mediante
estrategias que permitan una atención individualizada desde su
ingreso hasta su egreso. Se atenderá especialmente a estudian-
tes de los grupos sociales que tradicionalmente han estado en
desventaja, de manera tal que cuenten con los espacios formativos
para superar las dificultades derivadas de deficiencias formativas
y restricciones económicas, asegurando su permanencia en la ins-
titución y proporcionando mejores oportunidades para lograr el éxito
en sus estudios.

OBJETIVOS

• Rediseñar la oferta académica cualitativa y cuantitativamente
acorde con las necesidades sociales, la misión y el modelo
educativo del Instituto.

• Fortalecer y ampliar la cobertura de los servicios educativos
en todo el país, garantizando la equidad en el acceso, sus-
tentándola únicamente en el mérito académico de los aspi-
rantes y fomentando la participación de los jóvenes
provenientes de grupos sociales con mayores dificultades
para acceder a la educación superior.

• Consolidar la cobertura en la modalidad escolarizada y di-
versificar la oferta educativa mediante el incremento de mé-
todos no convencionales y la adecuada combinación de
sistemas presenciales y no presenciales.

• Ampliar la atención a la demanda del posgrado, establecien-
do nuevas opciones educativas y diversificando su oferta.

ESTRATEGIAS.

• Revisar la oferta de programas académicos para valorar su
pertinencia, determinar su vigencia y crear nuevas opciones
formativas para mejorar la atención a la demanda de los gru-
pos de edad de 16 a 24 años, y de demandantes diferentes
a éstos.

• Crear espacios  de participación externa en cada uno de los
programas académicos con docentes, egresados, represen-

Rediseñar la oferta
académica cualitativa y
cuantitativamente acorde
con las necesidades
sociales, la misión y al
modelo educativo del
Instituto

Ampliar la atención a la
demanda del posgrado,
estableciendo nuevas
opciones educativas y
diversificando su oferta
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tantes de los empleadores y de la sociedad, para
retroalimentar el diseño y desarrollo de los mismos.

• Elaborar planes y programas de estudio más flexibles, con
salidas intermedias y con enfoques educativos centrados en
el estudiante, que desarrollen habilidades para aprender a lo
largo de la vida, y que favorezcan el tránsito fluido entre dife-
rentes etapas formativas, la movilidad dentro del propio Insti-
tuto y con otras instituciones nacionales y del extranjero.

• Adecuar la capacidad instalada en las ECU´s al nuevo mo-
delo educativo, para lograr una mayor cobertura y atención
con calidad.

• Incorporar en los programas educativos, oportunidades de
aprendizaje en ambientes diversos, integrando investigación,
vinculación, extensión y difusión, así como las prácticas pro-
fesionales y el servicio social.

• Establecer medidas pertinentes de seguimiento y apoyo a la
permanencia de los estudiantes y a su aprendizaje, que per-
mitan garantizar la equidad, incrementar los niveles de efi-
ciencia terminal y las probabilidades de éxito escolar.

• Consolidar y ampliar la oferta académica mediante el desa-
rrollo de programas educativos que combinen modalidades
presenciales con no presenciales, así como sincrónicas con
asincrónicas, garantizando el tránsito de estudiantes entre
modalidades, niveles y etapas formativas para contribuir a la
apertura de mayores oportunidades y asegurar la equidad.

• Orientar con equidad el crecimiento de la matrícula de
posgrado, de acuerdo con: los requerimientos del aparato
productivo y el desarrollo del país, la dinámica demográfica,
la optimización del uso de la capacidad instalada, la diversi-
ficación de la oferta educativa y los avances de la ciencia y la
tecnología.

• Desarrollar y aplicar técnicas y metodologías de planeación
estratégica y prospectiva para crear, ampliar, consolidar, su-
primir o sustituir programas de posgrado.

• Fortalecer la expansión del posgrado a distancia, utilizando
la capacidad informática y de comunicaciones disponible en
la Institución.

Adecuar la capacidad
instalada en las ECU´s al

nuevo modelo educativo,
para lograr una mayor

cobertura y atención con
calidad

Fortalecer la expansión del
posgrado a distancia,

utilizando la capacidad
informática y de

comunicaciones disponible
en la Institución
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METAS

1. A partir del 2001, intensificar el desarrollo e implantación de
nuevas modalidades educativas para ampliar y mejorar la aten-
ción del posgrado.

2. En los primeros dos años, se diseñará un nuevo modelo aca-
démico con enfoque multi e interdisciplinario que guíe la rees-
tructuración de la oferta educativa existente en la totalidad de
los programas académicos.

3. Al término del año 2002, se habrán establecido mejoras técni-
cas en los criterios y procesos de selección de aspirantes, en
los niveles medio superior y licenciatura, garantizando proce-
sos equitativos y transparentes.

4. En el año 2002, diseñar y operar un programa de atención inte-
gral a los estudiantes para garantizar la permanencia, la forma-
ción complementaria y el éxito escolar.

5. Al término del 2002, se habrán diseñado programas de forma-
ción de tutores, uno en el nivel medio superior y otro en el nivel
superior.

6. Para el 2002,  promover la oferta de los posgrados a nivel na-
cional e internacional.

7. A partir del 2002, diversificar la oferta del posgrado, impartien-
do programas de vanguardia, de acuerdo con el perfil social y
económico del país, tomando en cuenta el dinamismo de las
ramas de la actividad económica y los avances del desarrollo
científico y tecnológico.

8. En el 2003, consolidar e incrementar la matrícula en las moda-
lidades abierta y a distancia para lograr que ésta sea un 10%
del total

9. Para el 2003, incrementar el índice de retención de alumnos
que cursen el primer año de estudios en 3% para el NMS y en
2% para el NS.

10.Para el 2003, garantizar, la utilización al 100% del campus vir-
tual y los medios informáticos disponibles.

11. Al término del tercer año de gestión se habrán incorporado al
nuevo modelo académico el 20% de los programas académi-

En el año 2002, diseñar y
operar un programa de
atención integral a los
estudiantes para garantizar
la permanencia, la
formación complementaria
y el éxito escolar
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cos y se habrá diseñado una nueva oferta en el 25% de las
ECU´s, sobre la base de la existente mediante fusiones tota-
les, parciales y en combinación de modalidades diversas.

12.En los tres primeros años  incrementar la eficiencia terminal en
todos los niveles educativos hasta llegar a un 60% promedio.

13.Para el año 2004 tener funcionando en forma adecuada al me-
nos cuatro programas de maestría en el campo virtual.

14.Al término de la gestión, la matrícula en posgrado deberá ha-
berse incrementado al menos en un 25%.

15.Al término de la gestión, el 100% de los programas académi-
cos diseñados serán retroalimentados por paneles de exper-
tos.

16.Al término de la presente administración, el 100% de los pla-
nes de estudio diseñados tendrán un curriculum semiflexible,
con una visión multi e interdisciplinaria, privilegiando los enfo-
ques transversales y áreas comunes a las ECU´s

17.Al término de esta gestión el 100% de los programas académi-
cos contarán con los apoyos requeridos de instalaciones, ma-
teriales, equipos y recursos, que garanticen el adecuado
aprendizaje de los alumnos.

18.Al término de la presente administración, se habrá incrementado
en un 10% el número total de becas para alumnos politécnicos
a través de los programas nacionales como el Programa de
Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA) y el Programa
Nacional de Becas y Financiamientos (PRONABES) además
de otros fondos institucionales y externos.

19.A lo largo de la presente administración, mantener estable la
matrícula escolarizada en los programas tradicionales.

6.1.2. Calidad de la docencia

El mejoramiento de la calidad académica  del Instituto y de sus
resultados, es uno de los ejes que guían la transformación del IPN
hacia la visión de futuro, que de manera conjunta y participativa la
comunidad politécnica se encuentra construyendo y que permitirá
garantizar el cumplimiento de su misión.

Al término de la presente
administración, el 100% de

los planes de estudio
diseñados tendrán un

curriculum semiflexible, con
una visión multi e
interdisciplinaria,

privilegiando los enfoques
transversales y áreas

comunes a las ECU´s

El mejoramiento de la
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Esta línea de acción tiene como propósito fundamental el promo-
ver una educación media superior, licenciatura y de posgrado de
alta calidad que, centrada en el aprendizaje, forme profesionales
que cuenten con la capacidad de aprender a lo largo de la vida,
aplicar los conocimientos, habilidades y valores adquiridos en su
formación, así como innovar, aplicar y transmitir conocimientos
básicos, pertinentes y relevantes.

Los esfuerzos se centrarán en la flexibilización y creación de nue-
vos espacios de aprendizaje que, sustentados en planes y progra-
mas actualizados y socialmente relevantes, se constituyan en
verdaderas opciones de formación de alta calidad.  En consecuen-
cia, se requerirá la inclusión de experiencias diversas de aprendi-
zaje, mediante prácticas profesionales, investigación, vinculación,
servicio social y comunitario a lo largo de la formación, así como
en otros espacios que la creatividad y el conocimiento de los pro-
fesores diseñen sobre la base de las habilidades, actitudes y valo-
res que el estudiante deberá construir en una experiencia
determinada. Para ello, se requiere desarrollar una nueva cultura
del trabajo académico, basada en la planeación de la experiencia
educativa y en la construcción de conocimientos. El nuevo modelo
educativo del IPN demandará la superación académica constante
de profesores e investigadores, el fortalecimiento de los cuerpos
académicos, así como la articulación adecuada de la docencia con
la investigación y la extensión.

La rendición de cuentas a la sociedad, la aceptación amplia de la
calidad, así como los mecanismos de aseguramiento de la misma,
son las bases de este eje y  complementan los objetivos corres-
pondientes a la ampliación de la cobertura con equidad en busca
de los siguientes objetivos:

OBJETIVOS

• Conducir el proceso participativo de planeación estratégica
para la reforma académica del IPN.

• Establecer en el nuevo modelo académico, los mecanismos
para articular la adquisición del conocimiento con el desarrollo
del estudiante, que permitan el aprendizaje significativo y su
evaluación.

• Garantizar medios y procesos para lograr innovaciones cons-
tantes en contenidos, métodos y planteamientos pedagógi-
cos y didácticos, congruentes con el nuevo modelo educativo

Los esfuerzos se centrarán
en la flexibilización y
creación de nuevos
espacios de aprendizaje
que, sustentados en planes
y programas actualizados
y socialmente relevantes,
se constituyan en
verdaderas opciones de
formación de alta calidad

Garantizar medios y
procesos para lograr
innovaciones constantes
en contenidos, métodos y
planteamientos
pedagógicos y didácticos



99

Programa de Desarrollo Institucional 2001-2006

Objetivos, estrategias y metas por función

que enfatiza la formación integral y que sustenta los planes y
programas. Estos se orientarán hacia el desarrollo de com-
petencias para la adquisición de conocimientos, habilidades,
actitudes y valores para la reflexión independiente, el trabajo
en equipo, así como el respeto al ambiente y a la diversidad
cultural.

• Consolidar y ampliar la cobertura de los programas de actua-
lización, capacitación y formación de docentes para asegu-
rar un desempeño de alta calidad en las distintas facetas de
la actividad académica y en particular en la formación de tu-
tores, profesores de cursos en línea y en otras modalidades
no convencionales.

• Incentivar la producción de materiales educativos, así como
la capacitación del personal académico  y administrativo en
el diseño y producción de materiales didácticos.

• Articular los apoyos académicos con el desarrollo de docen-
tes y con los nuevos programas académicos, para asegurar
estándares internacionales, incentivando la participación en
redes de consulta de acervos bibliográficos.

• Impulsar el cambio curricular en los diferentes niveles del IPN,
con base en el análisis de los entornos institucional, nacional
e internacional.

• Normar, validar, supervisar y evaluar el diseño y conducción
de los programas académicos de posgrado que ofrece el
Instituto, adecuando sus modelos para que la investigación
básica y aplicada interactúen cercanamente y los proyectos
y resultados generados se vinculen con los estudios de
posgrado, de forma que la investigación se realice con crite-
rios de rentabilidad social y la vinculación se constituya  en la
norma a cumplir en todo proyecto que pretenda obtener
financiamiento.

• Fortalecer los servicios educativos de posgrado, en el marco
de la Reforma Académica, a través de la calidad, la pertinen-
cia de la oferta educativa, la integración de nuevos modelos
educativos, la flexibilización, adaptabilidad y actualización de
la estructura curricular con base en el cambio tecnológico, el
perfil del egresado en el siglo XXI y el seguimiento y evalua-
ción permanente de todos los agentes que intervienen en el
proceso de enseñanza-aprendizaje.

Impulsar el cambio
curricular en los diferentes
niveles del IPN, con base

en el análisis de los
entornos institucional,

nacional e internacional
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ESTRATEGIAS

• Redefinir el papel del docente y del estudiante en el proceso
enseñanza-aprendizaje, enfatizando el enfoque centrado en el
alumno.

• Incorporar actividades de investigación en el ejercicio de la
docencia para que los maestros y estudiantes desarrollen su
creatividad y capacidad innovadora, como parte de la apli-
cación del modelo educativo.

• Promover la evaluación de los aprendizajes a través de las
academias,  con una visión que permita retroalimentar el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje.

• Impulsar en la planta docente del Instituto, el diseño de estra-
tegias que apoyen el logro de aprendizajes significativos en
el estudiante.

• Promover en el estudiante la reflexión sobre las estrategias
de adquisición de conocimiento para el logro de aprendiza-
jes significativos en los que participa.

• Establecer un programa para la participación permanente de
páneles de expertos, con el objeto de determinar las compe-
tencias que deberán adquirir los estudiantes en los progra-
mas que ofrece el Instituto.

• Impulsar formas de trabajo docente que generen habilidades
intelectuales integrales.

• Fomentar el uso de métodos que den prioridad a la creativi-
dad, al aprendizaje por descubrimiento, a la innovación, al
ejercicio de las facultades críticas de los estudiantes, al com-
promiso ético de las decisiones, al sentido estético y afecti-
vo y a la capacidad de plantearse y resolver problemas, a la
formación para la comunicación oral y escrita y para el domi-
nio de una lengua extranjera, así como a las habilidades bá-
sicas del razonamiento lógico, matemático e informático,
intensificando el uso de nuevas tecnologías.

• Fortalecer el trabajo colegiado en las academias para que
se constituyan en espacios de creatividad, reflexión y toma
de decisiones para el mejoramiento de los procesos educa-
tivos.

Fortalecer el trabajo
colegiado en las
academias para que se
constituyan en espacios de
creatividad, reflexión y
toma de decisiones para el
mejoramiento de los
procesos educativos

Redefinir el papel del
docente y del estudiante
en el proceso enseñanza-
aprendizaje, enfatizando el
enfoque centrado en el
alumno
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• Establecer prioridades de formación, actualización y supera-
ción docente a partir de un diagnóstico situacional.

• Diseñar programas de investigación educativa para que los
docentes identifiquen la dinámica y problemas del proceso
enseñanza-aprendizaje.

• Impulsar la actividad y productividad académicas a través del
fortalecimiento de los programas de formación de profeso-
res, la movilidad, la actualización y el desarrollo personal y
profesional permanente, estimulando una mejor calidad del
desempeño y mayor productividad.

• Promover la participación de docentes y estudiantes en re-
des académicas, intra e interinstitucionales, nacionales e in-
ternacionales.

• Incorporar el uso y aplicación de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación en los curricula.

• Diseñar programas de formación docente, para el uso de las
Nuevas Tecnologías Multimedia en el desarrollo de material
didáctico.

• Promover la utilización de las nuevas tecnologías en la activi-
dad docente dentro del aula.

• Consolidar los cuerpos académicos mediante la contratación
de nuevos profesores con alto nivel de formación.

• Realizar las gestiones necesarias para mejorar la conectividad
informática y la disponibilidad de equipo de cómputo en las
ECU’s.

• Fomentar la autoactualización de los profesores mediante la
utilización de las nuevas tecnologías de comunicación y de
información.

• Elaborar una estrategia de diseño y evaluación curricular con
equipos multidisciplinarios que integren a las academias.

• Incorporar en el marco de la Reforma Académica, nuevos mo-
delos a los estudios de posgrado, propiciando su cumplimien-
to, seguimiento y autoevaluación, con el fin de estrechar y
hacer congruente la demanda con la calidad de la oferta edu-
cativa.

Consolidar los cuerpos
académicos mediante la

contratación de nuevos
profesores con alto nivel de

formación.

Elaborar una estrategia de
diseño y evaluación

curricular con equipos
multidisciplinarios que

integren a las academias
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• Fortalecer los programas estratégicos de posgrado para el
desarrollo nacional, como fuente generadora de conocimien-
tos y tecnologías.

• Apoyar a través de acciones específicas, la elevación del ni-
vel académico y la eficiencia terminal en los Programas de
Posgrado que no se han incorporado al Padrón Nacional de
Posgrados  SEP-CONACyT.

METAS

1. A partir del 2001, se premiará y estimulará a los mejores estu-
diantes y profesores que se distingan por su desempeño aca-
démico.

2. A partir del 2002, al término de cada semestre académico, se
evaluarán las trayectorias escolares de los alumnos por asig-
natura para retroalimentar la toma de decisiones.

3. A partir del 2002, propiciar el uso de métodos educativos, téc-
nicas y estrategias didácticas en el 100% de los programas de
estudio que pongan énfasis en aprendizajes significativos.

4. A partir del 2002, diseñar y aplicar programas de asesoría, tu-
toría y desarrollo integral, mediante el programa de competen-
cias complementarias.

5. A partir del segundo semestre del año 2002, se tendrá informa-
ción sistematizada de las necesidades de formación, actuali-
zación disciplinaria y estudios de posgrado de los docentes.

6. Para el segundo semestre del 2002, se establecerá el progra-
ma permanente de formación didáctico-pedagógica, actualiza-
ción disciplinaria y de impulso a los estudios de posgrado en
todas las ECU´s,  atendiendo a las necesidades identificadas.

7. Al finalizar el 2002,  se establecerán criterios e indicadores cua-
litativos para la selección y contratación de nuevos académi-
cos.

8. A partir del 2002, se fortalecerán y ampliarán en todas las ca-
rreras los programas para la enseñanza de la informática.

9. Dentro del programa permanente de formación docente que se
establecerá en el segundo semestre del 2002, se  incluirán re-
cursos didáctico-pedagógicos, para desarrollar habilidades in-
telectuales integrales en los estudiantes.

A partir del 2001, se
premiará y estimulará a los
mejores estudiantes y
profesores que se distingan
por su desempeño
académico

A partir del segundo
semestre del año 2002, se
tendrá información
sistematizada de las
necesidades de
formación, actualización
disciplinaria y estudios de
posgrado de los docentes.

Dentro del programa
permanente de formación
docente que se
establecerá en el segundo
semestre del 2002, se
incluirán recursos
didáctico– pedagógicos
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10.El programa de formación docente que se establecerá para el
segundo semestre del 2002, incluirá, además de la formación
disciplinaria, la habilitación en el uso de tecnologías multimedia
tanto para el desarrollo de material didáctico, como para su
uso intensivo en la práctica docente.

11. A partir del 2002, fortalecer y ampliar los programas de forma-
ción y actualización del personal académico del posgrado,  in-
corporando al 100% de los docentes.

12.En el año 2002 se integrarán al Padrón Nacional de Posgrados
SEP-CONACyT al menos cuatro programas de posgrado.

13.A partir del 2003, se transformarán, en el 100%, los programas
académicos y los procedimientos de evaluación de los apren-
dizajes con base en nuevos mecanismos institucionales y de-
partamentales, así como en proyectos de investigación
educativa.

14.En el año 2003, cada una de las ECU´s fomentará la vincula-
ción con los sectores productivo y social para retroalimentar los
curricula.

15.Al término del 2003, se habrá atendido al 30% de los académi-
cos de los niveles medio superior y licenciatura a través de es-
trategias formativas diversas.

16.En el 2002 se conformará el Programa Integral de Fortaleci-
miento al Posgrado (PIFOP) con los programas de posgrado
que tengan posibilidades de ingresar al Padrón Nacional de
Posgrados SEP-CONACyT entre 2003 y 2006.

17.En el 2003, se disminuirá la deserción y la reprobación de los
alumnos de posgrado en un 2%.

18.En el año 2003 se integrará, al Padrón Nacional de Posgrados
SEP-CONACyT, al menos un programa de posgrado.

19.En el año 2003 se habrán cancelado aquellos programas de
posgrado que no hayan tomado las medidas necesarias para
incrementar sus parámetros de eficiencia y calidad.

20.En el 2003, operará un programa institucional de conectividad
informática que integre al 100% de las ECU’s.
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21.Para el 2003, los programas estratégicos de posgrado conta-
rán con el 25% más de docentes con doctorado.

22.En el año 2004 se integrarán al Padrón Nacional de Posgrados
SEP-CONACyT al menos cinco programas de posgrado

23.En el año 2005 se integrarán al Padrón Nacional de Posgrados
SEP-CONACyT al menos cinco programas de posgrado

24.En el año 2006 se integrarán al Padrón Nacional de Posgrados
SEP-CONACyT al menos 23 programas de posgrado.

25.Al término de la presente administración, lograr que los docen-
tes diseñen para cada programa educativo estrategias
didácticas dirigidas al logro de aprendizajes significativos.

26.Al término de la presente administración se habrán actualizado
los contenidos del 100% de los curricula,  con formas de orga-
nización académica  más flexibles, para permitir una operación
más eficiente y eficaz.

27.Al término de la gestión, los profesores integrarán redes de do-
cencia por niveles y áreas del conocimiento, para el mejora-
miento de los medios y procesos que apoyen su desarrollo.

28.Al finalizar la gestión, el 100% de las academias estarán fun-
cionando con dinamismo en la atención integral de los alum-
nos, orientada a la resolución de problemas del proceso
enseñanza-aprendizaje.

29.Al término de la presente administración, se compartirán recur-
sos materiales y docentes, entre asignaturas de carreras afi-
nes ubicadas en diferentes ECU´s.

30.Dentro de la actualización de la totalidad de las currícula que se
emprenderá durante la presente administración, se pondrá es-
pecial atención en incluir actividades de investigación, en las
que participen docentes y estudiantes, asistidos por las áreas
de investigación de sus respectivas escuelas, centros o unida-
des.

Al término de la presente
administración se habrán
actualizado los contenidos
del 100% de los curricula,
con formas de
organización académica
más flexibles, para permitir
una operación más
eficiente y eficaz
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6.1.3. Integración, coordinación y gestión

El cambio del paradigma educativo debe realizarse considerando
los impactos en la estructura académico administrativa, en las for-
mas de trabajo y en las normas y mecanismos de coordinación y
gestión intrainstitucional.

Entre los elementos que se han identificado como parte de la visión
de futuro del IPN, se destaca la necesidad de encontrar nuevas for-
mas de organización que permitan el trabajo en redes de colabora-
ción entre las escuelas, centros y unidades del IPN, con otras
instituciones educativas del país y con organizaciones no educati-
vas tanto públicas como privadas, de manera que se mejoren sus
respuestas ante las necesidades del entorno. Esto llevará a que el
Politécnico opere de manera más abierta, con formas innovadoras
de trabajo académico que demandarán nuevas estructuras de rela-
ción entre las escuelas, centros y unidades, y con la administración
central. La forma de responder a estos requerimientos se presenta
en los siguientes objetivos, estrategias y metas.

OBJETIVOS

• Transformar la estructura académica del IPN, en un sistema
educativo abierto, diversificado, flexible, innovador y dinámi-
co, con mecanismos académicos y administrativos fluidos y
expeditos, para su integración horizontal y vertical. Esta trans-
formación tendrá como sustento el proceso de planeación
estratégica y participativa.

• Fortalecer la evaluación permanente tanto interna como ex-
terna.

• Lograr la integración de redes académicas institucionales
para impulsar la colaboración y el trabajo coordinado entre
las distintas ECU´s.

• Fortalecer la gestión educativa, a través de un proceso cons-
tante de formación y actualización directiva.

• Contribuir a que las diferencias de oferta educativa, el des-
empeño de la gestión y las necesidades de desarrollo de
cada una de las ECU’s, se consideren en la asignación de
recursos financieros y con ello garantizar su óptimo funciona-
miento.

El cambio del paradigma
educativo debe realizarse

considerando los impactos
en la estructura

académico administrativa,
en las formas de trabajo y

en las normas y
mecanismos de

coordinación y gestión
intrainstitucional
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• Mantener e incrementar las relaciones externas, nacionales
e internacionales, con los sectores productivo y social.

• Fortalecer la organización, coordinación y supervisión aca-
démicas del posgrado, dándole la flexibilidad necesaria, con
el fin de coadyuvar al aseguramiento de la calidad educativa
y la excelencia académica.

ESTRATEGIAS

• Fortalecer los mecanismos y procesos para asegurar la mo-
vilidad de estudiantes y profesores entre los sistemas alter-
nativos y los convencionales dentro y fuera del IPN, tanto en
México como en otros países.

• Revisar y actualizar los planes y programas de estudio del
nivel medio superior del Instituto para establecer un sistema
propedéutico único que  permita a los alumnos acceder a
cualquiera de las tres áreas de conocimiento que el IPN ofre-
ce en el nivel superior.

• Revisar y actualizar los planes y programas de estudio del
nivel superior, con la finalidad de que en el primer año exista
un tronco común por área del conocimiento, que permita la
movilidad de estudiantes y una mejor distribución de la de-
manda.

• Mejorar la gestión de los programas docentes, eliminando
las limitaciones administrativas y normativas que dificultan la
innovación, la flexibilidad de evaluación y el trabajo académi-
co creativo y de calidad.

• Diseñar un sistema integral de evaluación y seguimiento del
trabajo académico.

• Orientar los programas de estímulos al personal docente, para
fomentar nuevas habilidades y técnicas acordes con  la Re-
forma Académica.

• Constituir consejos de evaluación académica y fortalecer los
consejos consultivos en las ECU´s, con el propósito de mejo-
rar la calidad de los servicios educativos.

• Fortalecer los procesos de evaluación y acreditación, para
que los profesionales egresados del IPN puedan obtener su
certificación y/o recertificación de conocimientos para mejo-

Diseñar un sistema integral
de evaluación y
seguimiento del trabajo
académico

Revisar y actualizar los
planes y programas de
estudio del nivel medio
superior del Instituto para
establecer un sistema
propedéutico único que
permita a los alumnos
acceder a cualquiera de
las tres áreas de
conocimiento que el IPN
ofrece en el nivel superior
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rar sus posibilidades de inserción y desempeño con las me-
jores condiciones posibles en el mercado de trabajo.

• Elaborar un programa para impulsar la integración de redes
institucionales que fomenten la cooperación académica y la
realización de trabajo conjunto entre instituciones afines y los
diferentes sectores de la sociedad.

• Fortalecer la vinculación entre las escuelas, centros y unida-
des para llevar a cabo acciones conjuntas orientadas al me-
joramiento de la calidad de los programas educativos.

• Determinar los requerimientos de infraestructura para la ins-
trumentación de las redes académicas institucionales y ges-
tionar su equipamiento.

• Garantizar formas de organización, gestión y dirección aca-
démica flexibles.

• Fomentar el proceso de planeación estratégica para el de-
sarrollo de cada una de las ECU´s.

• Fomentar la gestión educativa en todas las ECU´s, para cum-
plir con la política de mejoramiento de la calidad educativa.

• Diseñar un programa de formación y actualización directiva
que fomente los liderazgos académicos orientados al forta-
lecimiento de la vida colegiada.

• Establecer mecanismos de evaluación y seguimiento de las
actividades académicas.

• Establecer indicadores de desempeño e identificar proyec-
tos de desarrollo y fortalecimiento en cada una de las ECU’s
para que sean considerados en la asignación de recursos
financieros.

• Simplificar los procedimientos para conceder el reconoci-
miento de validez oficial de estudios que otorga el IPN, así
como fortalecer la capacidad técnica de evaluación y super-
visión.

• Establecer convenios interinstitucionales con IES nacionales
y extranjeras en el marco del nuevo modelo educativo.

Establecer mecanismos de
evaluación y seguimiento

de la gestión administrativa

Garantizar formas de
organización, gestión y
dirección académica

flexibles
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• Diseñar canales de vinculación e intercambio en los que los
alumnos y docentes de posgrado puedan participar en pro-
yectos de interés común con instituciones similares.

• Analizar la integración, congruencia y proyección de los estu-
dios de posgrado, para determinar nuevos modelos de for-
mación que contemplen contenidos y métodos de enseñanza,
que permitan responder a las demandas de los sectores so-
cial, productivo y de servicios.

METAS

1. En el 2001 se iniciará, y en el 2003 se habrá concluido y estará
en operación un sistema integral de información que facilite la
operación más flexible de programas de estudios y la toma de
decisiones para la programación de actividades académicas.

2. A partir del 2002,  se analizará la normativa interna relativa al
tránsito de los estudiantes en los distintos planes y programas
que ofrece el IPN.

3. En el 2002 se establecerá un mecanismo que reconozca los
estudios realizados a través de programas de movilidad estu-
diantil.

4. Al finalizar el 2002, se establecerán las bases teórico
metodológicas para integrar el sistema de evaluación y segui-
miento del trabajo académico.

5. A partir del año 2002, el 100% de las ECU´s del nivel medio
superior contarán con consejos de evaluación académica.

6. En el 2002 se elaborará un programa que establezca las ba-
ses para consolidar las redes académicas interinstitucionales.

7. A partir del 2002, se integrará la información académica de los
alumnos a un sistema que permita el seguimiento de las trayec-
torias escolares.

8. En el primer semestre del 2002,  se elaborará un programa de
formación y actualización de directivos de las ECU´s.

9. A partir del 2002, proporcionar indicadores de desempeño y
análisis de los proyectos de desarrollo y fortalecimiento, para
ser considerados en la asignación de recursos financieros.

En el 2002 se elaborará un
programa que establezca
las bases para consolidar
las redes académicas
interinstitucionales.

A partir del 2002,  se
analizará la normativa
interna relativa al tránsito
de los estudiantes en los
distintos planes y
programas que ofrece el
IPN.
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10. A partir del 2002,  se habrá establecido un mecanismo que per-
mita mejorar los procedimientos para otorgar el reconocimien-
to de validez oficial de estudios, la evaluación y supervisión; en
el mismo periodo se revisará y reformará el reglamento corres-
pondiente.

11. A partir del 2002, establecer al menos un convenio anual con
instituciones nacionales e internacionales, que estimule la mo-
vilidad de profesores y estudiantes de posgrado.

12. En el año 2003 quedará integrada una red de colaboración aca-
démica y científica formada por todos los Centros de Investiga-
ción y las Secciones de Posgrado e Investigación de las escuelas.

13. En el 2002, publicar el Catálogo de Posgrado 2001.

14. Al finalizar el primer semestre del 2003, se generalizarán en el
100% de las ECU´s, los mecanismos de evaluación del perso-
nal académico con la participación de los estudiantes.

15. En el primer semestre del año 2003 se establecerán foros para
el análisis de la evaluación educativa,  como política prioritaria
de la  institución.

16. Al inicio del año 2003, entrará en operación el Sistema Integral
de Evaluación y Seguimiento del Trabajo Académico.

17. A partir del  2003, se iniciará el análisis del impacto en la activi-
dad académica de todos los programas de estímulos del per-
sonal docente.

18. Al final del 2003,  se habrán fortalecido y creado nuevos conve-
nios para estudios de posgrado de académicos y estudiantes
en el país y en el extranjero.

19. A partir del 2003,  incrementar en un 10% la matrícula del
posgrado en las áreas de ciencias e ingeniería.

20. Para el 2003 se habrán concluido las evaluaciones externas y
los procesos de acreditación en la totalidad de los programas
para los que exista un organismo externo, reconocido por el
Consejo para la Acreditación de la Educación Superior.

21. Para el año 2003 se tendrá un nuevo reglamento de estudios
de posgrado que sea más flexible y moderno, que  reglamente
la impartición de posgrados en el campus virtual.

A partir del 2003,
incrementar en un 10% la

matrícula del posgrado en
las áreas de ciencias e

ingeniería

A partir del 2002,
establecer, al menos, un

convenio anual, con
instituciones nacionales e

internacionales, que
estimule la movilidad de

profesores y estudiantes de
posgrado.



110

Programa de Desarrollo Institucional 2001-2006

Objetivos, estrategias y metas por función

22. Durante los primeros tres años, se realizarán procesos de
autoevaluación en la totalidad de los programas académicos.

23. Al término de la presente administración, el 100% de las aca-
demias habrán actualizado los procesos de evaluación del
aprendizaje de las diversas asignaturas que los conforman.

24. Al término de la administración, se tendrá operando un progra-
ma para crear y fortalecer redes académicas y tecnológicas
reales y virtuales y se desarrollarán paquetes de cómputo edu-
cativo y materiales audiovisuales que apoyen la educación pre-
sencial y a distancia en la totalidad de las ECU´s.

25. El 100% de las ECU´s,  al término de la gestión,  contarán con
la capacidad instalada que permita la operación de redes aca-
démicas institucionales.

26. Al término de la gestión, el 5 % de docentes habrá realizado
estancias de intercambio académico con instituciones nacio-
nales e internacionales.

6.1.4. Proyectos para la transformación de la docencia

1. Nuevo modelo educativo.

2. Actualización, capacitación y formación permanente de docen-
tes del nivel medio superior y superior.

3. Fortalecimiento y desarrollo de la vida colegiada y de las aca-
demias.

4. Formación y atención integral: tutorías, asesorías y competen-
cias complementarias.

5. Evaluación, acreditación y mejora continua.

6. Ampliación y diversificación de la oferta educativa en los nive-
les medio superior y superior con énfasis en el desarrollo del
campus virtual.

7. Sistema de información académica institucional.

8. Modelo educativo  del posgrado.

Al término de la gestión, el
5 % de docentes habrá
realizado estancias de
intercambio académico
con instituciones
nacionales e
internacionales
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9. Acreditación de los programas de posgrado y registro ante el
Padrón Nacional de Posgrados SEP-CONACyT.

6.2. Investigación Científica y Tecnológica

En el IPN la generación del conocimiento se realiza a través de la
función institucional de investigación científica y tecnológica, con-
cebida como el proceso que incorpora el desarrollo de programas,
proyectos y propuestas de estudios de investigación, en los que
participan docentes, alumnos y personal técnico para obtener co-
nocimientos, productos y servicios vinculados con las necesida-
des del sector social y productivo de bienes y servicios; a su vez,
impulsa el avance científico, el desarrollo social, económico y polí-
tico del país, con base en el SIICyT.

Esta función sustantiva constituye uno de los elementos básicos para
impulsar las grandes transformaciones de la educación politécnica,
ya que sus productos se integran a la docencia y retroalimentan las
acciones académicas; asimismo, al difundirse en diferentes foros
de corte científico, se favorece el intercambio con instituciones pa-
res y se obtiene el reconocimiento de sus investigadores, proyectos
y productos.

En este contexto, el proceso de reforma educativa define la necesi-
dad de transitar hacia mayores niveles de calidad; a la obtención de
productos con alto impacto científico, social y productivo; a fortale-
cer la planta de investigadores y al rigor para el registro de proyec-
tos y estudios; todo ello mediante la aplicación de las acciones
enmarcadas en los programas integrales de acción: fortalecimiento
del posgrado y la investigación; diversificación de fuentes de
financiamiento; obra editorial y difusión de la ciencia y la tecnología.

6.2.1. Ampliación de la cobertura con equidad

El objetivo vertebral de esta línea de acción es definir los propósi-
tos y compromisos para el fortalecimiento de las capacidades
institucionales de investigación científica y desarrollo tecnológico,
con objeto de orientar su actividad a aquellos sectores sociales y
productivos en donde, de acuerdo con los señalamientos del Pro-
grama Especial de Ciencia y Tecnología 2001 - 2006, la atención,
la innovación y el desarrollo son estratégicos para promover las
mejoras necesarias en la calidad de vida de la población, en la
competitividad del país y  en el uso racional de los recursos natura-
les.  Para lograr lo anterior, los esfuerzos se orientarán a una eva-
luación integral de las actividades de investigación y desarrollo

En el IPN la generación del
conocimiento se realiza a

través de la función
institucional de
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realizadas, con objeto de integrar, en lo necesario,  criterios y di-
rectrices que subrayen el compromiso social de la investigación
que conduce el Politécnico.

OBJETIVOS

• Promover las actividades de investigación científica y de in-
novación y desarrollo tecnológico, a efecto de ampliar sus
alcances en el ámbito federal, estatal y municipal, e impulsar
la conformación de redes inter e intrainstitucionales en esta
materia.

• Definir e instrumentar un nuevo modelo de investigación cien-
tífica y de innovación y desarrollo tecnológico en el Instituto,
con alcances nacionales e internacionales.

• Fortalecer la operación de los centros de investigación ubi-
cados en el área metropolitana y en el interior de la Repúbli-
ca.

• Fortalecer el SIICyT, a efecto de mejorar y ampliar las líneas
de investigación, incorporando nuevas o adecuando las que
se tienen, para responder a los retos de la investigación, en
el marco del Programa Nacional de Ciencia y Tecnología.

ESTRATEGIAS

• Ubicar las áreas estratégicas del conocimiento así como los
programas sectoriales que contemplan actividades científi-
cas y tecnológicas, en el marco del Programa Especial de
Ciencia y Tecnología 2001 – 2006, a efecto de ubicar aque-
llos que, convergentes en la vocación científica del Instituto,
sean integrados como puntos de promoción y desarrollo de
la investigación.

• Conformar, entre los investigadores politécnicos destacados
y las autoridades respectivas, grupos de trabajo que definan
las acciones necesarias para hacer evolucionar los esque-
mas de investigación en uso, con objeto de conformar un
modelo institucional que, haciendo uso óptimo de la expe-
riencia, capacidades y recursos institucionales en esta área,
responda a los retos y oportunidades que, en materia de in-
vestigación científica y tecnológica, enfrenta el país.

• Realizar una evaluación integral de la estrategia seguida en
la creación y operación de los Centros de Investigación, a

Promover las actividades
de investigación científica
y de innovación y
desarrollo tecnológico, a
efecto de ampliar sus
alcances en el ámbito
federal, estatal y
municipal, e impulsar la
conformación de redes
inter e intrainstitucionales
en esta materia
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efecto de optimizar sus actividades e impulsar la descentra-
lización de la investigación en el Politécnico.

• Promover y estimular la formación y capacitación de recur-
sos humanos especializados para su incorporación a pro-
gramas de investigación y desarrollo tecnológico.

• Fortalecer e incrementar el número de proyectos del Instituto
que reciben financiamiento por parte del CONACyT y de otras
instancias externas.

• Incrementar la planta de investigadores, alumnos participan-
tes y personal técnico para la realización de acciones de in-
vestigación.

• Asesorar de manera directa, por parte de la Coordinación
General de Posgrado e Investigación, a los docentes con in-
terés en actividades de investigación.

METAS

1. Desde el 2001, incrementar permanentemente la presencia de
los investigadores politécnicos en los comités de evaluación
del CONACyT y otras instituciones afines.

2. Desde el 2001, mantener al Instituto Politécnico Nacional den-
tro de los estándares de excelencia que establece la ANUIES,
respecto de que al menos el 5% del personal de tiempo com-
pleto de nivel superior esté adscrito al SNI.

3. En el 2001, desarrollar un programa para ampliar e intensificar
permanentemente la comunicación con instituciones educati-
vas y los sectores público y privado, a efecto de promover la
creación de redes en las que la investigación y el desarrollo
conjunto, se asuman como una opción preferente para abordar
áreas críticas de desarrollo para el país.

4. En el 2002, realizar una campaña de difusión en los sectores
productivo y de servicios, en la que se destaque la importancia
y potencial de la inversión en investigación y desarrollo, seña-
lando las ventajas  de realizar alianzas escuela – industria.

5. Para el 2002, establecer un programa permanente de induc-
ción a los docentes de los tres niveles para que aquellos que
cuenten con el perfil y vocación por las actividades de investi-

Fortalecer e incrementar el
número de proyectos del

Instituto que reciben
financiamiento por parte
del CONACyT y de otras

instancias externas

Desde el 2001,
incrementar
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investigadores politécnicos
en los comités de

evaluación del CONACyT
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gación, conozcan de la estrategia  y posibilidades ofrecidas
por la Institución para  desarrollar una carrera  científica.

6. En el 2002, evaluar en forma integral la operación de los Cen-
tros de Investigación.

7. A partir del año 2002, el personal de la coordinación, los me-
dios electrónicos e impresos de la misma, promoverán y des-
cribirán las oportunidades y procesos a través de los que se
conduce la investigación en la Institución a efecto de estimular
a los docentes con interés en esta actividad.

8. A partir del 2002, los protocolos de investigación que se vayan
a presentar al CONACYT para efecto de financiamiento, ha-
brán sido evaluados y revisados integralmente, para asegurar
el cumplimiento puntual de los criterios establecidos por ese
órgano.

9. En el 2003, crear y operar un nuevo modelo de investigación
que oriente, dé congruencia y pertinencia a las actividades de
investigación en el Politécnico.

10.En el 2003, impulsar la descentralización de las actividades de
investigación, con el apoyo de los gobiernos estatales y muni-
cipales,  con objeto de promover mejoras en la calidad de vida
de la población,  así como la conservación y uso sustentable de
los recursos naturales.

11. Para el 2003, conformar con los investigadores experimenta-
dos de las ECU´s, un grupo interdisciplinario de análisis
prospectivo que defina los escenarios potenciales por los que,
en el marco del Programa Especial de Ciencia y Tecnología, la
investigación científica y el desarrollo tecnológico que realiza el
Politécnico, deberán ser promovidos.

12.En el 2003 y, en el marco del PND y del Programa Especial de
Ciencia y Tecnología, realizar estudios para la creación,
reubicación y consolidación de los Centros de Investigación.

13.Para el 2006,  pasar de 1,063 proyectos de investigación a
realizarse en el 2001, a un total de 1,500 proyectos.

14.Para el 2006, se contará con un total de 630 profesores con
EDI.

Para el 2006, pasar de
1,063 proyectos de
investigación a realizarse
en el 2001, aun total de
1,500 proyectos.

En el 2002, evaluar en
forma integral la operación
de los Centros de
Investigación

En el 2003, crear y operar
un nuevo modelo de
investigación que oriente,
dé congruencia y
pertinencia a las
actividades de
investigación en el
Politécnico
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15.Para el 2006, aumentar en un 50% el número de investigado-
res del Instituto que pertenecen al Sistema Nacional de Investi-
gadores.

6.2.2.  Calidad de la investigación científica y tecnológica

La investigación Científica y el Desarrollo Tecnológico que realiza
el Politécnico, como un esfuerzo distintivo en el medio de la educa-
ción superior nacional, ha cubierto etapas de iniciación, integra-
ción, estructuración y maduración; el proyecto de país y las
tendencias  mundiales de integración, exigen, ahora, adoptar es-
quemas de trabajo que aseguren la más alta calidad de los esfuer-
zos y recursos invertidos, a efecto de que los productos de la
investigación y el desarrollo se constituyan en componentes estra-
tégicos de las acciones emprendidas por los sectores social, eco-
nómico y productivo.

Al asumir la calidad como un criterio constante y prioritario de las
actividades de investigación, se asume igualmente el compromiso
de optimizar el uso de los recursos humanos y materiales, así como
de las facilidades destinadas por la Institución a estos propósitos,
con objeto de que la rentabilidad social de esta importante respon-
sabilidad, cumpla con las expectativas nacionales e institucionales.

OBJETIVOS

• Asegurar la calidad de la investigación y su orientación hacia
la búsqueda de soluciones originales e innovadoras a los pro-
blemas de desarrollo, impulsando los proyectos vinculados
con los sectores productivos y de servicios estratégicos.

• Actualizar la planta de investigadores y formar a los jóvenes
científicos politécnicos que contribuyan al desarrollo de la cien-
cia y la tecnología, a través del otorgamiento de becas crédito.

ESTRATEGIAS

• Incrementar la cantidad y calidad de proyectos de investiga-
ción compartidos, en especial los que permitan la solución
de problemas locales, regionales y nacionales, priorizando
aquellos de desarrollo tecnológico.

• Promover los estudios de posgrado bajo una concepción es-
tructural innovativa sustentada por nuevos enfoques e impac-
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tos académicos científicos y sociales, como referentes para
la revisión y adecuación de los programas y actividades de
investigación, conforme a las necesidades productivas y so-
ciales del país.

• Estimular la formación de especialistas de alta calificación,
orientándolos al desarrollo e intercambio de nuevas tecnolo-
gías, así como a la vinculación de la investigación con el mer-
cado.

METAS

1. A finales del 2002, se habrán revisado y actualizado los progra-
mas dirigidos a la formación de recursos humanos de alta cali-
ficación; los equipos de investigadores estarán consolidados,
y fortalecida la infraestructura disponible, incidiendo todo ello
en la calidad y pertinencia de los programas y proyectos de
investigación.

2. Al 2003, la investigación científica y tecnológica que desarrolle
el Instituto habrá fortalecido sus actividades de planeación, co-
operación y evaluación por medio de acciones de planeación
estratégica.

3. En el 2003, se habrán mejorado las políticas que norman el de-
sarrollo de la investigación científica y tecnológica, reforzando
los mecanismos de cooperación y el desarrollo de instrumen-
tos para la gestión eficaz de la investigación e innovación.

4. Para el año 2003, estarán adecuados el 50% de los progra-
mas y actividades de investigación, con base en el desarrollo
de estudios de posgrado innovadores.

6.2.3. Integración, coordinación y gestión

El modelo que conduce las actividades de Investigación Científica
y Desarrollo Tecnológico en la Institución debe, en el marco de los
criterios definidos por el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa
Nacional de Educación y el Programa Especial de Ciencia y Tec-
nología 2001– 2006, reconceptualizarse y evolucionar para hacer
de la investigación una actividad abierta, compartida e integrada,
de manera que ésta rebase los recintos académicos y se integre
como una actividad prioritaria en los sectores público y privado.

Para el año 2003, estarán
adecuados el 50% de los
programas y actividades
de investigación, con base
en el desarrollo de estudios
de posgrado innovadores.
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Tomando como referencia a los sectores e instancias definidas como
prioritarias por el Programa Especial de Ciencia y Tecnología 2001-
2006, el Programa Institucional de Investigación canalizará esfuer-
zos importantes para ampliar sus actividades y, bajo la modalidad
de redes, interactuar más cercanamente al interior de la propia Insti-
tución, con otras instituciones que compartan los intereses científi-
cos del Politécnico y con aquellas instancias de los sectores público
y privado, en donde la infraestructura, experiencia y capacidades de
investigación alcanzadas,  puedan  ser canalizadas a propósitos y
objetivos comunes que permitan generar beneficios integrales de la
investigación.

Un punto central de esta línea está representado por  los esfuerzos
emprendidos por la Institución para descentralizar las actividades
de investigación para lo cual, durante la presente administración,
se intensificará la evaluación integral y permanente de los Centros
de Investigación, a efecto de que su orientación y productos sean
totalmente congruentes con las necesidades y oportunidades de
las regiones en donde se ubican, asegurando que, en todos los
casos, las actividades de los centros tengan el más alto impacto
social y económico.

OBJETIVOS

• Consolidar los procesos de descentralización de la investi-
gación científica y tecnológica para apoyar el desarrollo re-
gional sustentable, a fin de lograr un crecimiento con calidad
y sentido humano.

• Analizar y determinar las características de los grupos de in-
vestigación consolidados y emergentes en el Instituto, para
identificar y promover las capacidades de mayor interés para
los diversos públicos meta.

• Consolidar la vinculación social de la investigación a través
de una red de programas estratégicos de investigación que
impulsen la vinculación con los sectores social y productivo.

• Asociar con mayor intensidad las actividades de investiga-
ción a la docencia para propiciar la formación de recursos
humanos de excelencia académica, que aporten soluciones
integrales a los problemas regionales y nacionales.

• Contar con una nueva revista científica editada por el IPN,
con referentes y estándares internacionales.

Consolidar los procesos de
descentralización de la

investigación científica y
tecnológica para apoyar el

desarrollo regional
sustentable, a fin de lograr
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Diseñar la política editorial
de una nueva revista
científica del Instituto

Politécnico Nacional, con
referentes y estándares

internacionales
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• Recuperar la información de los proyectos de investigación
con registro institucional para proceder a la producción edi-
torial de los catálogos correspondientes a los periodos 2001,
2002 y 2003, además de sentar las bases para la produc-
ción del trienio siguiente.

• Definir, como una acción de la más alta prioridad, las estrate-
gias que seguirá la coordinación para ampliar las fuentes de
financiamiento de la investigación, intensificando la relación
con el CONACyT y con aquellas fuentes alternas que permi-
tan disponer de los fondos que  aseguren la continuidad de
los proyectos de investigación, sobre todo, aquellos que se
definan como estratégicos y de interés colectivo.

ESTRATEGIAS

• Impulsar en los niveles de gestión estatal y municipal la pre-
sencia e intervención de los centros de investigación en la
solución de problemas y el desarrollo de oportunidades.

• Fortalecer las capacidades distintivas de los Centros de In-
vestigación que puedan ofertarse a los sectores productivo y
social.

• Desarrollar, con los centros de investigación y las secciones
de Estudios de Posgrado, análisis integrales de las áreas
del conocimiento atendidos por el Politécnico, con objeto de
identificar campos de investigación emergentes y rezagados.

• Realizar un inventario del capital humano dedicado a la in-
vestigación en el Politécnico, definiendo parámetros que per-
mitan identificar grupos e individuos con alto potencial para
impulsar la  estrategia institucional de investigación científica
y desarrollo tecnológico.

• Conformar una red interna de investigación en la que partici-
pen la totalidad de las áreas centrales y ECU´s relacionadas
con esta actividad, de manera que, a partir del inventario de
experiencias, recursos humanos y equipamiento, se  definan
estrategias institucionales de vinculación con el sector exter-
no.

• Apoyar económicamente, en función de los recursos
institucionales, los proyectos de investigación orientados a
promover el desarrollo regional.

Realizar un inventario del
capital humano dedicado
a la investigación en el
Politécnico, definiendo
parámetros que permitan
identificar grupos e
individuos con alto
potencial para impulsar la
estrategia institucional de
investigación científica y
desarrollo tecnológico
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• Integrar de manera permanente en los grupos colegiados de
investigación a jefes de carrera y de  academia,  con objeto
de que, entre ambos grupos, definan los esquemas por los
que a través de la interactuación docencia – investigación,
se puedan enriquecer mutuamente.

• Definir con los miembros del Consejo de Estudios de
Posgrado e Investigación, el formato de una nueva revista
científica que, además de observar criterios internacionales
en su diseño y contenido, deberá asegurar los espacios para
que, en forma permanente, las áreas del conocimiento traba-
jadas en la Institución puedan informar a la comunidad sobre
los desarrollos y avances en sus respectivos campos.

• Fijar las normas correspondientes para que el manejo de la
información y la publicación de los catálogos institucionales
de posgrado e investigación se realice en las fechas,  con
los contenidos y calidades que corresponden a la imagen
institucional.

• Intensificar la promoción entre los investigadores de las ECU´s
del Instituto, de todas las convocatorias emitidas por el
CONACyT y otras instancias de financiamiento externo.

• Difundir entre los investigadores las normas establecidas por
el CONACyT y otras instancias externas de financiamiento,
para otorgar apoyo económico a proyectos de investigación.

• Agilizar las gestiones para la presentación de propuestas de
investigación ante el CONACyT y otras instancias de
financiamiento externo, nacionales e internacionales.

METAS

1. Desde el 2001, colaborar permanentemente en la gestión de la
firma de convenios con los gobiernos estatales, municipales y
con diferentes entidades del gobierno federal y de los sectores
privado, público y social.

2. Desde el 2001, intensificar la difusión oportuna, entre la comu-
nidad académica del Instituto, de las convocatorias emitidas
por el CONACyT y otras instancias externas de financiamiento.

3. A partir del 2001, verificar el cumplimiento riguroso de las nor-
mas establecidas por el CONACyT y otras instancias externas
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de financiamiento, para la presentación de propuestas de inves-
tigación.

4. A partir del 2001, aumentar las actividades de enlace entre el
investigador y el CONACyT y otras instancias externas de
financiamiento.

5. Desde el 2001, promover la descentralización de las activida-
des de investigación y docencia, a través de la consolidación
de los Centros de Investigación.

6. A partir del 2002, integrar diferentes documentos para la difu-
sión de las actividades de investigación, docencia y servicios
de los Centros.

7. En el 2002, difundir la información referente a la investigación
científica y tecnológica, estudios de posgrado, cursos de ac-
tualización y servicios que realizan y ofertan los Centros de In-
vestigación.

8. En el 2002, promover la interacción entre las ECU´s del Institu-
to, a través de acuerdos de colaboración, en áreas de interés
común.

9. En el 2002 realizar,  de acuerdo a la estructura del SIICyT, un
inventario de las líneas de investigación que actualmente ope-
ran las Secciones de Estudios de Posgrado y los Centros de
Investigación, cotejando su pertinencia con los señalamientos
e indicaciones contendidas en el Programa Especial de Cien-
cia y Tecnología 2001 – 2006.

10.En el 2002, integrar al SIICyT los campos emergentes o reza-
gados, convergentes a la vocación y trayectoria de la investiga-
ción politécnica.

11. En el 2002, discutir y analizar con los grupos de investigación el
Programa Especial de Ciencia y Tecnología a efecto de que
los mismos ubiquen y definan los campos y áreas estratégicas
en las que su especialidad y experiencia serían potencialmente
útiles.

12.En el 2002, diseñar un modelo de red interna de investigación
para que, en el marco de la estrategia institucional en esta área,
los grupos se involucren en programas y proyectos orientados
a identificar y atender necesidades del sector externo.

Desde el 2001, promover la
descentralización de las
actividades de
investigación y docencia,
a través de la
consolidación de los
Centros de Investigación.

En el 2002, diseñar un
modelo de red interna de
investigación para que, en
el marco de la estrategia
institucional en esta área,
los grupos se involucren en
programas y proyectos
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13.En el 2002, establecer un sistema de arbitraje para promover
la evaluación por pares de los artículos de investigación que se
publiquen con el objeto de mejorar la calidad de los mismos.

14.En el 2002, conformar el consejo editorial de la nueva revista,
compuesto por investigadores de prestigio nacional  e interna-
cional y  determinar el cronograma de producción.

15.Para el 2002, iniciar la distribución interna de la nueva revista
en las áreas que aborde la publicación.

16.A partir del 2002, intensificar la difusión de la información pro-
ducto de la investigación realizada en el Politécnico, a través
de la revista Conversa, de la Gaceta Politécnica, de la revista
Ciencia y Desarrollo del CONACyT, de la revista Ciencia de la
Academia Mexicana de Ciencias y de medios de comunica-
ción masiva (cápsulas de TV para Canal 11 y tiempos oficia-
les).

17.A partir del año 2002 publicar cada año el anuario de investiga-
ción y posgrado del año inmediato anterior.

18.En el año 2002, en el marco del SIICyT y del Programa Espe-
cial de Ciencia y Tecnología 2001-2006, se ubicarán las líneas
estratégicas de investigación e identificarán los grupos de in-
vestigadores con experiencia en las mismas a efecto de vincu-
lar las capacidades institucionales con las áreas prioritarias de
desarrollo científico y tecnológico en el país.

19.En el 2003, fortalecer la estructura funcional, humana y material
de los Centros de Investigación para que generen recursos hu-
manos del más alto nivel académico para aportar soluciones
integrales a problemas regionales y nacionales.

20.En el 2003 incluir en la convocatoria anual emitida por la Coor-
dinación, los campos emergentes o rezagados de impacto po-
tencial, dándoles tratamiento preferencial para que sean
asumidos por los grupos de investigación respectivos.

21.En el 2003, definir la normatividad necesaria para que docen-
cia e investigación interactúen cercana y permanentemente de
manera que, en todos los casos en que así proceda, la vincula-
ción entre ambas se atienda como una premisa institucional.

A partir del 2002, intensificar
la difusión de la
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6.2.4 Proyectos para la transformación de investigación
científica y tecnológica

1. Fortalecimiento de la investigación científica y tecnológica.

2. Apoyos internos a la investigación.

3. Impulso a la planta de investigadores.

4. Diversificación de los apoyos externos a la investigación.

5. Consolidación de los centros de investigación.

6. Difusión y divulgación de los productos de la investigación.

6.3. Extensión y difusión

El desarrollo institucional concibe a la extensión y difusión como
una función sustantiva que orienta y proyecta su desempeño hacia
todos los miembros de su comunidad, egresados y a la sociedad
en general, a través del enriquecimiento y valoración de la imagen
institucional en el ámbito nacional e internacional; además, se
diversifican las formas de expresión cultural, impulsando una parti-
cipación activa y creativa de los alumnos, profesores, investigado-
res y trabajadores. En congruencia con los planes y programas de
estudio, se aplican programas y acciones extracurriculares que
permiten el establecimiento de una cultura científica, tecnológica,
deportiva y de la producción editorial, atendiéndose con ello  la
formación integral del alumno. Particularmente, esta función extien-
de los servicios educativos que ofrece el Instituto a través de la
educación continua y a distancia.

Todas las acciones que conforman esta función, estarán
enmarcadas en los programas integrales de acción: Desarrollo in-
tegral del estudiante; Obra editorial y difusión de la ciencia y la tec-
nología; Innovación académica, el desarrollo educativo y la
acreditación; Educación continua y a distancia; Desarrollo del
Campus Virtual Politécnico; Servicios escolares seguimiento de
egresados; Servicio social.

La función de extensión y difusión, en el marco de la reforma
institucional, comprende el impulso estratégico a la educación con-
tinua y a distancia, la cual implica el desarrollo de programas edu-
cativos en los tres niveles que imparte el IPN, con un nuevo concepto
de la educación,  basado en el uso intenso de tecnologías
multimedia e interactivas, combinadas con sistemas pedagógicos

La función de extensión y
difusión, en el marco de la
reforma institucional,
comprende el impulso
estratégico a la educación
continua y a distancia
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innovadores. Con esta modalidad educativa, es posible ampliar la
cobertura y ofrecer opciones de formación permanente.

6.3.1.  Ampliación de la cobertura con equidad.

La extensión y difusión de la cultura en el IPN. constituye un punto
de enlace entre su comunidad y la sociedad mediante el cual, la
educación continua, incluyendo las dimensiones humanística, de-
portiva y de actualización profesional, están al alcance de aquellos
que, dentro y fuera de la Institución, tienen interés por mejorar y
actualizar sus capacidades. Por lo mismo,  la función consolidará
durante la presente administración el cumplimiento de su objetivo
sustantivo, enmarcado en la formación integral de alumnos y
egresados. Ante una emergente sociedad del conocimiento, se
intensificará la producción editorial del Instituto, a efecto de que los
nuevos desarrollos científicos y tecnológicos se difundan amplia,
oportuna y ágilmente, para que estén al alcance de los interesa-
dos.

Para estos propósitos y con objeto de hacer más inclusiva esta
función, se plantean objetivos, estrategias y metas de ampliación,
fortalecimiento y presencia diversificada del Instituto en esta mate-
ria, que hará de la difusión y extensión de la cultura en el IPN, un
recurso al alcance de la sociedad.

OBJETIVOS

• Ampliar el ámbito de competencia de la educación continua
y a distancia, para que no sólo se ocupe de la formación de
sus alumnos y de los egresados así como otros núcleos de
población, sino que constituya un apoyo en la formación y
actualización del personal docente y de investigación del Ins-
tituto, incluyendo al personal directivo y administrativo, así
como a los diversos núcleos de la población,  sin importar su
ubicación geográfica, actividad, nivel de estudios o condi-
ción social.

• Administrar equitativa y eficientemente los recursos asignados,
guardando estrecha interrelación con los programas acadé-
micos y de formación humanista, a través de programas de
extensión y difusión que amplíen y diversifiquen la formación
cultural de los alumnos, profesores e investigadores, acentuan-
do el papel rector y normativo de las áreas centrales.

• Lograr una participación más amplia y diversificada de los
alumnos de  nivel medio superior, superior y posgrado en los

Administrar equitativa y
eficientemente los recursos

asignados, guardando
estrecha interrelación con

los programas
académicos y de

formación humanista
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programas de actividades de extensión y difusión cultural y
deportivas, así como extracurriculares, con base en un fuerte
impulso a los grupos representativos de estas actividades
en los planos nacional e internacional. .

• Lograr que la extensión y difusión de la cultura tenga su asiento
principal en las ECU´s que conforman el Instituto, en un am-
biente de libertad, capacidad para la realización, disponibili-
dad de recursos y proyección e impacto social duradero a
través de los egresados.

• Normar las relaciones de coparticipación, intercambio y co-
operación entre las diferentes instancias del Instituto, que de
manera directa o indirecta, realizan actividades con conteni-
do cultural y deportivo; procediendo de igual manera respec-
to de organismos externos.

• Incorporar a los estudiantes extranjeros al conocimiento y do-
minio de la cultura nacional, a través del desarrollo de pro-
gramas específicos de extensión y difusión cultural.

• Incrementar la participación de alumnos,  principalmente de
nivel medio superior, en programas de servicio social para
avanzar en la atención equitativa de los grupos sociales vul-
nerables.

• Dotar al IPN del material bibliográfico que requiere, con la
participación de alumnos, maestros e investigadores, para
consolidar la labor de difusión y divulgación de la ciencia y la
tecnología.

• Consolidar la vinculación de los egresados con las Asocia-
ciones y con el Instituto, a efecto de conocer sus necesida-
des de actualización y desarrollo profesional a fin de lograr la
superación académica y cultural  que redunde en el fortaleci-
miento de la imagen institucional y la integración de la comu-
nidad politécnica con el sector productivo.

• Contar con eficientes sistemas institucionales de información,
seguimiento y actualización de egresados y estudiantes, a
fin consolidar el ingreso de los politécnicos al mercado labo-
ral, difundiendo sus bondades y potencialidades a través de
los medios institucionales de comunicación disponibles.

• Conocer la práctica, experiencia  profesional y la evolución
laboral de nuestros egresados, para trasladar estas expe-

Incorporar a los estudiantes
extranjeros al conocimiento
y dominio de la cultura
nacional, a través del
desarrollo de programas
específicos de extensión y
difusión cultural

Incrementar la
participación de alumnos,
principalmente de nivel
medio superior, en
programas de servicio
social, para avanzar en la
atención equitativa de los
grupos sociales vulnerables

Conocer la práctica,
experiencia  profesional y
la evolución laboral de
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trasladar estas
experiencias a los comités
de desarrollo curricular en
las ECU´s
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riencias a los comités de desarrollo curricular en las ECU´s,
y que sirvan  como sistema de referencia en la evaluación y
pertinencia  de los planes de estudio.

ESTRATEGIAS

• Promover la implementación de nuevas opciones de educa-
ción continua y a distancia, de conformidad con el nuevo mo-
delo educativo del Instituto y apoyado en uso de tecnología de
vanguardia, para incrementar las opciones de formación, ac-
tualización, especialización y capacitación de jóvenes y adul-
tos, incrementando  el número de programas en los planes de
estudio.

• Asumir la rectoría en la divulgación de la educación científica y
tecnológica en el país para impulsar, en el marco de la Refor-
ma Institucional, la presencia del Instituto, a través de profeso-
res, investigadores y egresados, en actividades de difusión y
extensión.

• Instrumentar un sistema institucional que permita una expedi-
ta relación entre los egresados en lo particular y entre sus
asociaciones en lo general, así como con el Instituto y la so-
ciedad civil.

• Dar mayor difusión a las actividades deportivas y culturales
que ofrece el Instituto y ampliar las opciones de participación
de la comunidad, con la realización de nuevos eventos de
esta índole,  que acentúen la formación integral del educan-
do.

• Impulsar la participación de alumnos, egresados, profesores
e investigadores en las actividades de extensión y difusión,
por medio de un amplio proceso de divulgación,
involucrándolos de manera directa en los servicios cultura-
les, científicos, deportivos, recreativos y editoriales del Insti-
tuto.

• Propiciar y fomentar la prestación del servicio social en las
diversas ECU´s que conforman el IPN.

• Promover e involucrar a la totalidad de las ECU´s en la reali-
zación de actividades de cooperación, fomentando intercam-
bios culturales a través de las embajadas, a fin de incrementar
la participación de extranjeros en eventos culturales y, con
ello,  mejorar la calidad  e imagen institucional.

Promover e involucrar a la
totalidad de las ECU´s en

la realización de
actividades de

cooperación, fomentando
intercambios culturales a
través de las embajadas
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• Promover el Centro de Difusión de la Ciencia y Tecnología
Unidad Tezozómoc y remodelar el Planetario Luis Enrique
Erro a fin de buscar nuevos espacios de difusión y extensión
de la ciencia y la tecnología.

• Continuar con la construcción y equipamiento del Centro de
Difusión de la Ciencia y la Tecnología, Unidad Zacatenco.

• Fomentar la participación de los alumnos de nivel medio su-
perior en las actividades de la prestación de servicio social.

• Intensificar y eficientar eventos de reclutamiento y ferias de
empleo, a fin de  fortalecer las relaciones con el sector pro-
ductivo, orientar a los candidatos y hacer una selección labo-
ral coherente con su perfil académico.

• Conocer los requerimientos de actualización y desarrollo pro-
fesional de los egresados, y  difundir en las ECU´s y entre los
propios egresados, los beneficios académicos y laborales
que deriven de  la ejecución de sistemas Institucionales de
Seguimiento  y Actualización de Egresados.

• Difundir información acerca del Sistema  Institucional de Se-
guimiento y Actualización de Egresados (SISAE)  y del Sis-
tema Institucional de Bolsa de Trabajo (SIBOLTRA), a través
de los medios impresos institucionales ( Boletín de Bolsa de
Trabajo).

• Diseñar herramientas para obtener y analizar la información
referente al desarrollo laboral y académico de los egresados
politécnicos.

• Conformar un programa de donación bibliográfica para que
la comunidad de las ECU´s, colabore en la actualización y
enriquecimiento de las bibliotecas.

Metas

1. Desde el año 2001, realizar un análisis de los perfiles laborales
demandados por los sectores productivo y de servicios hasta
cubrir el 100%.

2. Durante el periodo 2001-2006,  fortalecer y consolidar el Pro-
grama de Educación Continua y a Distancia del Instituto Poli-
técnico Nacional, como alternativa educativa para la formación,

Desde el año 2001, realizar
un análisis de los perfiles
laborales demandados por
los sectores productivo y de
servicios hasta cubrir el
100%
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actualización, especialización y capacitación de sus alumnos,
docentes, directivos, egresados, personal de apoyo y asisten-
cia a la educación.

3. Durante el periodo 2001-2006 lograr que todas las ECU´s del
IPN participen en los concursos interpolitécnicos, en los talle-
res artístico culturales y en eventos técnico-científicos, incorpo-
rando a alumnos, profesores e investigadores.

4. Al término de la gestión 2001-2006, lograr una producción de
200 títulos.

5. Durante el periodo 2001-2006, se aumentarán en un 100% los
programas de educación continua y a distancia ofrecidos, con
un incremento anual del 20%.

6. Durante el periodo 2001-2006,  se habrá aumentado en un 100%
el número de participantes en los programas de educación con-
tinua y a distancia que ofrezca el Instituto, tanto a nivel nacional
como internacional.

7. Durante el periodo 2001-2006, se habrá incrementado en un 20%
anual el desarrollo de opciones de educación continua, abierta,
semipresencial y a distancia en los tres niveles educativos.

8. Durante el periodo 2001-2006, ampliar y consolidar en las
ECU´s la función del servicio social, con un incremento del 20%
anual de las brigadas multidisciplinarias.

9. Durante el periodo 2001-2006, incrementar en un 20% anual la
participación de los alumnos de nivel medio superior de las
ECU´s en la prestación del servicio social.

10.A partir del 2002, el sistema de seguimiento de egresados in-
cluirá a las sociedades y asociaciones de profesionales a efecto
de ampliar la comunicación y presencia institucional en los
ámbitos profesionales.

11. A partir del año 2002, aplicar una encuesta anual a una muestra
de 8,000 egresados, a fin de difundir en las instancias
institucionales rectoras los resultados obtenidos.

12.En el año 2002, diseñar la estrategia que, con la participación
de la comunidad, seguirá el Politécnico para asumir, de mane-
ra progresiva, la rectoría en la difusión de la ciencia y la tecnolo-
gía en el país.
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13.En el año 2002, incorporar a los egresados del Instituto en even-
tos de extensión y difusión, con un incremento anual del 10 %
del universo.

14.Para el año 2002, contar con el Programa de Cultura Física y
Deportiva que permita la incorporación de la práctica del de-
porte a los curricula de las ECU´s, incrementando en 20% el
número de eventos deportivos.

15.Para el año 2002, contar con un programa para el reclutamien-
to, formación, capacitación, promoción, actualización y de estí-
mulos a personal docente deportivo del IPN.

16.Para el año 2002, incrementar en un 5% la participación de los
alumnos extranjeros en actividades culturales.

17.Al finalizar el año 2002, terminar el equipamiento de la Unidad
Tezozómoc y la remodelación del Planetario Luis Enrique Erro,
incorporando a todas la ECU´s al Programa de Museos.

18.Para el año 2002, se promoverá y llevará a cabo en todas las
ECU´s la donación y captación de libros que serán registrados
e integrados a sus respectivas bibliotecas.

19.Para el año 2002, la Dirección de Servicio Social y Egresados
diseñará un  programa de prestación del servicio social para
egresados de los CECyT’s, que resulte formativo, motivante y
socialmente útil.

20.A partir del 2002, los medios impresos y electrónicos pertinen-
tes, incluirán información permanente relativa al egreso, ubica-
ción laboral y mercado de trabajo para los egresados del IPN.

21.Durante el año 2003, incrementar en 15% la participación de
los estudiantes en la práctica masiva del deporte.

22.Para el año 2003, incrementar en un 20% el número de eventos
artísticos, representando ello un incremento del 10% anual.

23.En el año 2003, terminar el equipamiento de la sala “El país de
la maravillas”, en el Centro de Difusión de la Ciencia y Tecnolo-
gía, Unidad Zacatenco .

24.Para el año 2003, incrementar en 20% el número de egresados
que ingresan en el mercado laboral, con un incremento anual del
10%.
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25.En el año 2003, consolidar y mantener actualizado un portal elec-
trónico de servicio integral para egresados y estudiantes.

6.3.2. Calidad de la extensión y difusión

La extensión y difusión de la cultura en el Politécnico, intensificará
los esfuerzos orientados a crear una cultura de calidad que estimu-
le el mejor desempeño de los responsables, para que las acciones
emprendidas cumplan con las expectativas, tanto de la comunidad
como de la sociedad en general.

Para tales propósitos, se emprenderán procesos de evaluación
continua que aseguren  la transparencia en el uso de los recursos
institucionales,  así como la  pertinencia en el tipo de servicios ofre-
cidos. De manera particular, la calidad se integrará como un crite-
rio prioritario en los programas que la Institución conduzca bajo la
modalidad de educación continua y a distancia.

OBJETIVOS

• Impulsar en los niveles medio superior,  superior y  de posgrado
de las ECU´s, los proyectos y programas de investigación
relacionados con la extensión y difusión de la cultura,
enfatizando la relación con la educación continua, la
horizontalidad y cooperación de programas académicos
interescolares, dando espacio a sus académicos para que
divulguen los resultados de los desarrollos obtenidos.

• Consolidar el Campus Virtual para ampliar la cobertura edu-
cativa del Instituto, en el ámbito nacional e internacional, a
efecto de brindar oportunidades educativas de distinto tipo a
diversos sectores de la sociedad, en función de sus necesi-
dades e intereses educativos.

• Fortalecer las acciones de calidad, que en materia de edu-
cación continua y a distancia se han logrado, impulsando la
actualización científica y tecnológica de los egresados, de
ésta y otras instituciones educativas.

• Lograr una cultura cuyos valores induzcan el desarrollo ópti-
mo de las acciones  culturales, educativas, editoriales, de
servicio social y deportivas.

Consolidar el Campus
Virtual para ampliar la
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• Fomentar la cultura física y el deporte, proporcionando aten-
ción de calidad en los servicios deportivos puestos a dispo-
sición de la comunidad, para contribuir al desarrollo integral
y salud de los Politécnicos.

• Actualizar y someter a autorización la normatividad referente
a la prestación del servicio social  de los alumnos politécni-
cos.

• Fortalecer la calidad, pertinencia e impacto social de los ser-
vicios de extensión y difusión de la cultura, a través de la for-
mación y capacitación del personal dedicado a esta función.

• Diseñar esquemas para que los eventos que organiza difu-
sión cultural tengan un costo accesible a la comunidad
politécnica y a diversos sectores de la población.

• Vincular a la extensión y difusión cultural con los planes y pro-
gramas de estudio, sus complementos extracurriculares y su
diversificación a través de los medios virtuales.

• Mejorar la calidad y pertinencia de la obra editorial en todos
los niveles educativos, como un medio de apoyo, preserva-
ción y fomento de la cultura politécnica.

• Fortalecer los programas de investigación regional y nacio-
nal sobre las diversas manifestaciones culturales del país.

• Consolidar la modernización de la infraestructura cultural y los
medios de comunicación,  en apoyo a la extensión y difusión
de los servicios.

• Establecer sistemas de calidad en las instancias  responsa-
bles de normar, administrar operar y evaluar las actividades
de educación continua y a distancia en el Instituto.

• Diseñar un sistema de calidad, normatividad, evaluación de
la extensión y difusión de la cultura, con criterios nacionales e
internacionales, que permita retroalimentar permanentemente
a los responsables de la extensión de los servicios educati-
vos del IPN, y a su vez,  rendir cuentas a la sociedad sobre el
impacto de los mismos.

• Establecer la normatividad para el reconocimiento, validez y
convalidación de estudios, en las modalidades educativas a
distancia y virtual.

Vincular a la extensión y
difusión cultural con los
planes y programas de
estudio, sus complementos
extracurriculares y su
diversificación a través de
los medios virtuales.
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• Promover que las instituciones externas al Politécnico paguen
por los servicios recibidos por el Centro Cultural o en su caso,
hagan donaciones en especie.

• Desarrollar un Sistema Institucional  de Seguimiento y Actua-
lización de Egresados (SISAE), eficiente y flexible,  del que
se obtengan los indicadores que permitan evaluar la capaci-
dad y competencia de los egresados politécnicos.

ESTRATEGIAS

• Promover la función de Extensión y Difusión como una activi-
dad sustantiva  de las ECU´s, a efecto de fortalecer la creati-
vidad, innovación y contacto con el entorno.

• Desarrollar programas educativos formales y no formales, en
las áreas en las que el Instituto muestra liderazgo, en concor-
dancia con los retos de desarrollo del país, las oportunida-
des del cambio tecnológico y la internacionalización del
conocimiento.

• Revisar los fundamentos conceptuales, de organización, ad-
ministración y evaluación de la educación continua y a dis-
tancia en el IPN,  para propiciar el desarrollo de esta actividad
de acuerdo con los retos educativos nacionales e internacio-
nales, los avances en la materia y la satisfacción de la comu-
nidad politécnica.

• Diseñar criterios que permitan otorgar certificación de estu-
dios totales o parciales que faciliten el ingreso, permanencia
y reingreso de alumnos al sistema educativo y mejoren su
posición laboral.

• Utilizar la cultura como medio para la afirmación de valores y
perfiles distintivos de los politécnicos, evaluando la función
en términos de impacto social.

• Fomentar  la reflexión y la práctica del servicio social comuni-
tario a través de las formas productivas de prestación, difun-
diéndola y promoviéndola en las ECU´s,  en los  niveles medio
superior y superior.

• Organizar un Congreso Nacional de Servicio Social, en el que
participen las ECU´s del Instituto, así como las instituciones
educativas de nivel superior del país.

Desarrollar programas
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• Diseñar, con las ECU´s del Instituto, un órgano que analice y
retroalimente las experiencias obtenidas en la prestación del
servicio social, con objeto de estimular los proyectos con
mayor impacto social.

• Conducir las actividades deportivas en el marco de la
planeación estratégica, de manera que se dé unidad de pro-
pósito en planes y programas.

• Conformar un programa institucional de estímulos, capacita-
ción, formación con un enfoque multicultural y relevo,  de re-
cursos humanos especializados en las áreas que conforman
el ámbito de la extensión y difusión.

• Asumir los objetivos y metas del Sistema Nacional de Edu-
cación Tecnológica por cuanto a la intensificación  en la arti-
culación del Servicio Social con los curricula, incluyendo la
vinculación con la sociedad.

• Emprender una amplia consulta sobre el Reglamento de Ser-
vicio Social y Prestaciones vigente desde 1991, convocan-
do a la comunidad politécnica para su análisis, reflexión
sobre la naturaleza social de sus fines, su fundamentación y
correspondencia con la Ley Orgánica, para su reforma y ac-
tualización.

• Ampliar y diversificar los mecanismos de promoción y difu-
sión de  los servicios de extensión educativa, incluyendo el
canal once, radio, revistas e Internet.

• Propiciar líneas de investigación en las diversas ECU´s del
Instituto, relativas a la extensión y difusión de los planes y pro-
gramas de educación continua y a distancia.

• Fortalecer el programa de  obra editorial en todas las ECU´s
del IPN,  con criterios de calidad total y excelencia en sus
contenidos.

• Realizar acuerdos con los diferentes estados de la Repúbli-
ca para fortalecer el intercambio cultural.

• Fomentar que los alumnos, docentes e investigadores conoz-
can la infraestructura con que cuenta la Dirección de Difusión
Cultural.

Propiciar líneas de
investigación en las
diversas ECU´s del Instituto,
relativas a la extensión y
difusión de los planes y
programas de educación
continua y a distancia.
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• Diseñar un modelo de evaluación de la educación continua y
a distancia, con un enfoque que considere criterios naciona-
les e internacionales.

• Propiciar el establecimiento de mecanismos eficaces de par-
ticipación de la sociedad interesada en el desarrollo de la
extensión y difusión cultural.

• Sentar las bases de participación con asociaciones deporti-
vas para respaldar el prestigio deportivo del Instituto.

• Firmar convenios que permitan la capacitación y actualiza-
ción de los deportistas, directivos y cuerpos técnicos en rela-
ción con las funciones de extensión y difusión.

• Crear un fideicomiso para el desarrollo del deporte del Poli-
técnico.

• Dotar, modernizar y diversificar las instalaciones, servicios y
medios que se utilizan para la extensión y difusión, con crite-
rios que permitan hacer uso óptimo de la infraestructura del
Instituto y aquella cuyo usufructo se obtenga por convenio.

• Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ampliar y di-
versificar los recursos tecnológicos para el desarrollo de las
actividades de extensión y difusión.

• Fortalecer la coordinación entre las diversas instancias del
Instituto para hacer un mejor uso de la infraestructura e impul-
sar la colaboración con las dependencias e instituciones que
realizan actividades de educación continua y a distancia.

• Realizar un estudio de racionalización de costos y gastos para
que los eventos y servicios que promueve la Dirección de
Difusión Cultural sean más accesibles a la comunidad
politécnica y sociedad en general.

• Diseñar un programa de recuperación de gastos y costos,
aplicable a instituciones externas que hagan uso masivo de
las instalaciones del Instituto o bien para que realicen
donaciones en especie.

• Revisar y adecuar, en lo necesario el sistema de seguimiento
de egresados, a efecto de retroalimentar programas de es-
tudios y perfiles de egreso.

Crear un fideicomiso para
el desarrollo del deporte
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METAS

1. Para el periodo 2001-2006 se diseñarán programas
sistematizados para mantener permanentemente actualizada
la oferta de educación continua y a distancia, con base en crite-
rios internos y externos de calidad y pertinencia.

2. A partir del año 2001, instalar el Comité Asesor del Programa
de Educación Continua y a Distancia. En cada centro, escuela
y unidad, se integrará un Comité equivalente.

3. A partir del año 2001, incrementar en un 20% anual el uso de
medios modernos de comunicación electrónica para ampliar la
promoción y difusión de la oferta de educación continua y a dis-
tancia.

4. A partir del año 2001 avanzar un 10% anual en un programa
que permita generar oportunamente el material bibliográfico ne-
cesario.

5. A partir del año 2001, impulsar el desarrollo de estudios de de-
tección de necesidades de formación, especialización, actuali-
zación y/o capacitación de los diversos sectores de la sociedad,
para conformar programas educativos acordes a estos reque-
rimientos.

6. A partir del año 2001, impulsar el establecimiento de líneas de
investigación educativa, relativos a la educación continua y a
distancia, como apoyo al fortalecimiento  de esta actividad.

7. En el año 2001, se vigilará que el servicio social que prestan los
egresados esté estrechamente vinculado con la formación reci-
bida, orientando sus actividades a necesidades sociales conse-
cuentes.

8. Durante el periodo 2001-2006, consolidar los logros del Institu-
to en materia de extensión y difusión cultural, como base para
el desarrollo de proyectos y programas innovadores, con una
visión de largo plazo y de manera conjugada con programas
académicos y de investigación.

9. Durante el periodo 2001-2006, fortalecer en forma permanente
el Campus Virtual Politécnico.

Durante el periodo
2001-2006 consolidar los
logros del Instituto en
materia de extensión y
difusión cultural, como
base para el desarrollo de
proyectos y programas
innovadores

Para el periodo 2001-2006
se diseñarán programas
sistematizados para
mantener
permanentemente
actualizada la oferta de
educación continua y a
distancia



135

Programa de Desarrollo Institucional 2001-2006

Objetivos, estrategias y metas por función

10.Durante el periodo 2001-2006, aplicar un programa permanen-
te de mantenimiento de las instalaciones deportivas y cultura-
les,  para garantizar la calidad de estos servicios.

11. Durante todo el periodo 2001-2006, realizar un diagnóstico per-
manente de los recursos tecnológicos disponibles, con el pro-
pósito de prever su mantenimiento y reemplazo oportunos.

12.Durante el  periodo 2001-2006, consolidar una combinación
funcional en el uso de medios con proveedores de servicios
telemáticos, a fin de asegurar la calidad, continuidad  y oportu-
nidad del servicio.

13.En el  periodo 2001-2006, fortalecer y consolidar la oferta de
programas de educación continua y a distancia, para respon-
der con calidad y oportunidad a las demandas del entorno.

14.Para el  periodo 2001-2006 promover mayores recursos deri-
vados de las actividades de educación continua y a distancia,
para mejorar la infraestructura, equipamiento e instalaciones y,
con ello, ofrecer una mayor calidad en los servicios.

15.Para el  periodo 2001-2006, introducir esquemas de gestión y
evaluación integral de la calidad, orientados a la certificación
de los servicios de educación continua y a distancia.

16.Durante el periodo 2001-2006, impulsar y operar programas
de formación, actualización, especialización y capacitación en
diversos tópicos de la extensión y difusión, destinados a los
responsables de normar, administrar y operar estas activida-
des.

17.Durante el  periodo 2001-2006, diseñar e implementar meca-
nismos de evaluación, en torno a los resultados e impacto de la
educación continua y a distancia.

18.Durante el periodo 2001-2006, incrementar en un 10% anual la
participación de los alumnos de los niveles medio y superior,
en las actividades de la cultura física e imagen deportiva.

19.Durante el periodo 2001-2006, la cultura se hará llegar a más
sectores tanto de la comunidad politécnica como de la socie-
dad en general, incrementándose esto en razón de un 10% anual.

20.Para el año 2006, se incrementará en un 40% el personal que
esté dedicado a la educación continua y a distancia con un per-
fil multicultural y polivalente.

Durante el periodo
2001-2006,  la cultura se

hará llegar a más sectores
tanto de la comunidad
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21.  Durante el  periodo 2001-2006, se habrá posicionado a los
Centros de Extensión y Difusión del IPN como  los más impor-
tantes espacios de difusión científica y tecnológica del país.

22.Durante el periodo 2001-2006, se utilizarán al 100% las insta-
laciones culturales, ampliando la participación de alumnos, do-
centes e investigadores.

23.En el periodo 2001-2006, se incrementará el uso de técnicas y
metodologías de enseñanza a distancia y virtual más idóneas,
al servicio de la comunidad politécnica, así como con las insti-
tuciones con las que se tiene convenios de colaboración y asis-
tencia.

24.A partir del 2002, se dará inicio al Programa de Educación Me-
dia Superior a Distancia hasta llegar a ocho con carrera termi-
nal al 2006. Se operarán dos licenciaturas estimándose llegar
a 10 y pasar de seis posgrados a 12, metas que se pretenden
hacia el 2006.

25.En el año 2002,  crear el museo del Deporte Politécnico así
como el Programa de Comunicación de las Actividades De-
portivas.

26.En el año 2002,  la difusión de la cultura servirá como una pres-
tación de servicio social.

27.En el año 2002 y con el apoyo de instancias como ANUIES,
conformar, con la participación de las ECU´s  y las áreas res-
ponsables,  un programa de trabajo que lleve a la celebración
de un Congreso Nacional de Servicio Social, a efecto de defi-
nir y acordar criterios para la optimización de este compromiso
de estudiantes y  egresados.

28.En el año 2002, diseñar y someter a aprobación de las instan-
cias superiores, la conformación de un órgano colegiado que
gestione, coordine y sancione la prestación del servicio social
en la totalidad de las ECU´s.

29.En el año 2002, ampliar la colaboración con los organismos
nacionales que rigen el deporte estudiantil, a nivel nacional e
internacional, a fin de promover a los deportistas politécnicos.

30.En el año 2002,  lograr la capacitación y profesionalización del
100%  de los coordinadores de las disciplinas deportivas en
las ECU´s.

En el año 2002, crear el
museo del Deporte
Politécnico así como el
Programa de
Comunicación de las
Actividades Deportivas
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31.A partir del año 2002, apoyar la celebración y participación en
eventos interpolitécnicos del deporte estudiantil, selectivos, na-
cionales e internacionales.

32.En el año 2002, crear la Comisión para el Fomento del Depor-
te, como parte de las comisiones del Consejo General Consul-
tivo.

33.En el año 2002 y con la orientación del Abogado General,  inte-
grar un fideicomiso para  el fomento y participación de los de-
portistas de alto rendimiento, en olimpiadas y competencias
deportivas, nacionales e internacionales.

34.En el año 2002, diseñar el programa de trabajo que señale las
fechas, participantes y resultados que deberá obtener la con-
sulta del Reglamento del Servicio Social y Prestaciones vigen-
te, a efecto de definir las reformas que lo homologuen con la
Ley Orgánica y los objetivos del PDI.

35.A partir del año 2002, celebrar convenios con los gobiernos de
los estados para que los alumnos del politécnico realicen pro-
gramas de divulgación de diversas manifestaciones culturales
en diferentes estados de la república.

36.Para el año 2002, se contará con criterios de validación, con-
validación, acreditación y certificación institucionales para los
estudios de educación continua y a distancia, así como de la
enseñanza abierta,  equivalentes a los criterios de la educación
formal escolarizada.

37.En el año 2002, conformar un programa de trabajo orientado a
difundir, nacional e internacionalmente,  a través de la televi-
sión, la radio, revistas e Internet, la imagen y presencia del de-
porte en los procesos formativos del IPN.

38.En el año 2002 se hará una revisión de los valores y filosofía
que sustentan los procesos participativos y de divulgación en el
IPN.

39.En el año 2002 y a partir de los estudios de racionalidad efec-
tuados, se buscará ajustar los costos y gastos de la difusión
cultural para que los eventos promovidos alcancen a un mayor
número de interesados.

40.En el año 2002, las convocatorias a los diferentes eventos de
difusión y extensión cultural, incluirán invitaciones expresas para
la participación activa de los diversos actores de la sociedad.

A partir del año 2002,
apoyar la celebración y
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41.A partir del segundo semestre del 2002, las instituciones que
asistan a los centros culturales del IPN serán invitadas a reali-
zar donativos en especie o bien a pagar cuotas especiales.

42.En el año 2002, desarrollar un programa de divulgación de los
servicios e infraestructura de la difusión cultural para los alum-
nos y académicos del IPN.

43.En el año 2003,  los programas de extensión y difusión estarán
plenamente vinculados con el modelo educativo politécnico, en
especial con los planes y programas de estudio, así como con
la investigación.

44.En el año 2003, crear un Programa Institucional de Divulgación
Científica y Tecnológica, con los diferentes cuerpos académi-
cos del Instituto y con el apoyo de los alumnos, para generar
guías de estudios por asignatura.

45.En el 2003, se implementará la nueva versión del SISAE a efecto
de validar programas, modelos y tecnologías educativas, así
como los perfiles de egresados en todas las áreas y niveles de
estudio.

6.3.3. Integración, coordinación y gestión

En el marco de los Lineamientos Estratégicos de Desarrollo
Institucional y, en apego al concepto de redes institucionales que
en éstos se destaca, la extensión y difusión de la cultura intensifi-
cará las acciones que lleven a la celebración de alianzas y conve-
nios con instituciones públicas, privadas y educativas que compartan
intereses y propósitos similares.

Asumiendo al Politécnico como una Institución abierta, la exten-
sión y difusión de la cultura identificará las instancias con las que la
compartición de recursos, experiencias y propósitos, permitan am-
pliar y diversificar la educación continua y la formación integral,
buscando con ello que un mayor número de alumnos, docentes,
personal de apoyo a la educación y sociedad en general, encuen-
tren una respuesta institucional a sus intereses de actualización y
desarrollo.

Dentro de esta concepción, la reglamentación del Servicio Social
que prestan los alumnos y egresados, de los niveles medio y supe-
rior,  será actualizada para que el mismo se conduzca con los más
altos criterios de aprendizaje e  impacto social, de manera que la
sociedad sea retribuida equitativamente. Para estos propósitos y

En el marco de los
Lineamientos Estratégicos
de Desarrollo Institucional y,
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redes institucionales que
en éstos se destaca, la
extensión y difusión de la
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durante la presente administración, la canalización de los
prestadores del Servicio Social, se orientará a aquellas áreas
menos desarrolladas, constituyéndose esto en un criterio de priori-
dad,  cuyo cumplimiento confirme la Misión Institucional.

OBJETIVOS

• Promover la colaboración horizontal, en todos los niveles je-
rárquicos, para lograr el aprovechamiento óptimo de los re-
cursos e impulsar la suma de voluntades y capacidades.

• Fomentar la realización de eventos institucionales que, tras-
cendiendo al Instituto, afirmen sus valores y prestigio, permi-
tiendo la obtención de recursos que faciliten a los estudiantes
y docentes una mayor participación en los mismos.

• Actualizar y autorizar  el marco jurídico de la función de exten-
sión y difusión cultural en dos dimensiones, la general para
toda la Institución y la particular para cada tipo de expresión,
sector de la comunidad y unidad académica participante.

• Consolidar la producción y comercialización, a través de di-
versos canales, de libros de texto propios, en combinación
con editoriales e instancias externas, especialmente los de
asignaturas básicas en las diversas áreas del conocimiento.

• Incrementar la cobertura y operación de convenios  con los
sectores productivos en materia de Servicio Social, con ob-
jeto de que el prestador de servicio social adquiera expe-
riencias profesionales y sirva también como vía de
retroalimentación entre la comunidad politécnica y la socie-
dad.

• Impulsar el seguimiento de egresados y mejorar la
funcionalidad de la bolsa de trabajo, a través de la relación
con los diferentes sectores de la sociedad.

• Proyectar las acciones y programas de extensión, impulsan-
do la creación de centros de extensión cultural por campus
geográfico y  áreas del conocimiento.

• Integrar al IPN a las diversas redes nacionales e internacio-
nales de extensión cultural, deportivas, científicas y educati-
vas.

Fomentar la realización de
eventos institucionales que,
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• Propiciar la vinculación del sistema deportivo del Instituto con
asociaciones, instituciones y organizaciones deportivas, a fin
de conducir proyectos comunes en materia de cultura física y
deporte.

ESTRATEGIAS

• Integrar normativamente a las ECU´s a través de la confor-
mación de un cuerpo colegiado de alcance institucional que
coordine las actividades de extensión y difusión de la cultura.

• Propiciar la participación de alumnos, profesores e investi-
gadores en la planeación, conducción y realización de las
actividades de extensión y difusión de la cultura.

• Abrir nuevos marcos y ámbitos de operación, con tendencia
a la desconcentración para dar mayores facultades a las uni-
dades académicas, organizaciones y grupos colegiados en
lo referente a la conducción de las tareas de extensión y difu-
sión, dotándolos de la infraestructura y recursos apropiados.

• Fomentar la participación del personal docente en la elabo-
ración de material bibliográfico en función a los contenidos
de los planes y programas de estudio.

• Promover la producción de libros, manuales, guías técnicas y
otros, desarrollados por medios electrónicos y documenta-
les, que permitan hacerlos llegar a un mayor número de usua-
rios de los servicios de extensión y difusión del IPN.

• Intensificar con los sectores público y privado, los proyectos
que puedan realizar  los prestadores del servicio social en
beneficio del desarrollo de dichos sectores y fomentar su im-
pacto en los planes y programas de estudio, por medio de
convenios de reciprocidad e intercambio.

• Consolidar la producción editorial mediante convenios,
coediciones e intercambios con instituciones de educación
superior y casas editoriales nacionales e internacionales.

• Establecer convenios de colaboración con instituciones, or-
ganismos  y entidades del sector productivo, nacionales e
internacionales, para formalizar acciones de cooperación e
intercambio en materia de educación continua y a distancia.

Propiciar la vinculación del
sistema deportivo del
Instituto con asociaciones,
instituciones y
organizaciones deportivas,
a fin de conducir proyectos
comunes en materia de
cultura física y deporte
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• Fomentar las actividades deportivas en todas las ECU´s que
conforman el IPN.

• Fortalecer la distribución del fondo editorial en la red de libre-
rías politécnicas e identificar vías más eficaces y
diversificadas como  la página web de la Dirección de Publi-
caciones.

• Impulsar la presencia nacional e internacional del Instituto, a
través de sus profesores, investigadores y egresados, de  ma-
nera que contribuyan a la extensión y difusión del conocimien-
to científico, tecnológico, cultural y deportivo.

• Eficientar el sistema de captación de información y ampliar
los canales de comunicación con las ECU´s, los egresados y
sus diversas asociaciones.

METAS

1. A partir del año 2001, impulsar la formación de equipos
multidisciplinarios para el diseño y desarrollo de textos por me-
dios documentales y electrónicos.

2. A partir del año 2001,  impulsar el establecimiento de alianzas es-
tratégicas para la edición y difusión del acervo bibliográfico del
Instituto.

3. A partir del  año 2001,  impulsar la formación de una red
institucional de extensión y difusión por campus y área de co-
nocimiento.

4. Para el periodo 2001-2006, el IPN, a través del Servicio Social
Comunitario, coadyuvará al desarrollo en las 250 micro regio-
nes indicadas como de alta prioridad por la Secretaría de De-
sarrollo Social (SEDESOL).

5. Para el periodo 2001-2006, establecer los criterios normativos
para unificar el Servicio Social como convenio de servicios en-
tre prestadores y prestatarios, estructurando un Catálogo Na-
cional de Prestatarios y las condiciones normativas para regir
esta relación y sus responsabilidades.

6. Durante el periodo 2001-2006, suscribir convenios de colabo-
ración con las 32 entidades federativas así como con los secto-
res productivos, incluyendo 35 nuevos en materia de servicio
social.
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7. En el periodo 2001-2006, intensificar los convenios, intercam-
bios y programas de colaboración con instituciones y organis-
mos nacionales e internacionales en el ámbito de la extensión y
difusión, que propicien la producción editorial, el intercambio
deportivo, la movilidad cultural y social de los alumnos y
egresados del IPN.

8. Durante el periodo 2001-2006, incrementar en un 20% anual la
vinculación del sistema deportivo del Instituto con diversas aso-
ciaciones, instituciones y organizaciones deportivas.

9. Durante el periodo 2001-2006, incrementar en un 20% anual el
seguimiento y consolidación de los egresados politécnicos.

10.En el periodo 2001-2006, se habrá fortalecido la red de libre-
rías politécnicas hasta llegar  a 25.

11. Durante el año 2002, integrar un cuerpo colegiado que coordi-
ne las acciones de extensión y difusión de las ECU´s, en el
ámbito institucional.

12.Durante el año 2002, optimizar la distribución equitativa de los
recursos disponibles a las ECU´s, para la extensión y difusión
de la cultura.

13.Durante el año 2002, aplicar el sistema de evaluación
institucional a las actividades de extensión y difusión, incorpo-
rando las normas necesarias y el catálogo de indicadores apro-
piados, para ponerlos en práctica en las ECU´s.

14.Durante el año 2002,  actualizar la normatividad de las activida-
des de extensión y difusión de la cultura, considerando su rela-
ción con la docencia y la investigación, en todas las unidades
responsables en el Instituto.

15.En el año 2002, se acortarán los tiempos de atención a auto-
res, corrección de estilos, diseño, formación e impresión, así
como en la recepción de sus manuscritos, contratos y pago de
regalías.

16.Para el año 2002, se empleará eficientemente la página Web
del IPN, a efecto de promover la comercialización del Fondo
Editorial Politécnico.

Durante el periodo
2001-2006, incrementar en
un 20% anual la
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17.Para el año 2003, se habrá capacitado al personal dedicado a
los servicios de extensión en el dominio de la normatividad esta-
blecida.

6.3.4  Proyectos para la transformación de la extensión y
difusión

1. Impulso y consolidación de la educación continua y a distancia.

2. Difusión de la ciencia y la tecnología.

3. Desarrollo de la cultura física y deportiva.

4. Impulso a la obra editorial politécnica.

5. Extensión de las actividades culturales.

6. Fortalecimiento del servicio social.

7. Seguimiento de egresados.

8.   Imagen Institucional.

6.4.  Vinculación

Esta función atiende la promoción y formalización de las relacio-
nes entre el IPN y los diferentes sectores de la estructura
socioeconómica del país,  a través de la participación organizada
de la comunidad politécnica en proyectos académicos, científicos
y tecnológicos de beneficio mutuo, que contribuyan a mantener vi-
gente el compromiso institucional de atender prioritariamente ne-
cesidades de desarrollo social.

A través de la vinculación, el Instituto emprenderá acciones enca-
minadas a la formación de recursos humanos con los perfiles que
demanda la sociedad moderna, además de desarrollar trabajos
de investigación y desarrollo tecnológico dirigidos a resolver re-
querimientos que aquejan al país, los que enmarcados en esque-
mas de servicio externo, constituyen una fuente adicional de
recursos con los que se permitirá  ampliar el potencial institucional
para mejorar sus servicios.

En el contexto de la vinculación se han de realizar los intercambios
interinstitucionales en el ámbito internacional para el acopio de los
elementos de juicio para articular los planes y programas de estu-
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dio con los requerimientos de formación que demandan los secto-
res productivos y de servicios, de tal manera que los egresados
se desempeñen con calidad y eficiencia en su quehacer  profesio-
nal; se  obtienen  los elementos de actualización para diseñar pro-
gramas encaminados a atender la educación a lo largo de la vida y
diseñar  alternativas de tipo no presencial.

Es claro que en la medida que se logre una adecuada vinculación
institucional, el Politécnico potenciará sus posibilidades para
reposicionarse como una organización educativa de excelencia.

Todas las acciones que conforman esta función están contenidas
en los programas integrales de acción de: vinculación e
internacionalización y diversificación de fuentes de financiamiento.

6.4.1. Ampliación de la cobertura con equidad

El principal propósito de esta línea de acción es el establecimiento
de programas de vinculación que estén basados en la previa iden-
tificación de las necesidades del entorno, las necesidades del Ins-
tituto y sus propias fortalezas. La visión estratégica de estos
programas estará apoyada en la realización de alianzas internas y
con externos, la promoción y consolidación de empresas genera-
das desde el interior, de forma independiente o en combinación
con socios de otros orígenes, el desarrollo de servicios para los
sectores productivo y social, de asesorías, capacitaciones y servi-
cios a las micro y pequeñas empresas, e incluso para empresas e
instituciones de cualquier tamaño que nos requieran. También en-
tran en este proyecto convenios con instituciones educativas na-
cionales y extranjeras para la realización de proyectos de estudio
e investigación cooperativa y colaborativa y estancias de profeso-
res y estudiantes en ambientes de trabajo diversos.

Con todo ello buscaremos fortalecer los cuerpos académicos, de
los planes y programas de estudio de las ECU´s y la orientación
de las actividades de los Centros de Investigación, para lograr un
Instituto más acorde con el entorno con y para el que trabaja. Al
mismo tiempo estas actividades permitirán apoyar los planes de
financiamiento alternos para el IPN.

OBJETIVOS

• Establecer un modelo de vinculación eficiente e incluyente.Establecer un modelo de
vinculación eficiente e
incluyente
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• Establecer amplios contactos con el entorno para identificar
las áreas de oportunidad para las actividades de vinculación.

• Propiciar las interacciones entre las ECU´s y todos los secto-
res de la sociedad.

ESTRATEGIAS

• Enfocar con la metodología de la planeación estratégica, las
actividades de vinculación tecnológica del IPN

• Elaborar los diagnósticos de los sectores productivo y social
del país para determinar las necesidades y problemática que
enfrentan e identificar las áreas de oportunidad que el Institu-
to puede afrontar con su potencial técnico y científico.

• Establecer estrategias de interlocución con el entorno y con
las ECU´s,  para consolidar interacciones entre ellos.

• Formalizar el Comité asesor externo que agrupe a represen-
tantes de todos los sectores involucrados, para garantizar la
representatividad de todos ellos.

• Formalizar el Comité de agentes vinculadores de las ECU´s.

• Formalizar la profesionalización de dichos agentes,  inician-
do con la definición del perfil requerido.

• Promover entre las ECU´s su conveniente articulación para
que participen conjuntamente en la solución de problemas
propuestos por el sector productivo.

• Ampliar las potencialidades de los programas institucionales
de formación de empresarios y promoción de empresas
innovadoras, para que se integren y consoliden un mayor nú-
mero de empresas.

• Buscar los mecanismos adecuados para la incorporación y uso
expedito de los recursos generados por los proyectos vincula-
dos.

Formalizar el Comité de
agentes vinculadores de

las ECU´s.

Ampliar las
potencialidades de los

programas institucionales
de formación de

empresarios y promoción
de empresas innovadoras,

para que se integren y
consoliden un mayor
número de empresas
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METAS

1. Establecer la normatividad integral para la promoción, ejecu-
ción y rendición de cuentas de los proyectos vinculados en el
2001.

2. Establecer la planeación estratégica para la vinculación tecno-
lógica del IPN para el 2001 y mantenerla con actualizaciones
hasta el 2006.

3. Conformar, a partir del 2002, los procedimientos administrati-
vos dirigidos a agilizar la utilización de los recursos
autogenerados por las ECU’s; esto, a reserva de que la revi-
sión de la Ley Orgánica del IPN proporcione los elementos jurí-
dicos para las modificaciones necesarias tanto en su manejo
como en total apego a la normatividad correspondiente.

4. Conformar, durante el 2002, un catálogo de los servicios que el
Politécnico puede ofrecer con base en las necesidades de los
sectores productivo y social del país y mantenerlo con actuali-
zaciones cada año hasta el 2006.

5. Difundir, a partir del 2002 (incluyendo la página Web) en los
sectores productivo y social, la capacidad instalada en el Insti-
tuto con la que se pueda atender servicios vinculados y actuali-
zarlas cada año hasta el 2006.

6. Fortalecer a partir del 2002 y hasta el 2006, el PRIFE-PEI de
manera que se genere un incremento mínimo, cada año, del
10% de proyectos de base tecnológica que lleguen al Centro
Incubador de Empresas de Base Tecnológica.

7. A partir del 2002, integrar y operar, con la participación de un
Comité Asesor Externo, las líneas de actividad vinculadora con
el entorno, de manera que se genere un incremento de un míni-
mo de 20% en los proyectos vinculados cada año hasta el 2006.

8. Consolidar y operar un comité de agentes vinculadores repre-
sentativos de todas las escuelas, centros y unidades, en el 2002
y hasta el 2006.

9. Definir e implementar un programa de profesionalización de los
agentes vinculadores de las escuelas, centros y unidades, a
partir del 2002, cubriendo el 100% de ellos para finales del mis-
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mo año, ofreciendo y actualizando el programa cada año hasta
el 2006.

10.Para el 2002, fomentar que en todas las escuelas, centros y
unidades del Instituto, se participe en programas de innovación
tecnológica con base en las necesidades planteadas por los
comités integrados con la participación de los sectores pro-
ductivo y social e implementar, con difusión nacional e interna-
cional, la exposición anual de innovaciones tecnológicas en el
IPN con la participación de todas las escuelas, centros y unida-
des del Instituto. Mantener y actualizar esta actividad hasta 2006.

11. En el 2003, establecer el enlace entre los Comités Consultivos
Externos de las escuelas, centros y unidades con la Coordina-
ción General de Vinculación y su Comité Asesor Externo. Man-
tener y reforzar esta actividad todos los años hasta el 2006,
incrementando sostenidamente los resultados de dicha
interacción.

6.4.2. Calidad de la vinculación

Reforzar los cuerpos académicos para satisfacer los niveles de
exigencia, tanto nacionales como internacionales, es un objetivo
prioritario del Instituto.

Apuntalar la formación de nuestros egresados con experiencias
laborales de ellos mismos y de los profesores e investigadores,
con vivencias internacionales que, además de los beneficios aca-
démicos que en su formación personal recibirán, aumentará su
capacidad para desarrollarse en un mundo cada vez más
interconectado, interrelacionado e intercomunicado, en donde la
convivencia exige mayores niveles de calidad en su preparación,
pero también mayores posibilidades de interacción con otras cul-
turas, sociedades y sistemas.

OBJETIVOS

• Ampliar la participación de profesores, investigadores y es-
tudiantes en actividades de colaboración y cooperación aca-
démica, tanto nacionales como internacionales.

• Ampliar la participación de profesores, investigadores y es-
tudiantes en actividades de vinculación tecnológica.

En el 2003, establecer el
enlace entre los Comités

Consultivos  Externos de las
escuelas, centros y

unidades con la
Coordinación General de

Vinculación y su Comité
Asesor Externo. Mantener y

reforzar esta actividad
todos los años hasta el
2006, incrementando

sostenidamente los
resultados de dicha

interacción

Ampliar la participación de
profesores, investigadores y
estudiantes en actividades
de vinculación tecnológica
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• Fomentar el establecimiento y/o la participación de profe-
sores e investigadores en redes académicas nacionales e
internacionales.

• Impulsar los proyectos de mejora académica a través de la
retroalimentación de los participantes en proyectos de cola-
boración y cooperación académicos y de vinculación tecno-
lógica.

ESTRATEGIAS

• Enfocar la vinculación académica con la metodología de la
planeación estratégica.

• Actualizar el concepto y definir las áreas prioritarias para la
vinculación académica, que permitan reforzar los campos de
interés del IPN.

• Fomentar el establecimiento de convenios de cooperación y/
o colaboración con instituciones nacionales y extranjeras, de
acuerdo con las áreas prioritarias.

• Buscar las redes temáticas actuales de interés para los gru-
pos del IPN  y promover su participación en ellas. De no exis-
tir, trabajar para su establecimiento.

• Activar los convenios existentes o buscar nuevos que favo-
rezcan la movilidad de estudiantes tanto nacional como
internacionalmente.

• Fortalecer los procedimientos dirigidos a otorgar con oportu-
nidad y eficiencia, los apoyos para la realización y asistencia
a eventos científico-tecnológicos y estancias nacionales e in-
ternacionales que brinda el IPN.

• Promover las estancias de estudiantes y profesores en el ám-
bito laboral y traer expertos del sector productivo a participar
en proyectos académicos.

• Impulsar la coordinación entre ECU´s para la participación
multidisciplinaria en proyectos vinculados.

• Fortalecer el Programa Institucional de Metrología, Normali-
zación y Calidad Industrial, hasta lograr la acreditación de
todos los laboratorios, incluyendo la formación de recursos
humanos calificados en sistemas de calidad.

Enfocar la Vinculación
Académica con la
metodología de la
Planeación Estratégica
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METAS

1. Establecer el Plan Estratégico para la Vinculación Académica
para el 2002 y mantenerlo con las actualizaciones necesarias
hasta el 2006.

2. Definir la Política de Internacionalización del IPN, así como su
programa de implementación en el 2002 con su alcance hasta
el 2006.

3. Establecer los lineamientos para la promoción, participación y
gestión del programa de movilidad nacional, en el 2002.

4. Generar durante el 2002, un paquete de incentivos dirigido a
motivar la participación de profesores, investigadores y estu-
diantes en actividades de vinculación

5. Operar, a partir del 2002, el programa de movilidad nacional de
profesores e investigadores e incrementarlo de 2003 a 2006.

6. Operar en el 2002, el programa de movilidad internacional de
profesores e investigadores y ampliarlo a lo largo de 2003 a
2006.

7. Identificar y propiciar la participación de investigadores y pro-
fesores en redes nacionales e internacionales existentes, a
partir del 2002 y aumentarla en  los años sucesivos hasta 2006.

8. Fomentar la conformación de redes interinstitucionales desde
el 2002 de forma tal que en el 2003 se tengan por lo menos dos
y aumenten en dos cada año hasta el 2006.

9. Establecer un programa de estancias de estudiantes y profe-
sores en las empresas de los sectores productivo y social, para
el 2002 que incluya por lo menos 5 escuelas para cubrir al 50%
de las mismas al 2006.

10.Conformar, durante el 2002, los indicadores que definan las
áreas prioritarias que el IPN ha de atender a través de meca-
nismos de vinculación; probarlos durante el 2002 y 2003 para
hacer las adecuaciones necesarias de manera que se apliquen
del 2004 al 2006.

11. Revisar, durante el 2002, el 100% de los convenios que ha for-
malizado el Instituto con el objeto de reactivar, entre otros, los
que favorezcan la movilidad de estudiantes tanto nacional como

Operar, a partir del 2002, el
programa de movilidad
nacional de profesores e

investigadores e
incrementarlo de 2003 a

2006.
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internacionalmente y lograr que a partir del 2003 al menos 100
estudiantes estén involucrados e incrementar esa cifra un 10%
cada año hasta 2006.

12. Integrar, a partir del 2002, equipos técnicos multidisciplinarios
que operen en todas las ECU’s con el objeto de que promue-
van y atiendan servicios dirigidos a resolver problemas del sector
productivo y de servicios. Alcanzar al menos tres comités en el
2002, seis para el 2003 y así sucesivamente hasta el 2006.

13.Operar a partir del 2003, el programa de movilidad nacional de
estudiantes con al menos 30 de ellos en 2003, con 50 en 2004
y lograr 250 en el 2006.

14.Acrecentar la acreditación de laboratorios del IPN, de forma tal
que se tengan 15 en 2002, 35 al 2003 y 50 al final del ejercicio.

15.Fomentar la formación de redes nacionales e internacionales a
partir del 2003.

16.Operar en el 2003, el programa de movilidad internacional de
estudiantes con al menos 30 en el 2003 y crecer hasta 250 en
el 2006.

6.4.3.  Integración, coordinación y gestión

Los cambios planteados como objetivos de la reforma educativa
del Instituto sólo podrán ser una realidad si van acompañados del
cambio de los sistemas de gestión. Estos procesos son progresi-
vos y requieren esfuerzos concertados de todas las partes, consti-
tuidos en una gran red armónica y eficiente.

La flexibilidad en los planes de estudio, el reconocimiento a las
actividades de vinculación y la existencia de un Sistema Institucional
de Información son sólo algunas de las facetas del cambio que se
requiere para hacer del IPN la Institución abierta, flexible,
participativa y reconocida que todos deseamos.

Fomentar la cooperación entre las ECU´s  con instituciones del
país y del extranjero, apoyada en estructuras organizacionales ade-
cuadas y con procedimientos operativos transparentes, nos per-
mitirá insertarnos en el mundo globalizado.

Por otro lado, la ejecución de proyectos vinculados bajo ese mis-
mo esquema, permitirá apoyar el financiamiento complementario
que el IPN necesita.

Incrementar la
acreditación de
laboratorios del IPN, de
forma tal que se tengan 15
en 2002, 35 al 2003 y 50 al
final del ejercicio.
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OBJETIVOS

• Transformar las actividades de vinculación en procesos ex-
peditos y transparentes.

• Evaluar permanentemente los resultados de los proyectos y
programas para mantener las actividades de vinculación con-
gruentes con los lineamientos estratégicos de la Institución.

• Fortalecer la participación de los agentes vinculadores a tra-
vés de mecanismos de evaluación y reconocimiento a su la-
bor.

• Mantener canales de comunicación expeditos y formas ági-
les de cooperación con todas las áreas del Instituto indispen-
sables para fortalecer la cultura de vinculación.

ESTRATEGIAS

• Definir y socializar los procedimientos operativos con que se
trabajarán los aspectos sustantivos de la vinculación.

• Definir, evaluar y buscar el reconocimiento de las actividades
de los agentes vinculadores.

• Definir y formalizar las reglas para la aplicación de estímulos
a los participantes en proyectos vinculados.

• Evaluar permanentemente las actividades realizadas en los
proyectos vinculados y la gestión de los recursos generados.

• Establecer los mecanismos para la asignación adecuada y
pertinente de los recursos generados por los proyectos vin-
culados.

• Mantener la Expo Tekné y participar en los eventos que nos
permitan la inserción de nuestros egresados en el mundo la-
boral.

• Identificar nichos de oportunidad en los tratados comerciales
y con las organizaciones internacionales.

Fortalecer la participación
de los agentes

vinculadores a través de
mecanismos de

evaluación y
reconocimiento a su labor.
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METAS

1. A partir del 2002, incrementar la cultura de la propiedad intelec-
tual en el Instituto, de forma que crezca significativamente el
número de registros y patentes producto de los trabajos reali-
zados en el Instituto.

2. Mantener actualizadas las bases de datos que concentran la
información de los convenios en proceso, vigentes y conclui-
dos en 2001 y hacerlo periódicamente hasta el 2006.

3. Establecer y mantener actualizada la base de datos de empre-
sas, estudiantes o egresados vinculados laboralmente para el
2002, y hacerlo periódicamente hasta el 2006.

4. Establecer y mantener la base de datos de investigadores y
estudiantes participantes y candidatos a participar en los pro-
gramas de movilidad, en el 2002 y hacerlo periódicamente hasta
el 2006.

5. Desarrollar los criterios y la normatividad institucional para la
creación y operación de los Comités de Vinculación en 2002,
actualizándolos cada año y perfeccionando los indicadores pro-
gresivamente al 2006.

6. Establecer un sistema eficiente de difusión de la oferta acadé-
mica y de los eventos técnicos y culturales que se ofrecen a
través del Instituto para el 2002 y sostenerla y ampliarla cada
año hasta el 2006.

7. Crear y mantener una página electrónica en la que se presen-
ten las oportunidades contenidas en tratados comerciales y con-
vocatorias internacionales, tanto académicas como
tecnológicas, que nos permita difundirlas a la comunidad
politécnica e identificar financiamientos alternos para el 2002 y
sostenerla y ampliarla cada año hasta el 2006.

6.4.4. Proyectos para la transformación de la vinculación

1. Desarrollo de la movilidad académica.

2. Impulso a la cultura empresarial.

3. Crecimiento de las fuentes alternas de financiamiento.

4. Establecimiento de redes de vinculación intrainstitucionales.

Desarrollar los criterios y la
normatividad institucional
para la creación y
operación de los Comités
de Vinculación
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5. Fomento de la participación del IPN en redes académicas in-
ternacionales.

6. Impulso a las acciones de metrología, pruebas y calidad indus-
trial.

6.5. Apoyo académico

Los servicios de apoyo académico integran una de las funciones
adjetivas del Instituto; se sustentan en un marco de operación que
garantiza el apoyo directo y de calidad a las funciones sustantivas
de: docencia, investigación científica  tecnológica y extensión y di-
fusión,  a través de los programas integrales de acción: Desarrollo
informático; Becas y estímulos al desempeño; Desarrollo integral
del estudiante; Servicios escolares y seguimiento de egresados;
Innovación académica; Desarrollo educativo y acreditación y; Vin-
culación e internacionalización, conformados en un modelo de ope-
ración que se caracteriza por:

a) Una infraestructura informática, de cómputo y telecomunica-
ciones de amplia cobertura y gran diversidad de servicios de
carácter innovador, para apoyar a las funciones sustantivas.

b) Una plataforma de recursos y productos generados por los
adelantos de las tecnologías educativas, cuya concepción de
apoyo académico parte de la importancia de incorporar a la
comunidad académica los conceptos de mejoramiento de la
docencia.

c) Un sistema de información con base electrónica y bibliográfi-
ca, orientados al acceso intensivo y extensivo de la comuni-
dad.

d) Un sistema de control para otorgar al alumno la posibilidad
de conocer y administrar sus avances escolares y académi-
cos, así como para recibir becas, asistencia médica, orien-
tación juvenil, apoyo académico y  otros servicios
estudiantiles.

e) La integración de servicios de aprendizaje de otras lenguas
para el alumno, docente e investigador, con el propósito de
ubicarlos en el esquema de internacionalización.

f) Un sistema integral de servicios que permita el desarrollo del
estudiante en la dimensión biopsicosocial, otorgando pres-
taciones, asistencia médica y orientación juvenil, así como

Los servicios de apoyo
académico integran una
de las funciones adjetivas
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otros servicios que impulsen su desempeño académico, con
una cobertura social que refleje a su vez el compromiso
institucional.

6.5.1. Ampliación de la cobertura con equidad

Atendiendo a esta línea de acción, el IPN debe fortalecer, entre
otras cosas, sus estructuras de comunicación, informática, ense-
ñanza virtual y a distancia así como los servicios bibliotecarios, con
el objeto de lograr una cobertura que invariablemente esté funda-
mentada en el compromiso de formar a sus egresados con la cali-
dad que la sociedad moderna demande.

OBJETIVOS

• Consolidar, ampliar y modernizar la infraestructura de la red
institucional de cómputo y comunicaciones para proporcio-
nar servicios informáticos eficaces y de calidad a la comuni-
dad, así como proporcionar la plataforma adecuada para
apoyar el desarrollo y expansión de la educación en sus di-
versas modalidades: presencial, a distancia y virtual.

• Consolidar y ampliar los servicios de apoyo a estudiantes,
fundamentalmente mediante becas, servicio médico, equi-
pos y artículos escolares, con criterios de equidad para con-
tribuir a mejorar su desempeño académico e incrementar sus
posibilidades de conclusión de sus estudios a través de un
sistema integral.

• Proporcionar el servicio de enseñanza de lenguas extranje-
ras a miembros de la comunidad politécnica y sociedad en
general para dotarlos de elementos lingüísticos, sociales y
culturales que permitan la interacción y comunicación con
personas que hablan otras lenguas y el acceso a la informa-
ción cultural, científica y tecnológica que se publica o difunde
en otros idiomas.

• Propiciar el desarrollo de “Escuelas Modelo” en el Instituto,
que integren las aplicaciones tecnológicas en todas sus acti-
vidades con el propósito de optimizar sus funciones
sustantivas y adjetivas.

• Ampliar la cobertura de los servicios escolares a todos los
niveles y modalidades educativas.

Ampliar la cobertura de los
servicios escolares a todos
los niveles y modalidades
educativas

Atendiendo a esta línea de
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bibliotecarios
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• Consolidar, ampliar y modernizar los servicios bibliotecarios
y de información, a fin de atender con oportunidad y calidad
las demandas que en la materia requiera la comunidad
politécnica y el usuario en general.

ESTRATEGIAS

• Asegurar y mejorar la continuidad y calidad de los servicios
informáticos a partir de estándares y recomendaciones in-
ternacionales, así como el establecimiento de programas de
mantenimiento preventivo y correctivo.

• Proveer a las unidades académicas y administrativas del Ins-
tituto con la infraestructura en puertos y cableado estructura-
do que satisfaga sus requerimientos de servicios de voz,
datos y vídeo.

• Modernizar el servicio de correo electrónico a partir del esta-
blecimiento de la normatividad respectiva, ampliar de la base
instalada de usuarios e incorporar facilidades adicionales que
apoyen el uso de los medios electrónicos de comunicación
en la Institución.

• Establecer y aplicar las normas y procedimientos que permi-
tan regular el proceso de otorgamiento de becas a estudian-
tes.

• Ampliar la cobertura de los servicios de orientación vocacio-
nal, psicológica, pedagógica y de desarrollo personal, pro-
moviendo un enfoque humanista relacionado con la ciencia y
la tecnología.

• Proporcionar un mejor servicio a un mayor número de estu-
diantes de la comunidad, a través de la ampliación de las
instalaciones de los centros de lenguas extranjeras y de la
implementación de cursos de educación continua y a distan-
cia.

• Diseñar el prototipo de “Escuela Modelo” e identificar los cam-
bios que es necesario realizar en los planteles para aproxi-
marlos a este prototipo.

• Promover y fortalecer el uso integral y efectivo de las tecnolo-
gías de la información y comunicación en las ECU´s del IPN,
a través de la puesta en operación de unidades de Tecnolo-
gía Educativa.
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• Realizar acuerdos y/o convenios con diversas organizacio-
nes para la transmisión del acervo videográfico.

• Reestructurar el SIRCEI para conformar el nuevo Sistema de
Red de Control Escolar Institucional, que incluya todos los
niveles y modalidades educativas así como a los planteles
con reconocimiento de validez oficial de estudios.

• Aplicar mecanismos de desconcentración y simplificación ad-
ministrativa en el proceso de admisión de estudiantes de nue-
vo ingreso.

• Ampliar la cobertura de la Red Institucional de Bibliotecas,
interconectando las unidades bibliotecarias del IPN con el
nodo central ubicado en la Biblioteca Nacional de Ciencia y
Tecnología, a través de la Red Institucional de Telecomunica-
ciones.

• Propiciar la ampliación de la cobertura de cómputo y comuni-
caciones, a partir de criterios de rentabilidad, compatibilidad
y orientación académica.

• Fortalecer e impulsar programas de reciclamiento,  escala-
miento y sustitución de los equipos computacionales, con el
propósito de minimizar el rezago tecnológico en el Instituto.

Metas

1. En el 2001, extender la cobertura del servicio de correo electró-
nico a todos los alumnos de nuevo ingreso al Instituto, así como
fomentar su uso como herramienta de apoyo para el proceso
de enseñanza-aprendizaje.

2. A partir del 2001, aplicar la ficha médica al 100% de los estu-
diantes de nuevo ingreso, de nivel medio superior y superior.

3. A partir del 2001 afiliar al 100% de los alumnos que tienen de-
recho al Seguro Facultativo del IMSS.

4. Para el 2001, registrar al 100% de la población estudiantil al
Seguro de Vida y Accidentes Personales.

5. En 2001, aplicar acciones de uno o más proyectos del Progra-
ma de Orientación Juvenil en el 100% de las escuelas de nivel
medio superior y superior.

A partir del 2001, aplicar la
ficha médica al 100% de
los estudiantes de nuevo
ingreso, de nivel medio
superior y superior.
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6. A partir del 2001, atender en tiempo y forma al 100% de los
alumnos becarios.

7. Para el 2001, atender al 100% de la demanda de los servicios
integrales de salud escolar.

8. En el 2001, simplificar el proceso de registro escolar de alum-
nos de nuevo ingreso para dar atención de mejor calidad.

9. En el 2002, incrementar la cobertura de Internet 2, a 23 unida-
des conectadas.

10.En 2002, dotar a todas las bibliotecas del Instituto con una in-
fraestructura de red local y con la capacidad de interconexión a
la Biblioteca Nacional de Ciencia y Tecnología del IPN.

11. Para el 2002, atender al 100% de los alumnos de nuevo ingre-
so en los niveles medio superior, superior en: ficha médica, en-
cuesta, estilo de vida y programa de inducción.

12.Durante el 2002, formar y capacitar a los orientadores, padres
de familia, alumnos, docentes y personal de apoyo que sean
necesarios, para que participen en el Programa Institucional de
Orientación Juvenil.

13.A partir del 2002, establecer las acciones de desarrollo huma-
no que sean necesarias, en el 100% de los planteles del Institu-
to.

14.Durante 2002, iniciar dos proyectos de investigación en mate-
ria de orientación juvenil.

15.En 2002, contar con un perfil de salud de los estudiantes de
nuevo ingreso en los 40 planteles.

16.Para el 2002, realizar al menos un convenio para impulsar los
servicios videográficos con la intención de incrementar su nú-
mero año con año.

17.En el 2002, realizar la sustitución de 8000 equipos de cómputo,
por aquellos de tecnología reciente  que permitan ejecutar las
últimas versiones de las aplicaciones de uso específico,  para
apoyar las necesidades de los alumnos, maestros e investiga-
dores.

En el 2002, incrementar la
cobertura de Internet 2, a
23 unidades conectadas

Durante 2002, iniciar dos
proyectos de investigación
en materia de orientación

juvenil
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18.Para el 2002, tener instaladas y funcionando dos salas de
autoacceso para apoyar a la comunidad académica, colabo-
rando en el desarrollo de sus actividades.

19.A partir del 2002, incrementar la incipiente cobertura de los edi-
ficios públicos libres de humo de tabaco dentro del Instituto,
para cubrir al menos el 60% de los mismos.

20.En el año 2002, se diseñarán y aplicarán instrumentos que per-
mitan desconcentrar a los planteles, funciones y responsabili-
dades en el proceso de administración escolar.

21.En el 2003, integrar un sistema de estándares institucionales
en informática para verificar la calidad de los sistemas, servi-
cios e infraestructura informática.

22.Para el 2003, contar con la infraestructura de cómputo y comu-
nicaciones actualizada y necesaria para la administración de
los servicios escolares, en cada uno de los procesos (admi-
sión, control documental, equivalencia, revalidación y certifica-
ción de estudios) y que permita cubrir todos los niveles y
modalidades educativas vigentes.

23.Se propiciará el desarrollo de “Escuelas Modelo” en el Instituto,
que integren las aplicaciones tecnológicas en todas sus activi-
dades con el propósito de optimizar sus funciones sustantivas
y adjetivas. Para el 2003 se contará por lo menos con una “Es-
cuela Modelo” por nivel y área del conocimiento, que integre las
aplicaciones tecnológicas en todas sus actividades.

24.Para el 2003 se contará con un modelo que permita el diseño,
desarrollo y operación de ambientes virtuales de aprendizaje y
se habrán consolidado en las ECU´s proyectos académicos
enriquecidos con ambientes virtuales de aprendizaje.

25.Durante el 2003, operar 40 Unidades de Tecnología Educativa
en las ECU´s y tenerlas en red.

26.Para el año 2003, se ampliará la cobertura de la enseñanza
de lenguas extranjeras para alumnos y profesores, descon-
centrando hacia las escuelas los servicios pertinentes, a fin
de incorporar este aprendizaje como parte de los currícula.

27.En el 2003, fortalecer y consolidar en los 40 planteles del Insti-
tuto el “Modelo de Atención de Salud Escolar”.

En el 2003, integrar un
sistema de estándares
institucionales en
informática para verificar la
calidad de los sistemas,
servicios e infraestructura
informática.

En el 2003, fortalecer y
consolidar en los 40
planteles del Instituto el
“Modelo de Atención de
Salud Escolar”.ntes
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28.A partir del 2003, garantizar la presencia del IPN en los siste-
mas de transmisión de televisión institucional (canal 30 y
XEIPNTV Canal Once), nacionales (Edusat, RTC) e internacio-
nales (ATEI, entre otros).

29.Para el 2003, el 100% de las unidades bibliotecarias del Insti-
tuto estarán conectadas en la Red Institucional de Bibliotecas.

30.Se contará en todas las unidades académicas y administrati-
vas del Instituto, con la infraestructura y conectividad informáti-
ca necesaria para el óptimo desempeño de las actividades de
los profesores, investigadores, alumnos y personal de apoyo y
asistencia a la educación, concluyéndose en el 2006.

6.5.2. Calidad del apoyo académico

La calidad educativa ha sido ampliamente cuestionada por am-
plios sectores de la sociedad. En razón de lo anterior, la calidad
del apoyo académico debe ser enégicamente abordada por el IPN
a partir de sus procesos educativos, en los servicios de informa-
ción para sus estudiantes y egresados, en los servicios escolares,
integrando modernas tecnologías de la información y comunica-
ción y actualizando, con la conveniente dinámica, sus planes y pro-
gramas de estudio.

OBJETIVOS

• Proporcionar servicios de apoyo a los estudiantes del Institu-
to Politécnico Nacional, con objeto de fortalecer, facilitar y
elevar la  eficiencia de sus procesos de aprendizaje y el de-
sarrollo de inteligencias múltiples. Mejorar sus conocimien-
tos, actitudes, valores integrales y desarrollo emocional,
contribuyendo a lograr un perfil de ser humano, crítico, reflexi-
vo y proactivo, capaz de apoyar al desarrollo científico, tec-
nológico y a la conservación del medio ambiente.

• Contribuir al logro de las funciones sustantivas del Instituto,
mediante la prestación de servicios de información sustenta-
dos en el desarrollo y disponibilidad de colecciones propias
y el acceso intensivo y extensivo a recursos de información
internos y externos, a partir de las nuevas tecnologías de la
información y las comunicaciones.

• Mejorar la atención a los alumnos y aspirantes a ingresar al
Instituto mediante un sistema de administración escolar mo-

Proporcionar servicios de
apoyo a los estudiantes del

Instituto Politécnico
Nacional, con objeto de

fortalecer, facilitar y elevar
la  eficiencia de sus

procesos de aprendizaje
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derno, flexible y sistematizado que permita proporcionar ser-
vicios escolares eficientes y de calidad que, a la vez, se cons-
tituya en un núcleo de evaluación y retroalimentación del
rendimiento académico.

• Consolidar las acciones que permitan incorporar las tecnolo-
gías de la información y comunicación en el proceso educati-
vo, para mejorar las habilidades y modos de trabajo de los
alumnos del Instituto y alcanzar estándares de alto desempe-
ño.

• Actualizar los planes y programas de estudio de la enseñanza
de lenguas extranjeras considerando todos los elementos que
intervienen en ellos para contribuir a la formación del individuo
conforme al avance del conocimiento, a fin de que respondan
a las exigencias académicas y a las necesidades de los estu-
diantes.

ESTRATEGIAS

• Buscar incorporar el Diplomado en Desarrollo Humano en la
estructura curricular de los planes y programas de estudio
que imparten los planteles de nivel medio superior y superior
del Instituto.

• Generar y aplicar un sistema de evaluación que permita co-
nocer el impacto que tienen las becas y los estímulos en el
estudiante politécnico.

• Apoyar a los orientadores juveniles estableciendo y aplican-
do un sistema de investigación y seguimiento cuyos resulta-
dos les permita conocer el comportamiento de los jóvenes y
detectar de manera oportuna los factores de riesgo que inci-
den en su desarrollo.

• Establecer un cambio cualitativo en la capacidad real y po-
tencial de las bibliotecas para proporcionar más y mejores
servicios.

• Establecer con la aplicación de técnicas documentales y el
uso de normas descriptivas de aceptación internacional, los
desarrollos informáticos que dan compatibilidad y solidez a
los servicios de información y aportan las condiciones para
la cooperación interbibliotecaria, y la creación y operación
de catálogos colectivos de acceso público en línea y bases
de datos bibliográficas.

Consolidar las acciones
que permitan incorporar
las tecnologías de la
información y
comunicación en el
proceso educativo

Establecer un cambio
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bibliotecas para
proporcionar más y
mejores servicios
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• Establecer una línea de vinculación con el sector de servicios
informáticos para una base logística de acceso a los acer-
vos documentales,  utilizando los recursos de Internet.

• Integrar un sistema de ayuda en línea en la cual el usuario
podrá tener, además de la asesoría personalizada, acceso a
instructivos y guías destinadas al aprovechamiento óptimo
de los productos y servicios que ofrece la biblioteca.

• Proporcionar información escolar oportuna y confiable, tanto
para los demandantes del servicio, como para el proceso de
evaluación del rendimiento académico.

• Consolidar la Red Académica de Cómputo, instrumentando
e implantando nuevas tecnologías de información, telecomu-
nicaciones y telemática que incidan en las aulas, espacios
virtuales y laboratorios de aplicaciones avanzadas para los
grupos de gestión de conocimientos y nuevos ambientes de
aprendizaje.

• Establecer la metodología para la integración y uso efectivo
de la tecnología educativa en el proceso de enseñanza-apren-
dizaje.

• Diseñar materiales educativos con tecnología de frontera que
contribuyan a incrementar la velocidad y profundidad de apren-
dizaje en los alumnos.

• Crear la comisión de revisión y actualización de planes y pro-
gramas de estudio para la enseñanza de lenguas extranje-
ras.

METAS

1. Durante el 2001, mejorar la página web Institucional para ha-
cerla más eficiente en el servicio, de fácil acceso a la informa-
ción dinámica y a sus bases de datos, acorde con los avances
tecnológicos.

2. Para el 2001, poner en operación un buzón electrónico directo
de servicios escolares para información y comentarios sobre
el servicio que se presta, con el propósito de identificar y resol-
ver con mayor oportunidad y calidad los planteamientos de los
usuarios.

Proporcionar información
escolar oportuna y
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demandantes del servicio,
como para el proceso de
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4. Durante el 2002, determinar y aplicar los indicadores de eva-
luación que permitan medir el impacto que tiene la beca en los
estudiantes.

5. A partir del 2002, contar con un sistema de seguimiento que
permita valorar el impacto de las acciones de orientación juve-
nil realizadas en las ECU´s del Instituto.

6. En el 2002, investigar las necesidades reales y concretas de la
población estudiantil del nivel medio superior y licenciatura, lo
cual permitirá conocer y dar solución a las necesidades de orien-
tación juvenil.

7. Durante el 2002, establecer un sistema que garantice la cali-
dad del suministro de todo tipo de material documental para su
consulta en los espacios asignados por las bibliotecas dentro
de sus instalaciones.

8. A partir del 2002, establecer un sistema que garantice la cali-
dad y pertinencia del suministro de material documental para
uso fuera de las instalaciones de las bibliotecas institucionales,
durante un período específico, previa aprobación y registro for-
mal.

9. Para el 2002, establecer una línea eficaz de asesoría, orienta-
ción y asistencia personalizada a los usuarios en el conocimien-
to, operación y explotación de los servicios y recursos de la
información. Este servicio se complementa con una colección
de referencia, en la que se incluyen diccionarios especializa-
dos, enciclopedias, glosarios, boletín de resúmenes analíticos,
índices, etcétera.

10.En el 2002, establecer la cartera de convenios de colaboración
con instituciones de educación superior e investigación, gene-
rando en su caso, aplicaciones propias que aseguren la opor-
tunidad en el tiempo de respuesta y la obtención de economías
mediante la complementación de acervos, y la adquisición y
uso compartido de los recursos disponibles localmente.

11. A partir del 2002, las áreas responsables de los servicios es-
colares operarán, de manera permanente, mecanismos que
permitan desarrollar acciones de mejora continua en la aten-
ción a los alumnos y al público en general.

12.Durante 2002, evaluar el proceso de admisión escolar 2001-
2002 para retroalimentar la planeación del 2002-2003.

En el 2002, investigar las
necesidades reales y
concretas de la población
estudiantil del nivel medio
superior y licenciatura, lo
cual permitirá conocer y
dar solución a las
necesidades de
orientación juvenil
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13.A partir del 2002, propiciar las condiciones necesarias para
que al menos, un 60% de la comunidad académica tenga ac-
ceso a Internet.

14.En el 2002, contar con programas que contribuyan a transfor-
mar el papel del docente a facilitador del aprendizaje, y el del
estudiante, en constructor y responsable de su propio desem-
peño escolar.

15.Para el 2002, incorporar la producción videográfica a los pro-
yectos de desarrollos multimedia, educación abierta y a distan-
cia y campus virtual.

16.Durante el 2002, revisar y reestructurar los contenidos del di-
plomado de Desarrollo Humano a nivel medio superior y licen-
ciatura para su incorporación a la estructura curricular.

17.A partir del 2002, contar con la participación de los padres de
familia en programas de orientación juvenil.

18.En el 2002, integrar los programas de desarrollo y salud inte-
gral de los estudiantes politécnicos.

19.Para el 2002, evaluar la pertinencia de los programas que con-
duce la Dirección de Apoyo a Estudiantes.

20.Durante el 2002, diseñar e implementar los documentos nor-
mativos que permitan regular la operación de las bibliotecas y
servicios de información del Instituto.

21.Para el 2003,  diseñar nuevos parámetros e indicadores, a fin de
que las oficinas de control escolar de las ECU´s, así como la
Dirección de Servicios Escolares, ofrezcan servicios de mejor
calidad.

22.En el 2003, actualizar los planes y programas de estudio para
la enseñanza de lenguas extranjeras, considerando todos los
elementos que intervienen en ellos, para contribuir a la forma-
ción del individuo conforme al avance del conocimiento, que
respondan a las exigencias académicas y a las necesidades
de los estudiantes.

23.A partir del 2003, impartir el Diplomado de Desarrollo Humano
en el 100% de los planteles de nivel superior.

En el 2003, actualizar
curricularmente los planes

y programas de estudio
para la enseñanza de

lenguas extranjeras

A partir del 2002, propiciar
las condiciones necesarias

para que al menos, un
60% de la comunidad

académica tenga acceso
a Internet



164

Programa de Desarrollo Institucional 2001-2006

Objetivos, estrategias y metas por función

24.Para el 2003, integrar un sistema de recuperación de informa-
ción vía fax, mensajería o transferencia electrónica, en segmen-
tos específicos de las publicaciones reconocidas.

25.Durante el 2003, integrar una línea de recursos de aprendizaje
de todo tipo de material audiovisual, tridimensional y multimedia
susceptible de consulta en la sala de servicio, en la sala de
proyecciones de las bibliotecas, o fuera de éstas, en las salas
de proyección de las distintas ECU´s.

26.A partir del 2003, establecer esquemas de acceso a servicios
de alerta y bases de datos en línea que, en forma complemen-
taria, permitan estar al tanto de los avances en el campo de la
ciencia y la tecnología, al mismo tiempo que resuelvan el acce-
so y a la recuperación de artículos publicados en revistas de
todo el mundo.

27.Para el 2003, disminuir los índices de reprobación, a través de
la instrumentación de materiales didácticos multimedia, guías
de estudio, polilibros, videos educativos y contenidos digitales.

28.En el 2003, integrar y sistematizar los servicios de los acervos
multimedios (vídeo, impresos, CD, audiocasetes, entre otros),
optimizar su funcionamiento y reproducción para incorporarlos
al proceso educativo, utilizando los estándares nacionales e in-
ternacionales que procedan.

6.5.3. Integración, coordinación y gestión

Esta línea de acción demanda del IPN replanteamientos encami-
nados a optimizar la administración institucional con el empleo
de redes de cómputo y comunicaciones además de la revisión
de los marcos normativos que ahora la fundamentan. Lo anterior
con el objeto de asegurar una gestión que se desempeñe en los
rangos de eficiencia de una Institución que debe ser marco de
referencia en la educación tecnológica.

OBJETIVOS

• Desarrollar sistemas de información que estimulen un uso más
intenso de la tecnología informática disponible en el Instituto
y, de esta forma, mejorar significativamente el funcionamien-
to y productividad del área administrativa; logrando que el
intercambio de toda información administrativa del Instituto

Esta línea de acción
demanda del IPN
replanteamientos
encaminados a optimizar
la administración
institucional con el empleo
de redes de cómputo y
comunicaciones además
de la revisión de los
marcos normativos que
ahora la fundamentan
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pueda realizarse a través de la Red Administrativa de Cóm-
puto. Igualmente, poner a disposición de la comunidad aca-
démica (alumnos, profesores e investigadores), técnicas y
medios que faciliten el proceso de enseñanza-aprendizaje y
su retroalimentación.

• Transformar a los centros de lenguas extranjeras en una or-
ganización eficiente y con una arraigada cultura de servicio,
de tal forma que coadyuve a satisfacer las necesidades que
en la materia requiera la comunidad politécnica.

• Actualizar el marco normativo de la administración escolar y
trasladar funciones y responsabilidades a las ECU´s,  a fin
de mejorar los servicios que en la materia se prestan a los
estudiantes, propiciando que las decisiones se tomen en el
lugar donde se generan estos servicios.

• Reorganizar, modernizar y sistematizar los servicios de apo-
yo a estudiantes, proporcionándolos de manera integral en
los ámbitos de prestaciones, servicios médicos,  orientación
juvenil, etc.

• Fortalecer la capacidad y conocimientos del personal de las
bibliotecas y los centros de información para que en forma
individual se constituyan en agentes promotores, facilitando
el flujo de información entre la comunidad de usuarios.

• Impulsar en las ECU´s el diseño, desarrollo y evaluación de
materiales didácticos con tecnología moderna.

• Promover la formación de líderes en tecnología educativa en
las ECU´s, que impulsen y motiven la aplicación de las tec-
nologías en el quehacer educativo.

ESTRATEGIAS

• Optimizar los sistemas de información existentes y desarro-
llar nuevos que faciliten las tareas administrativas y sirvan de
apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje, sirviéndose de
las nuevas tecnologías de tratamiento de la información.

• Actualizar la estructura orgánico-funcional de los centros de
lenguas extranjeras; adecuar sus programas y presupuestos
a las necesidades y requerimientos tanto de sus actividades
académicas como administrativas.
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• Actualizar el marco normativo de la administración escolar e
identificar las facultades que deben delegarse a las ECU´s,
a fin de que éstas puedan tomar decisiones, emitir instruc-
ciones y hacer que se cumplan.

• Diseñar e implantar los instrumentos necesarios para regular
y homogenizar la operación que en materia de administra-
ción escolar tengan los planteles del Instituto, así como aque-
llos que cuenten con acuerdo de reconocimiento de validez
oficial de estudios.

• Instrumentar acciones que permitan supervisar permanente-
mente a los planteles con reconocimiento de validez oficial
de estudios.

• Planear, organizar y controlar la prestación de los servicios
de apoyo académico que ofrecen los centros de apoyo a es-
tudiantes a los alumnos del Instituto.

• Establecer el sistema integral de servicios de salud dirigido
a la población estudiantil, con el propósito de preservar y con-
servar la salud de la misma.

• Buscar nuevas fuentes de financiamiento externo que permi-
tan incrementar el tipo  y el número de becas y estímulos que
se ofrecen a los estudiantes del Instituto.

• Impulsar la atención de los estudiantes mediante la opera-
ción del Programa de Orientación Juvenil, articulando los di-
versos subprogramas en beneficio de su desarrollo armónico
e integral.

• Profesionalizar los servicios bibliotecarios y de información
mediante la incorporación de personal especializado, la ca-
pacitación de personal en activo y la operación de  un siste-
ma de reconocimiento y certificación de competencias.

• Reconocer formalmente la experiencia adquirida en el ejerci-
cio laboral, la cual se incorporará en un programa de certifi-
cación de competencias que contribuya a consolidar el
interés, la identificación y el compromiso del personal de las
bibliotecas y centros de información con los objetivos
institucionales.

• Generar e instrumentar un Plan de Integración Tecnológica
por ECU´s.

Diseñar e implantar los
instrumentos necesarios
para regular y
homogenizar la operación
que en materia de
administración escolar
tengan los planteles del
Instituto, así como aquellos
que cuenten con acuerdo
de Reconocimiento de
Validez Oficial de Estudios
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• Generar acciones con diferentes organismos del Instituto,
para promover la formación de grupos multidisciplinarios que
impulsen la aplicación de las tecnologías en la educación.

• Promover eventos dirigidos a impulsar la difusión y divulga-
ción de los avances de las nuevas tecnologías de la informa-
ción y las telecomunicaciones, que contribuyan al desarrollo
de la cultura informática en el Instituto.

• Integrar a todas las Unidades de Tecnología Educativa de las
ECU´s en una red de intercambio y colaboración.

METAS

1. En el 2001, atender a los alumnos que así lo requieran en cuan-
to a orientación vocacional, psicológica, sexual y profesional.

2. Para el año 2002, los centros de lenguas extranjeras contarán
con un nuevo modelo de organización cumpliendo con los crite-
rios institucionales en la materia.

3. Durante el 2002, ampliar la cobertura de los servicios propor-
cionados por los CAE’s a toda la comunidad estudiantil del Ins-
tituto para fortalecer su capacidad de aprendizaje.

4. Para el 2002, incrementar el número y monto de las becas a
estudiantes de escasos recursos económicos y alto desempe-
ño académico.

5. Durante el 2002, integrar personal del área de psicología a las
coordinaciones de orientación juvenil de los centros educativos,
con el propósito de fortalecer el subprograma de atención espe-
cializada.

6. En el 2002, establecer un programa de capacitación y actuali-
zación para el personal que tiene una incidencia directa con los
alcances y niveles de calidad de los servicios que se prestan
en las bibliotecas y centros de información del Instituto.

7. A partir del 2002, realizar 43 perfiles del alumno politécnico,
por plantel y por área del conocimiento.

8. A partir del 2002, establecer un programa de evaluación y se-
guimiento permanente de los servicios  que se prestan en los

Promover eventos dirigidos
a impulsar la difusión y

divulgación de los
avances de las nuevas

tecnologías de la
información y las

telecomunicaciones
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CAE’s,  para determinar  su impacto e incorporar las mejoras
necesarias.

9. Para el 2002, profesionalizar y actualizar al personal que atien-
de los servicios de orientación juvenil.

10.Durante el 2002, contar con el programa que establecerá el mar-
co de propósitos, lineamientos y estrategias que regirá la con-
solidación de las acciones de desarrollo e integración de orden
informático.

11. En el 2002, tener instalados y funcionando espacios equipa-
dos con tecnologías de la información y las comunicaciones para
apoyar a la comunidad académica en el desarrollo de sus acti-
vidades.

12.Para el 2002, contar con grupos multidisciplinarios conforma-
dos por líderes en tecnología educativa, de alto nivel, que fo-
menten cambios para facilitar la aplicación de la tecnología en
las actividades educativas de las ECU’s.

13.A partir del 2002, contar con un proyecto de integración de tec-
nología educativa, en función de las necesidades específicas
de cada una de las ECU´s.

14.En el 2002, diseñar e implantar el marco normativo que permita
regular la operación de los Programas Institucionales de Salud
Escolar y de Orientación Juvenil.

15.Para el 2002, establecer e implementar un programa de eva-
luación y seguimiento de los servicios que ofrece el personal
de bibliotecas del Instituto.

16.A partir del 2003, consolidar el marco normativo y administrati-
vo que facilite un control adecuado sobre la matrícula escolar y
una relación productiva hacia los planteles con acuerdo de re-
conocimiento de validez oficial de estudios (RVOE) y con los
del IPN que imparten modalidades no escolarizadas.

17.Para el año 2003, las ECU´s del Instituto contarán con los docu-
mentos (manuales de organización y de procedimientos, instruc-
tivos, etc.), necesarios para regular las actividades de
administración escolar bajo un enfoque desconcentrado, que a
su vez, les permita agilizar su operación y mejorar la calidad de
los servicios que prestan.

Para el año 2003, las ECU´s
del Instituto contarán con
los documentos (manuales
de organización y de
procedimientos,
instructivos, etc.),
necesarios para regular las
actividades de
administración escolar

Para el 2002,
profesionalizar y actualizar
al personal que atiende los
servicios de orientación
juvenil

A partir del 2002, contar
con un proyecto de
integración de tecnología
educativa, en función de
las necesidades
específicas de cada una
de las ECU´s
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18.En el 2003, contar con un nuevo sistema de registro y control
escolar institucional adaptado a las necesidades que en mate-
ria de administración escolar requiere la comunidad politécnica.

19.En el 2003, reubicar y modernizar  las instalaciones del Servi-
cio Médico Central, Santo Tomás, con el propósito  de brindar
un servicio integral a la comunidad politécnica.

20.Para el 2003, los alumnos, profesores e investigadores del IPN
estarán capacitados para el manejo de la nueva tecnología edu-
cativa y para su innovación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje.

21.A partir del 2003, consolidar el diseño, desarrollo y evaluación
de materiales didácticos con tecnología, en las ECU´s.

6.5.4 Proyectos para la transformación del apoyo
académico

1. Consolidación de los Servicios de Apoyo a Estudiantes y Do-
centes.

2. Orientación Juvenil.

3. Servicios Asistenciales de Calidad.

4. Sistema Integral de Becas y Estímulos al Desempeño.

5. Consolidación de los Servicios Bibliotecarios y de Información.

6. Consolidación de los Servicios de Cómputo y Comunicacio-
nes.

7. Servicios Informáticos.

8. Sistemas de Información Institucional.

9. Consolidación de los Servicios Escolares.

10. Incorporación de la Tecnología a la Educación.

11. Apoyo al Sistema Campus Virtual Politécnico.

12.Desconcentración de la Administración Escolar a las ECU´s.



170

Programa de Desarrollo Institucional 2001-2006

Objetivos, estrategias y metas por función

13.Desarrollo de Materiales y Medios Tecnológicos para la Edu-
cación.

14.Sistema Informático Educativo.

15.Consolidación de la Enseñanza de Lenguas Extranjeras.

16.Despliegue de la red de Internet 2 del IPN.

6.6. Administración, financiamiento e infraestructura

Las actividades de administración y dotación de equipo e infraes-
tructura, constituyen el soporte primordial de las funciones
sustantivas y adjetivas del Instituto. Su quehacer se vincula con la
conducción responsable de los procesos de gestión institucional,
la integración, aplicación y evaluación del Sistema Institucional de
Administración; el aseguramiento del óptimo aprovechamiento de
los recursos humanos, materiales y financieros; la administración
de los servicios generales; el ejercicio de los recursos autoriza-
dos; la conservación, mantenimiento y buen uso de la planta física,
así como el suministro de los bienes materiales para la operación
del Instituto. A través de los programas integrales de acción de
Planeación, Programación y Evaluación; mejora de los procesos
administrativos y de gestión; fortalecimiento y desarrollo de la in-
fraestructura para la diversificación de fuentes de financiamiento, y
para la seguridad y contra la violencia.

La perspectiva de desarrollo de esta función se relaciona estre-
chamente con los procesos académicos y los compromisos
institucionales; el apoyo de un crecimiento con calidad sustentado
por la conducción responsable de los procesos de gestión que
ubiquen al Instituto en los planos de la competitividad, el crecimien-
to dinámico, incluyente y sustentable; la adecuación de las accio-
nes para aprovechar oportunidades, utilizando prácticas que hagan
eficiente el uso de los recursos, transparenten las funciones y pro-
picien la mejora continua de sus desempeños.

6.6.1.  Ampliación de la cobertura con equidad

En esta línea de acción, la administración, financiamiento e infra-
estructura, se orientan a mejorar la oportunidad y suficiencia del
presupuesto, además de alcanzar un ejercicio ágil que asegure un
apoyo adecuado a las funciones académicas del Instituto; también
se busca una administración efectiva de los recursos humanos y
materiales, bajo enfoques de transparencia y ahorro.

Las actividades de
administración y dotación
de equipo e
infraestructura, constituyen
el soporte primordial de las
funciones sustantivas y
adjetivas del Instituto
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Las circunstancias actuales obligan a realizar esfuerzos sobresa-
lientes para lograr más y mejores resultados con menos recursos;
por ello la administración del IPN plantea una reforma que gestione
los recursos con equidad y bajo criterios académicos. En este sen-
tido, los objetivos, estrategias y metas siguientes se dirigen a es-
tos grandes propósitos.

OBJETIVOS

• Impulsar el máximo aprovechamiento de los recursos desti-
nados a la operación y organización de la administración,
actualizando las normas y procedimientos institucionales.

• Dar pleno cumplimiento a la normatividad en materia de ejer-
cicio presupuestal que garantice la transparencia y elimine
inercias administrativas aplicadas al margen de las normas
institucionales y sectoriales.

• Fortalecer la gestión institucional, aplicando procesos admi-
nistrativos modernos de mayor cobertura, integrales, ágiles,
oportunos y transparentes que permitan una efectiva rendi-
ción de cuentas a la sociedad.

• Ampliar los servicios de mantenimiento y actualización de
equipo e instalaciones para mejorar la calidad de los proce-
sos formativos y de investigación.

• Actualizar, modernizar y fortalecer el SII y hacerlo accesible a
toda la comunidad politécnica.

• Impulsar e incrementar servicios administrativos integrados,
como producto de la Reforma Institucional.

• Establecer un programa de financiamiento que permita la ob-
tención de recursos adicionales a los fiscales y
autogenerados.

• Controlar, manejar y aplicar los recursos financieros y mate-
riales, así como los servicios generales y de apoyo que el
Instituto requiere para concluir sus propósitos institucionales,
en estricto apego a las normas sectoriales.

• Programar y realizar el mantenimiento preventivo de las ins-
talaciones del IPN, a través del cual se asegure el cumpli-
miento de las funciones académicas.

Dar pleno cumplimiento a
la normatividad en materia

de ejercicio presupuestal
que garantice la

transparencia y elimine
inercias administrativas

aplicadas al margen de
las normas institucionales y

sectoriales

Establecer un programa
de financiamiento que

permita la obtención de
recursos adicionales a los
fiscales y autogenerados
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• Ampliar la participación de las áreas responsables en el de-
sarrollo del proceso técnico administrativo, para lograr una
gestión transparente e integral.

• Actualizar los servicios administrativos en apego a los nue-
vos requerimientos de integración y coordinación institucional
en el marco de la reforma jurídica y estructural.

• Consolidar los esquemas de selección, contratación y pro-
moción del personal académico, así como del personal de
apoyo y asistencia a la educación.

• Revisar la normatividad que se tiene para el ejercicio del pre-
supuesto, simplificarla y establecer procedimientos de infor-
mación directa al través de la Red Administrativa de Cómputo
que permita dar respuesta a las necesidades de recursos
financieros que plantean las unidades responsables del Insti-
tuto, con cargo a los presupuestos de egresos de los ejerci-
cios fiscales de los próximos seis años.

• Realizar oportunamente el control y registro del activo fijo, con
la finalidad de conocer su estado de funcionalidad y los pe-
riodos de vida útil.

ESTRATEGIAS

• Programar, organizar y controlar los recursos materiales y fi-
nancieros de manera expedita; organizar y controlar el activo
fijo a través del sistema CONPAT de Control Patrimonial.

• Promover y difundir ampliamente en las unidades responsa-
bles, la importancia que tiene la presentación en tiempo y
forma de los estados financieros y demás información.

• Capacitar al personal directivo y de apoyo, con la finalidad
de que pueda interactuar dentro del proceso laboral toman-
do decisiones para solucionar  y prevenir problemas.

• Identificar de manera precisa las necesidades de infraestruc-
tura y equipamiento requeridas para el mejor desarrollo de
las funciones institucionales.

• Llevar a cabo la revisión y adecuación del SII, bajo un proce-
so participativo e integral.

Programar, organizar y
controlar los recursos
materiales y financieros de
manera expedita,
organizar y controlar el
activo fijo a través del
sistema CONPAT de Control
Patrimonial

Llevar a cabo la revisión y
adecuación del SII, bajo
un proceso participativo e
integral.
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• Definir criterios de revisión y actualización de procesos téc-
nico-administrativos, con base en los postulados de la Refor-
ma Institucional.

• Elaborar un programa de diversificación de las fuentes de
financiamiento, considerando la participación intensa del sec-
tor productivo.

• Elaborar un programa mediante el cual se sistematicen los
procesos de adquisiciones de bienes y artículos de consu-
mo, a través de una red administrativa enlazada con todas
las unidades.

• Mantener actualizada la infraestructura física en función de
los recursos disponibles.

• Fortalecer la coordinación con las Unidades de Asistencia
Técnica de las ECU´s, a través de un programa permanente
y sistemático.

• Instalar los procesos técnicos y administrativos, a través de
la operación de las Unidades de Asistencia Técnica en cada
unidad responsable.

• Difundir amplia y suficientemente, entre los académicos y tra-
bajadores del IPN, los procesos de selección, contratación y
promoción en el marco de las condiciones generales de tra-
bajo.

• Hacer expedita y sistemática la normatividad para el control y
ejercicio del presupuesto, con apoyo de los programas
informáticos.

• Difundir el Programa de Control y Registro del Activo Fijo y
capacitar al personal responsable del resguardo de los bie-
nes.

METAS

1. A partir del 2001, presentar en tiempo y forma la información
necesaria por parte de todas las unidades responsables que
integran el Instituto, para dar respuesta a los requerimientos  in-
ternos y externos relacionados con la planeación, la programa-
ción, la presupuestación, la evaluación y la información
institucionales.

Hacer expedita y
sistemática la

normatividad para el
control y ejercicio del
presupuesto, bajo los

programas informáticos y
de apoyo de cómputo
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2. En el 2001, dar respuesta al 100% de las necesidades de re-
cursos financieros que plantean las Unidades Responsables,
considerando el presupuesto disponible.

3. A partir del 2001, promover cursos de capacitación en las es-
cuelas de nivel superior, medio superior, centros y áreas cen-
trales, que involucren a la mayoría del personal  de apoyo y
asistencia a la educación sobre los procesos administrativos,
con la finalidad de elaborar los estados financieros consolida-
dos y que la información se tenga en tiempo y forma.

4. Desde el 2001 dar respuesta al 100% de las solicitudes de
promoción a fin de dar cumplimiento a los trámites de selec-
ción y contratación.

5. En  el 2001, llevar los registros contables del Instituto en un sis-
tema integrado de red computarizada.

6. Desde el 2002 se emitirán reportes institucionales para dar a
conocer el estado de funcionalidad del activo fijo y a su vez
retroalimentar a los programas de inversión y mantenimiento
de la infraestructura física.

7. Para el 2002 quedará consolidado el Programa de Manteni-
miento de la Infraestructura Física Institucional.

8. A partir del 2002, diseñar un programa integral de mantenimiento
y actualización de equipo.

9. En el 2002, actualizar los manuales de procedimientos para los
procesos de promoción del personal académico y del personal
de apoyo y asistencia a la educación.

10.A partir del año 2002, revisar y adecuar los programas de
interacción con los titulares de las UAT’s, a efecto de coordinar
intercambios de información, bajo esquemas de oportunidad y
confiabilidad.

11. Para el 2003, actualizar y sistematizar las normas y procedi-
mientos para la administración de los recursos institucionales.

12.En el 2003, realizar la actualización de los procesos adminis-
trativos acorde con los nuevos requerimientos de coordinación
e integración institucional.

En el 2001, dar respuesta
al 100% de las
necesidades de recursos
financieros que plantean
las Unidades
Responsables,
considerando el
presupuesto disponible.

Para el 2003, actualizar y
sistematizar las normas y
procedimientos para la
administración de los
recursos institucionales
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13.Para el 2003, contar con marcos jurídicos y administrativos ade-
cuados a las necesidades del IPN, que permitan el cumplimiento
de los objetivos institucionales.

14.Para el 2003, conseguir al menos dos fuentes de financiamiento
en el sector productivo, cuyos mecanismos queden consolida-
dos.

15.En el 2003 se aplicarán procesos sistematizados de adquisi-
ciones y control en la entrega oportuna de bienes y artículos a
las Unidades Responsables.

16.A partir del 2003 consolidar la participación en la totalidad de
las unidades responsables del Instituto, en los procesos técni-
cos y administrativos.

6.6.2.  Calidad de la administración, financiamiento e
infraestructura

Para lograr una gestión de calidad, en esta línea se establecen los
objetivos, estrategias y metas dirigidas a contar con personal que
se desempeñe con altos niveles de eficiencia, con procesos acre-
ditados, con bienes muebles e inmuebles de alta funcionalidad y
vigencia, así como con presupuestos acordes con la calidad de los
servicios académicos que presta el Instituto, aportados por la fe-
deración y por otras fuentes como el sector empresarial y organis-
mos nacionales e internacionales.

OBJETIVOS

• Impulsar la Reforma Institucional a través de la implementación
de diversos mecanismos que faciliten los procesos de tran-
sición para modificar las políticas, normas y lineamientos ad-
ministrativos.

• Implementar mecanismos para una adecuada utilización de
los recursos humanos, materiales y financieros, propiciando
que los procesos de administración educativa sean ágiles,
transparentes, eficientes y eficaces para alcanzar altos nive-
les de productividad educativa.

• Reestructurar los procesos y mecanismos administrativos de
manera tal que respondan eficientemente a los cambios in-
herentes a la reforma del Instituto; definiendo a la vez, su pro-

Para lograr una gestión de
calidad, en esta línea se
establecen los objetivos,

estrategias y metas
dirigidas a contar con
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pia organización, la óptima utilización de su patrimonio y re-
cursos, así como la fijación de los términos que normarán el
ingreso, promoción y permanencia del personal.

• Impulsar la capacitación permanente del personal adminis-
trativo para lograr el desarrollo eficiente y de calidad de los
servicios de apoyo.

• Establecer mecanismos que faciliten la colaboración oportu-
na de los órganos de apoyo y los organismos auxiliares para
el cumplimiento de actividades de mantenimiento y
equipamiento adecuado y pertinente para lograr los propósi-
tos institucionales con calidad.

• Integrar las acciones de planeación, programación,
presupuestación, evaluación e información, mediante medi-
das estratégicas de participación intensa y responsable de
todos los actores involucrados en estas actividades.

• Fortalecer el proceso de evaluación institucional
diversificándolo, con el propósito de  monitorear de manera
permanente el avance de los objetivos institucionales.

• Diseñar los programas integrales de fortalecimiento de la edu-
cación media superior y superior para impulsar la calidad de
la planeación estratégica, la gestión, vinculación, información,
evaluación y rendición de cuentas a la sociedad.

• Aplicar los recursos humanos, materiales y financieros asig-
nados y disponibles con el fin de cumplir con los objetivos
para prestar el servicio con óptima calidad, eficiencia y efi-
cacia.

• Revisar y actualizar los sistemas institucionales de planeación,
programación, presupuestación, evaluación e información, así
como los productos que éstos generen para dar respuestas
ágiles y pertinentes a las necesidades y requerimientos del
quehacer académico y administrativo del Instituto.

• Consolidar el Sistema Institucional de Evaluación con el pro-
pósito de normarlo y operarlo de manera permanente y siste-
mática, y permita definir indicadores de desempeño, para la
participación interna y externa de las diferentes instancias
involucradas.

Fortalecer el proceso de
evaluación institucional
diversificándolo, con el
propósito de  monitorear
de manera permanente el
avance de los objetivos
institucionales
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• Consolidar el SII, con el fin de contar con información válida,
confiable y oportuna que constituya un insumo para determi-
nar acciones encaminadas a mejorar la calidad y equidad en
la educación.

• Fortalecer la calidad de los servicios administrativos a través
de la aplicación de un proceso institucional de mejora conti-
nua.

• Consolidar la Administración de Recursos Humanos con la
finalidad de elevar la calidad y eficiencia de los servicios pro-
porcionados al personal del Instituto.

ESTRATEGIAS

• Involucrar a la comunidad politécnica en el proceso de Refor-
ma Institucional en apego a las formas de organización aca-
démicas e institucionales así como en estricto respeto de los
órganos de gobierno.

• Aprovechar al máximo los recursos que la nación confía al
Instituto y administrarlos con eficacia, prudencia y honesti-
dad, promoviendo el mejoramiento constante de la calidad
educativa.

• Lograr una mejor organización administrativa que permita una
eficiente asignación de los recursos con rendición de cuen-
tas.

• Fortalecer la capacidad de gestión de los funcionarios, aca-
démicos y administrativos, desarrollando principalmente ap-
titudes para la planeación estratégica y vinculación con la
sociedad.

• Establecer comités de integración de programas
institucionales entre el POI, la COFAA y el IPN para atender
las necesidades de equipamiento y mantenimiento de las
ECU´s.

• Desarrollar criterios y procedimientos estratégicos para la de-
finición de la visión al 2006 con base en la problemática ac-
tual, indicadores y metas de los programas integrales y de
desarrollo,  que fortalezcan la educación media superior y
superior.

Fortalecer la calidad de los
servicios administrativos, a
través de la aplicación de
un proceso institucional de
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• Fortalecer el seguimiento y evaluación del PDI y de los pro-
gramas de mediano plazo en las unidades responsables del
Instituto, agilizando los procesos a través del equipo
computarizado más avanzado.

• Instrumentar el modelo de planeación estratégica en las áreas
centrales, ECU´s de enseñanza e investigación del IPN, que
responda a las líneas generales que emita la Dirección Ge-
neral y en congruencia con las directrices establecidas en el
PND 2001-2006 y los Programas Sectoriales, en especial
los de Educación y de Ciencia y Tecnología.

• Hacer un uso óptimo de los recursos institucionales cuidando
el cumplimiento de los compromisos con el sector y la socie-
dad en general.

• Diseñar, implementar y operar metodologías de evaluación
que permitan conformar criterios cuantitativos y cualitativos
del quehacer institucional.

• Elaborar e implantar políticas de evaluación que establezcan
los lineamientos para asegurar la calidad de las evaluacio-
nes  y evitar que produzcan efectos contrarios a la equidad.

• Establecer un mecanismo de información para efectuar el se-
guimiento de las acciones emprendidas dentro del marco del
modelo de planeación estratégica y dictar los ajustes que se
estimen pertinentes derivados de la evaluación de las mis-
mas.

• Diseñar un modelo de mejora continua de la gestión para to-
das las unidades responsables.

• Fortalecer el proceso de evaluación del personal académi-
co, contando con un marco legal que permita la correcta apli-
cación del mismo para un mejor reconocimiento de la
capacidad docente del personal, así como un efectivo desa-
rrollo y motivación del mismo, promoviendo las relaciones
laborales.

• Proporcionar asesoría técnica a las áreas centrales, ECU´s
de enseñanza e investigación para que implementen el proce-
so de gestión, selección y admisión de los recursos humanos.

Elaborar e implantar
políticas de evaluación,
que establezcan los
lineamientos para
asegurar la calidad de las
evaluaciones  y evitar que
produzcan efectos
contrarios a la equidad
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METAS

1. A partir del 2001, establecer estrategias de cumplimiento
estricto de la normatividad para la aplicación de los recursos
de que dispone el Instituto.

2. En el 2001, asegurar que la asignación de recursos atienda
principalmente a necesidades de las unidades académicas
y de investigación, así como al fortalecimiento de las funcio-
nes institucionales.

3. A lo largo de la administración, impulsar la formación de ad-
ministradores y expertos en gestión de la educación media
superior y superior.

4. Desde el 2002,  establecer convenios, acuerdos y contratos
de servicios para la obtención de financiamientos alternos.

5. Se revisarán y actualizarán todos los programas dirigidos a
la capacitación del personal administrativo del Instituto, des-
de el 2002.

6. A partir del 2002, integrar programas conjuntos y coordina-
dos de mantenimiento y equipamiento, entre las instancias
correspondientes del IPN con el POI y la COFAA.

7. En el 2002, contar con un Programa Integral de Fortalecimien-
to Institucional de la Educación Superior del IPN, registrado
en la SEP.

8. En el 2002, registrar en la SEP, el Programa de Desarrollo
de la Educación Media Superior del IPN.

9. En el 2002, poner en marcha el modelo de planeación estra-
tégica para delinear el rumbo de la institución a través de
procesos participativos y transparentes.

10. Desde el 2002, reportar anualmente a la comunidad
Politécnica y a la sociedad en general, la calidad de los prin-
cipales resultados institucionales, a través de la aplicación
de los sistemas institucionales de evaluación, planeación e
información.

11.Para el 2002, realizar una profunda evaluación de la gestión
institucional que permita retroalimentar los procesos de
planeación, asignación, aplicación, control y administración
de recursos.

En el 2002, poner en
marcha el Modelo de

Planeación Estratégica
para delinear el rumbo de

la institución a través de
procesos participativos y

transparentes

En el 2001, asegurar que la
asignación de recursos

atienda principalmente a
necesidades de las

unidades académicas y
de investigación, así como

al fortalecimiento de las
funciones institucionales
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12. En el 2002, actualizar el software y hardware del SII para
eficientarlo.

13. A partir del 2003, modificar los criterios de asignación de
recursos administrativos y financieros para la investigación,
con el propósito de que los investigadores puedan ejercer su
labor en otras universidades nacionales y extranjeras.

14. Para el ejercicio del 2003, captar mayores recursos econó-
micos como fuentes alternas de financiamiento de las ECU´s
del Instituto para mejorar su quehacer educativo.

15. En el 2003, actualizar los sistemas y reglamentos de
planeación y evaluación institucionales, conforme a la refor-
ma jurídica y estructural.

16. A partir del 2003, fortalecer la cultura de evaluación entre las
unidades responsables del Instituto, a través de
institucionalizar el proceso de autoevaluación y evaluación
externa en cada una de las unidades responsables.

17. A partir del 2003, aplicar un proceso institucional de mejora
continua que incorpore a todas las unidades responsables.

18. Desde el 2003 iniciar los trabajos para crear un nuevo marco
de políticas y lineamientos normativos, producto de la Refor-
ma Institucional.

6.6.3.  Integración, coordinación y gestión

Como uno de los aspectos fundamentales del proceso de Refor-
ma Institucional emprendido en el Politécnico, la integración, coor-
dinación y gestión orientan las acciones administrativas hacia el
establecimiento de esquemas de planeación, dirección, evaluación,
ejecución y supervisión con enfoques originales que permitan la
integración nacional e internacional y la rendición de cuentas a la
sociedad.

Teniendo como base las transformaciones a la estructura orgánica
y funcional, así como al marco jurídico, en esta línea se perfila el
proceso de apertura del Politécnico y su intención decidida de
reposicionamiento académico.

Desde el 2003 iniciar los
trabajos para crear un
nuevo marco de políticas y
lineamientos normativos,
producto de la Reforma
Institucional.

Como uno de los aspectos
fundamentales del
proceso de Reforma
Institucional emprendido
en el Politécnico, la
integración, coordinación y
gestión orientan las
acciones administrativas
hacia el establecimiento
de esquemas de
planeación, dirección,
evaluación, ejecución y
supervisión
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OBJETIVOS

• Establecer un sistema integral de información institucional que
facilite la integración de redes institucionales, la participa-
ción en el ámbito nacional e internacional, así como la toma
de decisiones oportunas y eficientes.

• Realizar las concertaciones correspondientes con el sector
educativo para obtener mayores y mejores beneficios de los
programas nacionales como PROMEP, FOMES y los admi-
nistrados por el COSNET.

• Establecer un programa de mejoramiento de la administra-
ción educativa, simplificando y sistematizando los procedi-
mientos  y los lineamientos que aseguren la transparencia en
la administración educativa, apoyados en los reglamentos y
procedimientos institucionales, en un proceso sistemático de
análisis y evaluación que permita la rendición de cuentas a la
sociedad.

• Diseñar e implementar mecanismos alternativos para diver-
sificar las fuentes de financiamiento, con la participación de
las diversas áreas normativas y de las ECU´s,  en beneficio
de los diversos actores de la comunidad politécnica.

• Realizar las adecuaciones necesarias y  pertinentes a la es-
tructura orgánico–funcional, buscando un equilibrio entre las
estructuras verticales y horizontales,  para facilitar que las di-
versas funciones institucionales logren sus objetivos desde
una perspectiva abierta, flexible y pertinente a las condicio-
nes económicas, políticas y sociales.

• Diseñar e instrumentar el modelo de planeación estratégica
del IPN, con el propósito de definir métodos y esquemas que
permitan tener congruencia, pertinencia y calidad entre las
actividades de docencia, investigación, extensión, vinculación
y apoyo, con la función de administración, financiamiento e
infraestructura.

• Llevar a cabo la revisión de la Ley Orgánica del Instituto Poli-
técnico Nacional, como parte de la Reforma Institucional para
consolidar el proceso de transformación académica y admi-
nistrativa que responda a los nuevos requerimientos del Insti-
tuto y de México.

Llevar a cabo la revisión de
la Ley Orgánica del Instituto
Politécnico Nacional, como

parte de la Reforma
Institucional para

consolidar el proceso de
transformación
académica y

administrativa que
responda a los nuevos

requerimientos del Instituto
y de México

Realizar las concertaciones
correspondientes con el

sector educativo para
obtener mayores y mejores

beneficios de los
programas nacionales

como PROMEP, FOMES y los
administrados por el

COSNET
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• Establecer redes institucionales para la gestión, intercambio
y homogeneización de acciones administrativas.

• Participar en redes nacionales e internacionales de gestión,
planeación, evaluación e información de Instituciones de Edu-
cación Superior.

• Revisar y adecuar las estructuras orgánicas y funcionales del
Instituto para que estén acordes con el quehacer y las nuevas
necesidades institucionales.

Estrategias

• Conformar un banco de datos de indicadores de institucio-
nes de educación superior tanto nacionales como extranje-
ras.

• Difundir las metodologías de construcción de indicadores
institucionales en todas las unidades responsables del IPN.

• Diseñar proyectos, evaluaciones y estudios que permitan la
obtención de beneficios directos al desarrollo institucional, a
partir de los programas sectoriales y nacionales.

• Actualizar el Sistema Institucional de Evaluación y su respec-
tivo Reglamento para ofrecer reportes e informes acordes
con los nuevos requerimientos de rendición de cuentas  a la
sociedad.

• Promover proyectos y programas institucionales de fortaleci-
miento y desarrollo del IPN, en las instancias correspondien-
tes para obtener financiamientos adicionales.

• Actualizar  los documentos normativos en materia de organi-
zación estructural, atendiendo las necesidades del Instituto,
a través del análisis y evaluación de las estructuras y con base
en los indicadores institucionales.

• Realizar una vinculación más efectiva con las instancias fe-
derales normativas en materia de definición de estructuras
orgánicas, descripción de puestos y funciones, a efecto de
mantenerlas actualizadas.

• Dar cumplimiento a los requerimientos federales en materia
de planeación y programación, respecto a la elaboración y
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seguimiento del PDI 2001-2006, los Programas de Mediano
Plazo 2001-2003 y 2004-2006 y los Programas Operativos
Anuales.

• Establecer una metodología y un mecanismo de trabajo en el
proceso de revisión de la Ley Orgánica,  considerando la opi-
nión al interior y exterior del Instituto.

• Integrar un grupo de expertos legistas de alto nivel que
interactúen con el grupo de cabildeo profesional del Instituto,
para la preparación de la iniciativa de la nueva Ley Orgánica
del IPN y el apoyo en el desarrollo del proceso legislativo.

• Apoyar proyectos que favorezcan la cooperación, el intercam-
bio académico y la conformación de redes de educación
media superior y superior.

• Difundir las ventajas que presenta la participación en redes
educativas y de gestión nacionales e internacionales.

• Elaborar y actualizar los manuales de organización en el ám-
bito de cada unidad responsable en forma consensada, de
acuerdo con las atribuciones y responsabilidades estableci-
das en los Reglamentos Interno y Orgánico vigentes.

• Asesorar a cada una de las ECU´s en la elaboración, revi-
sión y adecuación de las estructuras orgánicas y los manua-
les respectivos.

• Implementar un programa de actualización de manuales admi-
nistrativos en el ámbito institucional, mediante sistemas ágiles
de comunicación con las unidades responsables a efecto de
lograr sinergia en la correlación de puestos, funciones y es-
tructuras.

METAS

1. A partir del 2001, establecer programas para impulsar la vincu-
lación de  los planteles con los sectores productivo y social.

2. En el 2001, realizar un proceso de revisión de la estructura de
organización del Instituto y de cada una de las escuelas, cen-
tros, unidades y áreas centrales.

A partir del 2001,
establecer programas

para impulsar la
vinculación de  los

planteles con los sectores
productivo y social
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3. Para el 2002, conformar un catálogo de indicadores
institucionales, nacionales e internacionales.

4. En el 2002, diseñar el Sistema Institucional de Indicadores,
como fuente que alimente de información al Sistema Nacional
de Indicadores.

5. A partir del 2002, promover e impulsar la participación del IPN
en la Comisión Nacional de Educación Media Superior
(CONAEMS).

6. Para el 2002, constituir el Sistema Institucional de Evaluación
como fuente obligada de información para el Instituto Nacional
de Evaluación propuesto en el Programa Nacional de Educa-
ción.

7. En el 2002, realizar las gestiones pertinentes para obtener  los
apoyos financieros que ofrece el gobierno federal a las institu-
ciones de educación superior.

8. Durante el 2002, promover la creación del Fondo para la Mejo-
ra de la Calidad de la Educación Media Superior y Superior.

9. Para el 2002, realizar las gestiones pertinentes para el registro
de las estructuras orgánico-funcionales de las escuelas, cen-
tros, unidades y áreas centrales.

10.En el 2003, operar una estructura orgánico funcional flexible,
que permita la coordinación e integración institucional de los
procesos administrativos.

11. En el 2003, contar con dos redes de gestión, una en el nivel
medio superior y otra en el superior.

12.Para el 2003, lograr la actualización de la Ley Orgánica del IPN.

13.Para el 2003, participar  en una red nacional de planeación y
una de evaluación e información.

14.En el 2003, actualizar el 100% de los manuales de organiza-
ción de cada una de las escuelas, centros  unidades y áreas
centrales.

15.En el 2003 lograr la obtención de recursos adicionales para
fortalecer el desarrollo del IPN, a través de Programas Nacio-
nales como FOMES, PROMEP y los que otorga el COSNET.

Para el 2003, lograr la
actualización de la Ley
Orgánica del IPN
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6.6.4 Proyectos para la transformación de la administración,
financiamiento  e infraestructura

1. Planeación y organización.

2. Programación y presupuestación

3. Evaluación,  seguimiento y sistemas de información.

4. Financiamiento.

5. Saneamiento de las finanzas.

6. Administración de recursos financieros, materiales y  servicios
generales.

7. Mantenimiento.

8. Administración de recursos humanos.

9. Infraestructura.

10.Servicios Jurídicos.

11. Rendición de cuentas.

12.Racionalización de la estructura orgánica y simplificación ad-
ministrativa.

13.Promoción de la innovación y la calidad en la operación y ges-
tión Institucionales.

14.Racionalización de los servicios de ingeniería de planta, pro-
tección a la comunidad y vigilancia de las instalaciones.

Racionalización de los
servicios de ingeniería de

planta, protección a la
comunidad y vigilancia de

las instalaciones
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TITULO: Desarrollo histórico de la tecnología en
México (detalle)
AUTOR: Juan Francisco Pego
TÉCNICA: Acrílico/aplanado
UBICACIÓN: Cuadrilátero, Casco de Santo Tomás

En la parte superior, la mujer desnuda representa la naturaleza; el hombre con la antorcha el conocimiento. Ambas
figuras sostienen el escudo del Instituto Politécnico Nacional.
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7. PROGRAMAS INTEGRALES DE ACCIÓN

Como parte del proceso de planeación estratégica se con
formarán 17 programas integrales de acción, en los que se
describirán de manera amplia las acciones instrumentales

que se llevarán a cabo en el Instituto en los próximos años para
alcanzar los objetivos y metas planteadas en el presente documen-
to. Esto implica que deben tener correspondencia con las líneas
estratégicas de desarrollo y las políticas institucionales y que en su
construcción participarán diversas instancias  de la administración
central y de las ECU´s.

Los programas integrales de acción, deberán asociarse con los
de Mediano Plazo y los Operativos Anuales que por normatividad
deben desarrollar e instrumentar cada una de las unidades acadé-
micas, de investigación y administrativas del Instituto. A continua-
ción se enuncian los programas integrales de acción en interrelación
con los proyectos para la transformación de cada función
involucrada, así como las áreas responsables de su ejecución.

7.1 Programa para la innovación académica, el desarrollo
educativo y la acreditación

Impulsar el desarrollo del nuevo modelo educativo del IPN a partir
del fortalecimiento del trabajo en las academias, de la incorpora-
ción de los avances tecnológicos al proceso de enseñanza-apren-
dizaje y de una concepción de formación integral así como lograr la
acreditación de los programas de estudio y consolidar al IPN como
la institución rectora de la educación tecnológica en México.

Proyectos para la transformación.

Docencia Áreas responsables 
Nuevo modelo educativo. SEC. AC., CGPI, DEP´s; 

DEMS 
Fortalecimiento y desarrollo de la 
vida colegiada y de las academias. 

SEC. AC., CGPI, DEP´s, 
DEMS 

 
Formación y atención integral: 
tutorías, asesorías y competencias 
complementarias. 

CGPI, DEP´s, DEMS 

Evaluación, acreditación y mejora 
continua. 

DEP´s, DEMS 
 

Acreditación de los programas de 
posgrado y registro ante el Padrón 
Nacional de Posgrados SEP-
CONACyT. 

 
CGPI 
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Apoyo académico Áreas responsables 
Incorporación de la tecnología a la 
educación. 

DTE 
 

Desarrollo de materiales y medios 
tecnológicos para la educación. 

DTE 
 

Consolidación de la enseñanza de 
lenguas extranjeras. 

SEC. AP. AC., CENLEX 

 

7.2 Programa para el desarrollo informático

Construir y operar las plataformas, sistemas y redes informáticas
que, en apoyo a las actividades académicas, de investigación,
extensión, vinculación y administración, permitan elevar la eficien-
cia y calidad del quehacer institucional.

Proyectos para la transformación.

Docencia Áreas responsables 
Sistema de información 
académica institucional. 

CGPI, DEP´s, DEMS 

 

Apoyo académico Áreas responsables 
Consolidación de los servicios 
de cómputo y comunicaciones. 

DI, CENAC 
 

Servicios informáticos.  CENAC 
Sistemas de información 
institucional. 

CENAC 

Sistema informático educativo. SEC. AC, DI, DSE 
Despliegue del Internet 2 en el 
IPN. 

DI, DTE 

 

7.3 Programa para el desarrollo del campus virtual
Politécnico

Fortalecer la plataforma del Campus Virtual Politécnico, y el desa-
rrollo de nuevas modalidades de enseñanza, incorporando los avan-
ces tecnológicos en cómputo y telecomunicaciones para coadyuvar
a la ampliación y diversificación de la oferta educativa, además de
facilitar el acceso, permanencia y egreso en la educación media
superior, licenciatura y posgrado.
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Proyectos para la transformación.

Docencia Áreas responsables 
Ampliación y diversificación de 
la oferta educativa en los niveles 
medio superior, licenciatura y 
posgrado, con énfasis en el 
desarrollo del Campus Virtual. 

CGPI, DEP´s, DEMS 

 
Extensión y difusión Áreas responsables 

Impulso y consolidación de la 
educación continua y a distancia. 

DECD 

 
Apoyo académico Áreas responsables 

Apoyo al Sistema Campus 
Virtual Politécnico. 

DI, CENAC 

 
7.4 Programa para el Fortalecimiento del posgrado y la

investigación

Instrumentar procesos y consolidar esfuerzos entre los centros de
investigación y las escuelas para generar líneas de investigación
científica y tecnológica, además de reforzar las existentes,
adecuándolas a las necesidades de desarrollo del país, de tal for-
ma que se logre un impacto social y económico que repercuta po-
sitivamente en el prestigio institucional; igualmente, realizar una
revisión precisa de los programas de posgrado para implementar
acciones que apuntalen la capacidad humana, técnica y de infra-
estructura que permitan al Instituto obtener reconocimiento acadé-
mico y social tanto al interior del país como en el extranjero.

Proyectos para la transformación.

Docencia Áreas responsables 
Fortalecimiento del modelo 
educativo de posgrado. 

CGPI 

 

Investigación científica y 
tecnológica 

Área responsable 

Fortalecimiento de la 
investigación científica y 
tecnológica. 

CGPI 

Apoyos internos a la 
investigación. 

CGP I 

Impulso a la planta de 
investigadores. 

CGPI 
 

Consolidación de los centros de 
investigación. 

CGPI 
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7.5 Programa para el mejoramiento y desarrollo del personal
docente y de investigación

Impulsar la excelencia académica a través de la profesionalización
de los docentes e investigadores, estableciendo esquemas de es-
tímulos, de formación de posgrado y de movilidad; asimismo reor-
ganizar la práctica docente para configurar un cuerpo académico
de mayor calidad.

Proyectos para la transformación.

Docencia Áreas responsables 
Actualización, capacitación y 
formación permanente de 
docentes del nivel medio 
superior, superior y posgrado. 

SEC. AC., CGPI, DEP´s, DEMS, 
DDD 

 

7.6 Programa integral de becas y estímulos al desempeño

Fortalecer y ampliar los programas de becas que oferta el Instituto
e incorporarse a aquellos que brinda el gobierno federal, bajo cri-
terios de cobertura con equidad, calidad e impacto académico para
apoyar el rendimiento escolar de los estudiantes y las posibilida-
des de éxito en su formación. De igual forma, impulsar programas
de estímulos al desempeño académico para docentes e investiga-
dores.

Proyectos para la transformación.

Apoyo académico Áreas responsables 
Sistema integral de becas y 
estímulos al desempeño. 

SEC. GRAL., SEC. AC., DAE 

 

7.7 Programa de vinculación e internacionalización

Consolidar la vinculación del Instituto a redes académicas y de in-
vestigación nacionales e internacionales; lo mismo que estrechar
la relación con los sectores productivo y social.
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Proyectos para la transformación.

Vinculación Áreas responsables 
Establecimiento de redes de 
vinculación intrainstitucionales  

CGV 
 

Fomento de la participación del 
IPN en redes académicas 
internacionales. 

CGV 

Desarrollo de la movilidad 
académica. 

CGV 

Impulso a la cultura empresarial. CGV 
Impulso a las acciones de 
metrología, pruebas y calidad 
industrial. 

CGV 

 

Apoyo académico Áreas responsables 
Consolidación de los servicios 
bibliotecarios y de Información. 

DBySI 

Despliegue del internet 2 en el 
IPN 

DBySI 

 

7.8 Programa de servicios escolares y seguimiento de
egresados (concebido para el fortalecimiento de la
extensión y la internacionalización)

Consolidar, eficientar y modernizar la operación de los servicios
escolares y el seguimiento de la trayectoria de los estudiantes des-
de que el ingreso hasta la evaluación del desempeño profesional
de los egresados.

Proyectos para la transformación.

Extensión y difusión Áreas responsables 
Seguimiento de egresados. DSSyE 
 

Apoyo académico Áreas responsables 
Consolidación de los servicios 
escolares. 

DSE 

Desconcentración de la 
administración escolar a las 
ECU´s. 

DSE 
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7.9 Programa para el desarrollo integral del estudiante

Transitar hacia esquemas integrales de educación incluyendo la
formación humanística, con alto contenido de valores, complemen-
tada con actividades sociales, culturales y deportivas, con referen-
te en una estructura curricular basada en el aprendizaje y con un
enfoque de educación a lo largo de la vida.

Proyectos para la transformación.

Extensión y difusión Áreas responsables 
Desarrollo de la cultura física y 
deportiva. 

DAD 

Extensión de las actividades 
culturales. 

DDC 

 

Apoyo académico Áreas responsable 
Consolidación de los servicios 
de apoyo a estudiantes. 

DAE, DTE, DI, UAE 
 

Orientación juvenil. DAE 
Servicios asistenciales de 
calidad. 

DAE 
 

 

7.10 Programa de planeación, programación y evaluación

Eficientar el desarrollo de las funciones institucionales de tal forma
que la conducción del actuar politécnico se respalde en la planeación
y programación de procesos y actividades, al tiempo que la eva-
luación y seguimiento de los avances retroalimente la toma de de-
cisiones, facilite la rendición de cuentas y promueva la mejora
continua.

Proyectos para la transformación.

Administración e 
infraestructura 

Áreas responsables 

Planeación y organización. DPO 
Rendición de cuentas. DE 
Programación y presupuestación  DP 
Evaluación, seguimiento y 
sistemas de información. 

DE 
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7.11 Programa para la mejora de los procesos administrativos
y de gestión

Desarrollar procesos de simplificación, mejora continua y de inte-
gración, impulsando los vínculos entre las unidades académicas y
administrativas para implementar proyectos y programas conjun-
tos, acortando periodos de realización y eficientando el uso de los
recursos humanos, materiales y financieros.

Proyectos para la transformación.

Administración e infraestructura Áreas responsables 
Administración de recursos financieros, 
materiales y  servicios generales. 

DA 

Mantenimiento DA 
Administración de recursos humanos. DRH 
Servicios Jurídicos AG 
Racionalización de la estructura orgánica y 
simplificación administrativa. 

SEC.TEC., DPO 
 

Promoción de la innovación y la calidad en 
la operación y gestión institucionales. 

SEC. TEC., DPO 

 

7.12 Programa para el fortalecimiento y desarrollo de la
infraestructura

Actualizar, dar mantenimiento y funcionalidad de manera perma-
nente a las instalaciones, incluyendo edificios, talleres, laborato-
rios y equipos para prestar atención a las nuevas formas de
producción que demandan profesionales con nuevas habilidades
y destrezas. Fundamentalmente, habrá una mayor pertinencia de
las instalaciones e infraestructura con la docencia, la investigación
científica y tecnológica y la extensión y difusión de los servicios.

Administración e 
infraestructura Áreas responsables 

Infraestructura. 
. 

POI, COFAA, DPO, DA 

 
7.13 Programa para la diversificación de fuentes de

financiamiento

Revisar y establecer las áreas de oportunidad respecto de los di-
versos servicios académicos que brinda el Instituto para impulsar
la obtención de recursos financieros que beneficien los procesos
formativos y de investigación. Asimismo, en el contexto de la revi-
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sión de la Ley Orgánica, considerar la ampliación de la libertad en
la obtención y ejercicio de los recursos autogenerados para agili-
zar los apoyos al desarrollo institucional.

Proyectos para la transformación.

Investigación científica y 
tecnológica Áreas responsables 

Diversificación de los apoyos 
externos a la investigación. 

CGPI 

 

Vinculación Áreas responsables 
Crecimiento de las fuentes 
alternas de financiamiento. 

CGV 

 

Administración e 
infraestructura Áreas responsables 

Financiamiento. 
Saneamiento de las finanzas. 

DA, DP 
DRH, DA 

 

7.14 Programa para la seguridad y contra la violencia

Propiciar un ambiente armónico entre la comunidad politécnica que
permita el buen desempeño de las actividades académicas y de
gestión, en un entorno de orden y respeto. Con ese fin se diseña-
rán proyectos para la prevención de situaciones de conflicto, para
enfrentar situaciones que amenacen la paz e irrumpan el orden ju-
rídico y que afecten el bienestar y la integridad física de la comuni-
dad y para promover la colaboración responsable, equilibrada y
productiva entre los diferentes sectores de la población del IPN.

Proyectos para la transformación.

Administración e 
infraestructura Áreas responsables 

Racionalización de los servicios 
de ingeniería de planta, 
protección a la comunidad y 
vigilancia de las instalaciones. 

SG 

 

7.15 Programa de obra Editorial y difusión de la ciencia
y la tecnología

Impulsar e intensificar la producción editorial bajo criterios de cali-
dad y pertinencia, con la participación decidida del personal do-
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cente y de investigación a efecto de difundir los resultados de los
nuevos desarrollos científicos y tecnológicos.

Asimismo, fomentar programas de divulgación de la ciencia y la
tecnología a efecto de crear conciencia en la comunidad politécnica
y la sociedad en general, sobre la importancia del conocimiento y
la tecnología como factores de desarrollo nacional.

Proyectos para la transformación.

Investigación científica y 
tecnológica Áreas responsables 

Difusión y divulgación de los 
productos de la investigación. 

CGPI 

 

Extensión y difusión Áreas responsables 
Difusión de la ciencia y la 
tecnología. 

DDC 

Impulso a la obra editorial 
politécnica. 

DPyME 

Imagen Institucional. CGCSyD, DDC, Canal 11 de TV 
 

7.16 Programa de educación continua y a distancia

Promover y ofrecer opciones flexibles de formación académica per-
manente mediante la aplicación de nuevas modalidades educati-
vas, y el uso intenso de tecnologías multimedia e interactivas,
combinadas con sistemas pedagógicos innovadores.

Proyectos para la transformación.

Extensión y difusión Áreas responsables 
Impulso y consolidación de la 
educación continua y a distancia. 

DECD 

 

7.17 Programa de servicio social

Apuntalar las acciones del Servicio Social del Instituto orientándo-
las a la resolución de problemas específicos y necesarios de las
áreas menos desarrolladas del país así como proporcionar aseso-
rías técnicas a los sectores productivo y social.

Para ello, se requerirá actualizar los mecanismos de seguimiento,
evaluación y control de actividades del servicio social que permi-
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tan asegurar el logro de los objetivos planeados en los diferentes
programas.

Proyectos para la transformación.

Extensión y difusión Áreas Responsables 
Fortalecimiento del servicio 
social 

DSSyE 
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FOTO

8. CONCLUSIONES
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TITULO: Desarrollo histórico de la tecnología en
México (detalle)
AUTOR: Juan Francisco Pego
TÉCNICA: Acrílico/aplanado
UBICACIÓN: Cuadrilátero, Casco de Santo Tomás

José Vasconcelos, su honda preocupación por la educación lo llevó a fundar diversas bibliotecas y escuelas
técnicas, apoyó la fundación del ITI en el Casco de la Hacienda de Santo Tomás y de la Escuela de Constructores
en 1924. Editó la revista El Maestro; mejoró la Biblioteca Nacional e impulsó la pintura mural y las artes en general.



201

Programa de Desarrollo Institucional 2001-2006

Conclusiones

8 CONCLUSIONES

El Programa de Desarrollo Institucional 2001-2006 (PDI) integra
y asume la convicción señalada en el Programa Nacional de Edu-
cación  y en el Programa Especial de Ciencia y Tecnología 2001-
2006, de que la educación y la investigación científica y
tecnológica son elementos claves para el desarrollo del país, para
el fortalecimiento de su soberanía y la construcción de una inteli-
gencia individual y colectiva.

En tiempos de grandes transformaciones como los actuales, el Po-
litécnico ha decidido enfrentar retos de amplias magnitudes, entre
ellos, los relacionados con la cobertura y la equidad, la  ampliación
y diversificación de su oferta educativa en todos los niveles y mo-
dalidades atendidas, para que sus procesos educativos contribu-
yan a la formación integral del educando, habilitándolo para
responder oportunamente a las demandas planteadas por la nue-
va sociedad del conocimiento.

El PDI establece un conjunto de Políticas y Líneas Estratégicas de
Desarrollo que crean el marco idóneo para conducir los proyectos
que permitirán a cada función, sustantiva y adjetiva, orientar los
esfuerzos que transformarán al IPN en una Institución de prestigio
mundial.

En apego a los mandatos consignados en su Ley Orgánica, la equi-
dad seguirá siendo para el Politécnico, un objetivo central y priori-
tario; el Programa de Desarrollo Institucional 2001-2006 marca
nuevos alcances al integrar a la calidad como un compromiso ex-
plícito y como una constante de las funciones institucionales. Para
estos propósitos, el Politécnico asume como una educación de
calidad, aquella que, además de proponerse objetivos de aprendi-
zaje relevantes, integra la evaluación como medio para la mejora
continua, el aseguramiento de la calidad y la rendición de cuentas
a la sociedad.

El Programa de Desarrollo Institucional 2001-2006, contempla pro-
cesos dinámicos de actualización a partir de la evaluación de lo-
gros e insuficiencias, del aprovechamiento de experiencias
acumuladas, de la nueva información  y, en su caso,  de los nuevos
derroteros que los procesos educativos pudieran seguir en el país.

La evaluación y actualización periódicas a que este Programa de-
berá sujetarse, permitirán mantener su vigencia y capacidad
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orientadora, incorporando las nuevas líneas estratégicas de desa-
rrollo que pudieran surgir.
Para lograr los fines de este Programa, es necesaria la participa-
ción comprometida de la comunidad politécnica, reconociendo que
todos los involucrados en los procesos educativos del IPN, debe-
mos unificar esfuerzos, anteponiendo el interés Institucional, a los
propósitos individuales o de grupo.

Este Programa busca hacer realidad una educación científica y tec-
nológica equitativa y de calidad que responda con oportunidad a
las demandas del país; para así responder al compromiso
institucional de poner “La Técnica al Servicio de la Patria”.
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TITULO: Desarrollo histórico de la tecnología en
México (detalle)
AUTOR: Juan Francisco Pego
TÉCNICA: Acrílico/aplanado
UBICACIÓN: Cuadrilátero, Casco de Santo Tomás

Juan de Dios Bátiz Paredes, Fundador del IPN. Fue jefe del departamento de Enseñanza Técnica en la que
desarrolló su proyecto de agrupar varias escuelas de especialidades técnicas en una sola: la Escuela Politécnica.
El presidente Cárdenas apoyó la idea y le entregó los terrenos del Casco de Santo Tomás y una partida presupuestal
para su conformación.
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GLOSARIO DE SIGLAS

AG Abogado General
ANUIES Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Edu-

cación Superior
ATEI Asociación de TV  Educativa Iberoamericana
AVA Ambientes Virtuales de Aprendizaje
CAE Centro de Apoyo a Estudiantes
COPAES Consejo para la Acreditación de la Educación Superior,
CAPEC Comité Asesor del Programa de Educación Continua y a Dis-

tancia
CEDICyT Centro de Difusión de la Ciencia y la Tecnología
CEMCI Centro Multidisciplinario para la Competitividad Internacional
CENAC Centro Nacional de Cálculo
CGCSyD Coordinación General de Comunicación Social y Difusión
CGPI Coordinación General de Posgrado e Investigación
CGV Coordinación General de Vinculación
CIEBT Centro Incubador de Empresas de Base Tecnológica
CIITEC Centro de Investigación e Innovación Tecnológica
CINVESTAV Centro de Investigación y Estudios Avanzados
CMB Ciencias Médico-Biológicas
CMPL Centro Mexicano para la Producción más Limpia
COFAA Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académi-

cas
CONACyT Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
CONAEMS Comisión Nacional de Educación Media Superior
CONPAT Control Patrimonial
COSNET Consejo del Sistema Nacional de Educación Tecnológica
COTEPABE Comité Técnico de Prestaciones a Becarios
CSyA Ciencias Sociales y Administrativas
CVP Campus Virtual Politécnico
DA Dirección Administrativa
DAE Dirección de Apoyo a Estudiantes
DAD Dirección de Actividades Deportivas
DBySI Dirección de Bibliotecas y Servicios de Información
DDC Dirección de Difusión Cultural
DDD Dirección de Desarrollo Docente
DE Dirección de Evaluación
DECD Dirección de Educación Continua y a Distancia
DEMS Dirección de Educación Media Superior
DI Dirección de Informática
DPyME Dirección de Publicaciones y Materiales Educativos
DP Dirección de Programación
DPO Dirección de Planeación y Organización
DRH Dirección de Recursos Humanos
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DSE Dirección de Servicios Escolares
DSSyE Dirección de Servicio Social y Egresados
DTE Dirección de Tecnología Educativa
ECU´s Escuelas, Centros y Unidades de Enseñanza e Investigación
PEDD Programa de Estímulos al Desempeño Docente
PEDI Programa de Estímulos al Desempeño de los Investigadores
EVA Espacios Virtuales de Aprendizaje
FEP Fondo Editorial Politécnico
FOMES Fondo Mexicano para la Educación Superior
ICFM Ingeniería y Ciencias Físico Matemáticas
IPN Instituto Politécnico Nacional
PDI Programa de Desarrollo Institucional
PECyT Programa Especial de Ciencia y Tecnología
PED Plan Estratégico de Desarrollo
PIFI Programa Institucional de Formación de Investigadores
PII Programa Institucional de Investigación
PIIEBT Programa Institucional de Incubación de Empresas de Base

Tecnológica
PJE Programa de Jóvenes Emprendedores
PND Plan Nacional de Desarrollo
PNE Programa Nacional de Educación
PNP DEL
CONACyT Padrón Nacional de Posgrado del Consejo Nacional de Cien-

cia y Tecnología
POI Patronato de Obras e Instalaciones
PRIFE-PEI Programa Institucional de Formación de Emprendedores y Pro-

moción
de Empresas Innovadoras

PROGRESA Programa de Educación, Salud y Alimentación
PROMEP Programa de Mejoramiento del Profesorado
PROMET Programa Institucional de Metrología, Pruebas, Normalización

y
Calidad Industrial

PRONABES Programa Nacional de Becas y Financiamientos
RED DE EDUSAT
SEP Secretaría de Educación Pública Red de Educación Satelital
RTC Radio Televisión y Cinematografía
RVOE Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios
SEC. AC. Secretaría Académica
SEC. AP. AC. Secretaría de Apoyo Académico
SEC. GRAL. Secretaría General
SEC. TEC. Secretaría Técnica
S N I Sistema Nacional de Investigadores
SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social
SEMSS Sistema de Educación Media Superior y Superior
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SEP-CONACyTSecretaría de Educación Pública - Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología

SIBOLTRA Sistema Institucional de Bolsa de Trabajo
SII Sistema Institucional de Información
SIIN Sistema Institucional de Indicadores
SIICyT Sistema Institucional de Investigación Científica y Tecnológica
SIRCEI Sistema de Red de Control Escolar Institucional
SISAE Sistema Institucional de Seguimiento y Actualización de Egresados
SNEP Sistema Nacional de Estudios de Posgrado
SNET Sistema Nacional de Educación Tecnológica
SNPP Sistema Nacional de Planeación Participativa
UAT Unidad de Asistencia Técnica
XE-IPNTV Estación de Televisión del Instituto
CANAL 11 Politécnico Nacional
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